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E X p L l e A e I o N 



Queremos explicar los orígenes del presente trabajo. 

Inicialmente era el primer capítulo de un vasto proyecto 

cuyo propósito consistía en reconstruir el pasado, proponer -

un marco de explicación del presente y prefigurar los conten~ 

dos fundamentales que supuestamente marcarán el futuro inme

diato de una entidad histórico social: Bolivia. 

El esfuerzo que implicaba la búsqueda de tan pretensi~ 

sos objetivos en un trabajo específico corno lo es una Tesis -

de Licenciatura, las limitaciones que teníamos para intentar 

alcanzarlos y, en consecuencia, la comprobación de que asal

tar el cielo sin tener las mínimas posibilidades de lograrlo 

acarrearía un seguro fracaso, nos disuadieron de persistir en 

ese propósito. 

Por lo demás -debemos confesarlo-, el descubrimiento de 

una riqueza insospechada por nosotros en los primeros trame;; 

del proyecto inicial, o sea en este primer capítulo, nos hizo 

repensarlo y modificarlo, finalmente. 

A consecuencia del replanteamiento de los alcances del -

trabajo, hemos renunciado, por ahora, al abordaje general del 

problema hist6rico y teórico que constituye, de suyo, Bolivia. 

Y nos hemos circunscrito a desarrollar sólo una aproximación 

al contexto original, es decir, a sus antecedentes republica

nos. El trabajo que a continuación presentamos, pues, inten

ta ser eso, una aproximaci6~ al hecho histórico que terminó -

llamándose Bolivia. 
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En cu~nto al texto mismo, preferimos pensarlo como un e~ 

sayo de interpretación antes que como ~na Tesis. Porque, en 

rigor, nada se encontrará en sus lineas que pueda considerar

se, con fundamento, como conclusiones definitivas. Abundan, 

en cambio, presunciones e intuiciones que juntas forman un -

grupo de proposiciones a partir de las cuales podrían expli

carse ciertos problemas históricos y te6ricos de la formaci6n 

social boliviana; en otras palabras, es posible que el traba

jo contenga ciertas hipótesis válidas que guíen posteriores -

desarrollos sobre el tema, Desarrollos que renunciamos hacer 

aquí y que emprenderemos más adelante. 

Hemos preferido, antes que atenernos a rígidos modelos y 

estrategias de investigación, zambullirnos en el laberinto de 

los hechos pasados. Y hemos construido, pieza por pieza, una 

historia que puede ser la que en verdad se desarroll6. Todo 

esto tiene una utilidad: posibilitar· la obtención de ciertos 

datos fundamentales que sirvan para encontrar los cabos suel

tos de la compleja realidad posterior. Si este ensayo 11~ 

ga a generar esos da~os, consideraremos cumplida su rnisi6n. 

Nuestro estudio ~o incluye la fase fundacional de Boli

via pues su preocupaci6n $( dirige solamente hacia el mamerto 

colonial de la historia de una mina, o sea, a la etapa que va 

de los reyes a los do~tores. 

Por tanto, del hecho fundacional mismo, no nos ocuparnos. 

Lo dejamos, advirtiendo que su estudio forma parte de otro -
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momento histórico que arranca en la constituci6n de la Asam-

blea de notables encargada de constituir la Fcpfiblic3. ?re-

cisamente, para comprender 6sta como posteriores circunstan

cias, es que formulamos nuestras presunciones iniciales. 

Nos queda por decir que estando en M6xico, las posibil! 

dades de contar con un apoyo docun1ental básico, han sido mí

nimas cuando no inexistentes. Acusamos recibo, anticipada

mente, de las críticas relativas a esta carencia. Nos atene 

mos, sin embargo, a los riesgos que entraña investigar sin -

tener a la mano el auxilio de las fuentes directas. 
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"POR NOS Y EN NUESTRO NOMBRE" 



..::-i~n llegado del nuevo continer;t,~, el capitán C.0:-. Francisc'"' ?i 

zarro, buscaba afanosar.:entc al rey de España, Carlos V, par:;. -

hacerle conocer las buenas nucv~s que traía de sus <lcscubri-

cientos recientemente realizados en la parte cccidental de la 

A."":'l~rica mer id iona l. La bGsqueda del capitán ex:remefio culmin6 

con éxito. Pudo entrevistarse con el rey en la ciudad de Tole 

do y fruto de aquel encuentro trascendental fueron las Cap l-t:.:.

lacione~, ordenanzas reales por medio de las cuales el monarca 

daba su autorizaci6r. para la colonizaci6n de las tierras dese~ 

biertas por Francisco Pizarra. A trav~s de las C~pitufac~o~~~ 

el llamado "Rey ausente" certificaba que "conced~a licencia y 

facultad a vos, el dicho capiteín Francisco Pizar::-o, para que 

por nos y en nuestro nol71hre, podáis continuar el descubrimie:-,-

to, la conquista y la pcblaci6n de la dicha provincia del Pe

rú" {l) . 

Así que "por nos y en nuestro nolPbre", el .i:-:tr€pido cor.

quistador se volvió a hacer a la mar en 1531 con direcci6n a -

la "dicha provinci~del PerG" de la que, inopinadamente, re-

sultaba casi su entero dueño. Inmensa felicicac cebi6 haber -

er.~argado a Pizarra en su viaje de retorno, que e~ realidad --

era su tercera expedición a las tierras por 61 descubiertas. 

Las mismas que, en aquLl tiempo, abarcaban todos los territ,:i 

ríos al sur del río E.ir..ú (origen del nombre Perú} y que se in-

(1} FELLMAN Velarde Jos€, Historia de Bolivia, Tomo I, pág.6~-
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ternaban tierra adentro hasta donde la iwaginaci6n conquistaJ~ 

ra pudiera llegar. 

La tercera expedición de Pizarro se realizó sin mayores -

contratiempos. .l\l llegar a -tierra fii'"ffie se encontr6 con su so 

cio, un tal Diego de Almagro, de orígenes desconocidos, quien 

se había quedado con un reducido grupo de hombres en las tie-

rras peruanas, en espera del amigo que pronto se convertit:ia -

en su peor enemigo. 

Diego de Almagro, junto con Francisco Pizarra y Hernando 

de Luque, clérigo oscuro que fungia como testaferro de un aca~ 

dalado comerciante de Panamá, Gaspar de Espinoza, auspiciados 

por el gobernadcr de Castilla de Oro habían resuelto, hacia --

1522, iniciar una expedición al sur de Panamá al mando de una 

tropa compuesta por ciento veinte ho~bres, embarcados en un --

precario navío de madera(l}. Después de esta primera expedi-

ción que fue un relativo fracaso, volvieron a unir sus volunta 

des, convencieron otra vez a su auspiciador, el gobernador, mo 

dificando los porcentajes de participaci6n que tendria cada 

cual en el negocio. El 10 de marzo de 1526 mediante una escri 

tura pública, cerraron el pacto ya sin la participación del g~ 

bernador quien había desistido. Almagro, Pizarro y Luque se -

comprometían solemnemente a dividirse en partes iguales "todo 

lo que se descubriera, ganase y conquistase en los dichos rei-

(1) ver HERRING Hubert, Evolución Histórica de P..mérica Latina, 
Tomo I, pág. 153. 
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nos ~ pro\· ::.ne ius .. :..:::1 l'erG" ( 1) . 

La segunda expedici6n tuvo mejores resultados para los ob~ 

tinados conquistadores que estaban resueltos a cualquier sacri

ficio con tal de encontrar aquella imaginaria ciudad llamada es 

peranzadoramente E i'. f'oti.adc , donde se supon fa que hasta las ca

lles estaban hechas con el preciado metal. No se encontraron -

con Et í)oJtado, pero en una de sus incursiones a las costas pe

ruanas quedaron fascinados y sobrecogidos cu&ndo divisaron un -

grupo de nativos armados de lanzas que llevaban puestas unas -

"máscaras de oro" en la cara, custodiando sus posesiones ;{ mi

rando aprensivarnente a los "hombres barbados". Aquella vez, -

los peninsulares hicieron sus primeros contactos con los lugar~ 

fios, se instalaron en algunas tierras y, con cierta molestia, 

vieron c6mo los del lugar hacían más reverencias a un esclavo 

negro que traían con ellos que a sus hidalgas personas. 

Fue entonces que los estimulados conquistadores resolvie

ron que Pizarra visitase cortesmente al rey, le informase de -

los hallazgos y consiguiese aquellas preciadas Capitulaciorte~ -

que los matriculaba como dueños y señores "destas tierras". Sin 

embargo, solamente Pizarro resultó beneficiado ya que en las Ca 

pitulacloneh ni a Almagro ni a Luque, se mencionaba. Menudo 

chasco debieron haberse llevado estos dos caballeros al enterar 

se de las decision~s reale=. Allí nació una enemistad entre Pi 

(1) FELLMAN Velarde José, op. cit., pág. 66. 
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zarro y Almagre ¡Luquc habia resuclt0 retornar a Panamtl) que 

se prolong6 en sus seguidores despu(s de la muerte de ambos. 

Mientras los castellanos se alistaban para cumplir con -

la voluntad soberana de Carlos V, en el Tawantúi.!luytt'* el últ.:!:_ 

mo Inca Huayna Capaj dividía el Imperio en dos unidades autó-

nomas. La parte norte la legó a su hijo mayor, Atauwallpa y 

la parte sur a Huáscar, el ~enor. Muerto' el padre, hubo en-

tre los hermanos una desinteligcncia respecto de cierto terri 

torio que luego se convirtió en un verdadero enfrentamiento -

militar entre los ejércitos de ambos, quedando derrotado Huá~ 

car y hecho prisionero. Atauwallpa se erigió en único sebera 

no de las tierras del Imperio. Eran los dfas en que los esp~ 

fieles hacían sus preparativos de invasi6n(ll. 

Francisco Pizarra, ?.noticiado de estos sucesos, decidió 

marchar sobre Caj amarca, _la ciudad capital, para celebrar u:i.a 

entrevista con Atauwallpa. Con hábiles maniobras, el extreme 

ño le tendió una celada. El Inca fue hecho prisionero y alli 

empezó la historia del oprobio. 

"Por nos y en nuestro nombre" Pizarra y, detrás suyo, Al 

magro, iniciaren la conquista. 

*Ta.t~a.ri..U.116uyu, nombre del l:nperio Incaico que comprendía cu~ 

tro regiones o "suyus": Chinchasuyu, Kuntisuyu, Antisuyu y 

Qullasuyu 121 • 

(1) KONETZKE Richard, América Latina. La Epoca Colonial, pág.1.5 

HERRING Hubert, op. cit., pág. 154. 

(2) ALBO Xavier, Nuestra Historia, pág. 21. 
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Los hombres b~rbQdos fundaron una ~ucva 6poca y una nueva his-

toria. La historia de la cruz, de la espada y del dinero. 
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POTOSI: BRILLO EMPAÑADO Y HUMOS DE SILENCIO 



Pu~~u era el nombre rie la primera mi~a argentf!cra descu-

bierta por los peninsulares, situada en cierras que hoy corres 

ponden a Bolivia {li. Fue alr¿:::ecor de 1533, ocho a1~os después 

que Pizarro se hiciera de las C~pitu(acic11el. Para entonces, 

la conquista de nuevas tierras estaba en su apogeo y la coloni 

zaci6n de otras avanzaba con celeridad. Por medio de las llam.:i 

das Me~cedc6 ~cale~. el capto:::- de Atauwallpa se convertía 

en marqués poseedor de nada menes que 270 leguas y su acompa-

ñante, Almagro, en p:::-opietario Ge 200. La propiedad del Cuz.-

co, entonces principal ciudad de la colonia, qued6 en entredi.-
cho y fue la causa que desencadec.6 el enfrentamiento entre Al

magro y Pizarro 121 . Numerosas batallas se dieron entre las --

huestes de uno y otro. Pizarra salió vencedor de los pri~eros 

enfrentamientos en uno de los que ~uri6 Almagro a quien venga-

ron sus seguidores comandados por su hijo dando muerte a Pi~a-

rro en 1541. 

Punqu y las demás minas descubiertas posteriormente fue-

ron explotadas j_ntensi;.-a:nente, prir::ero por pa:::-ticulares y li.;e-

go directamente por el Estado metro~olitano, a través de una -

estructura administrativa y jurídic2 establecida en la cole-

nia. Al principio, el Esta~ ~onár~~ico adoptó la modalidad -

{1) Sobre la torna de poses1ón de Pt:r::u por parte de los pri~e
ros españoles ver BA.R-.~AJAS Jose~, Charcas, pág. 34. 

(2) F~LLMAN Velarde Jos!, op. cit., p~gs. 99-101. 
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de efectuar concesiones a particulares para extender su domina 

ci6n sobre las nuevas tierras(l). 

Para las provincias del Perú, Francisco Pizarra fue, a un 

tiem?o, gobernador general, Frincipal autoridad militar, juez 

superior o a.di:cC1rntad0, primer legislador o a.f.9uaci( mayoJt ( 2>. 
La suma de poderes se concentraba en una sola persona y ésta -

era para el Perú, en los hechos, lo que el rey para España: el 

titular absoluto del poder. La diferencia, la 0ran diferencia, 

estribaba en que mientras el soberano ibérico ejercía asesora-

do directamente por consejeros, la autoridad colonial disponía 

de sus atributos en forma discrecional aunque debía estar siem 

pre consultando a un organismo asesor de la empresa colonial, 

el Real Conaejo de India.a, cuya sede estaba en Espafia. 

El consejo llegó a centralizar el poder en la segunda eta 

pa colonial, cuando la extracci6n de recursos naturales se ha-

llaba en su apogeo. Pero, en la primera fase, la que corres-

ponde a la instalaci6n de las estructuras de poder, es decir, 

(l)"En la mayor parte de las capitulaciones de descubrimiento 
nuevo y población se concede el título de Adelar.tado, por 
una o dos vidns -y en ocasiones a perpetuidad-, al jefe de 
la expedición colonizadora. Este adelantado tenía facult~ 
des para repartir tierras y encomendar indios, así ca;n para 
norrbrar -libremer.te o con limitaciones- las personas que 
hubieran de desen1pefiar en la provincia por él descubierta 
los oficios menores" OTS y CAPDEQUI José M., INSTITUCIONES 
(Historia de América), pág. 254. 
Esta pr~nera fase caracterizada por la personalizaci6n del 
poder en la coloria, sería la que corresponde a la que BaE_ 
nadas denomina "fase de la gran conquista" que ~a de 1530 
a 1538 en lo que se re~iere a la colonizaci6n de Charcas. 
BARNADAS Josep, cp. cit., pág. 26. 

(2)"El adelantado era, al propio tiempo, Gobernado=, Capitán 
General y li.lguacil may')r de su provincia, o sea que ejer
cía en la misma el gobierno político y administ=ativo y el 
mando militar". OTS Y CAPDEQUI José M., op. cit.,p&g. 254. 
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a la c0nquí sta, el Red'. Con.H!.Jci de I1:dút.~ todilvÍ<1 no articul6 ~;u sj s 

tema fiscalizador de los asuntos coloniales en forma eficaz(l)_ 

A los pocos afias de la muerte de Pizarra, se inst2l6 en la 

coloni.:i la rígida estructura de poder virreynal, la que perdur6 

hasta la terminacidn y liquidaci6n del mQndo colonial. El pri-

mer v~rrey que tuvo el Perü fue Blasco Nufiez de Vela, quien --

ejerc.i6 su cargo desde 1544( 2 ). 

La sociedad se fue organizando en fun~i6n de las caracte-

rísticas geográfico-econ6micas de la región. Los primeros ase~ 

tamientos humanos se dieron en torno de los centros mineros y -

en los lugares por donde tenía que transitar el mineral para -

llegar a los puertos del pacífico desde donde era. embarcado pa-

ra Espafia. Así, las ciudades y pueblos tuvieron su matriz his-

t6rica en actividades econ6micas concretas. Las poblaciones que 

debían su origen al comercio, no necesariamente lo realizaban -

atenidas al trayecto de los minerales, sino también, a la arti-

culación de un reducido mercado de intercambio de productos 

agrarios entre los que destacaba la hoja de coca que era utili

zada corno sustituto alimenticio de los trabajadores( 3). Por úl 

timo, cabe consignar que las conquistas de nuevas tierras, la -

expaDsi6n colonial, obligaba a fundaciones urbanas que tenían -

(1)Ver KONETZKE Richard, op. cit., pág. 107 y siguientes. 
(2}"El caballero de Avila, blasco Nuñez de Vela, nombrado pri

mer Virrey del PerG, lleg6 a Lima, en 1544, con instruccio
nes precisas para poner en efecto las Ordenanzas de Barc~lo
na", FELLAN Vclarde José, op. cit., pág. 108. 

(3}Barnadas sostiene que en el decenio 1550-1560 " ... parece que 
en conexi6n bastante clara con la aglomeraci6n nunca iguala
da de poblaci6n autóctona en Potosí, con la consiguiente al
za de demanda de la hoja de coca, los encomenderos del Cvzco, 
la Paz y la Plata afiaden una nueva faceta a su ya plural ac
t~vidad, produciéndose una convergencia de inversiones en el 
producto del rr.ornento: la coca. BARNADAS Josep, op. cit. pág.380. 
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por ubjcto, en un prir:1er r:·c~.-.c:1lo, 1-.:i defeusu ae las tierras -

anexadas y, luego, el corecrcio y otras activiJades todavía n0 

muy d~sarrolladas con~ la artcs~nal. 

No era si.mpl cmente por un desmedido afán de riqL1eza per-

sonal que los colonizadores se dieron a la tarea de conocer, 

p3lmo a pal~o, las tierras conquistadas. Sobre su afanosa bús 

queda se cernía, inexorable, la s011'brv. gigantesca de la Co:::-or • .:::. 

que seguía paso a paso su peregrinar. Y no lo hacía porque ~~ 

tuviera cristianamente preocupada por la suerte de sus sübdi-

tos, sino porque éstos le debían señalar los lugares generosos 

en que, a flor de tierra, relucían la plata y el oro. 

Recordemos aue fue orecisamente durante el reinado de Car . . -
los V, que la Corona tuvo que enfrentar numerosas guerras y p~ 

ra sufragarlas hubo da recurrir al sacrificio económico de su 

poblaci6n interior por medio de la apiicaci6n de pesadas car-

gas tributarias; pero, sobre todo, a sus recientes dominios ca 

loniales en ~.mérica que la proveían de los recursos adecuados. 

No eran las guerras Gnicamente las que demandaban cuanti~ 

so financiamiento, también :::ontaba la necesidad de lograr :a -

unificación de los reinos ibéricos, lo que implicaba armoni~ar 

intereses de diversos grupos económicos. Pero, aún más impor-

tan te que la propia u:li fica::i6n española, era la urgencia 

tenía la Corona de satisfacer la demanda interna de bienes 

progresivamente, la demanda colonial misma. 

15 
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No ~arn~s n d~tall~r lan caus~s por l~s que Esp~~o se e~~~ 

como Inglaterra, Francia j Hola~da, dcc¿dfan, pr00rcs~vamc~te, 

a la industrializaci.6!l. M5s adel~~Lc volvcre~cs sobre ost~. -

Por lo pronto insistiremos en que :::~spaiia no t.cnfa lil c.-.,pacid<Jd 

industrial suficiente para satisfa~er su demanda interna y me-

nos la demanda colonial, situación a l::! que se <>c¡rcgaba el ere 

ciente aumento de su deuaa externa. Esta realidad econ6mica -

de la península durante el periodo colonial, da cuenta de un -

proceso de dcclinaci6n y periclitaci6n del mercantilismo en un 

t t 1 1 b Í " l } ' L • (1) con ex: o en e que a urgue s a cmerg ..1.a en . a .u s 1..oria • 

Por lo anterior, resulta explicable que fueran dos las --

preocupaciones sustanciales de la monarquía una vez consolida-

da la fase de la conquista por la fuerza: primero, organizar -

una estructura de poder suficientemente flexible que le pe.mi-

tiera la asimilación y lograra la subordinación general de la 

población, empresa en la que debía colaborar definitoriamen~c 

la Iglesia. La necesidad de un rfigimen de dominación resul~a-

ba de su otra gran preocupación, a saber: establecer -1111 mccelc· 

de producción que no se enervara debido a la ausencia de a!~~-

no de sus factores; factores que, en aquel momento, se podía~ -

reducir a la fuerza de trabajo, un r::ínimo necesario de tecnclo 

(l)"La industria textil de Valencia, Sevilla, Toledo, Avila, 
Segovia y Burgos se derrumb6 bajo la presión de la masa de 
artículos de lana y seda más baratos, procedentes del r:cr
te de Italia y de Francia, Holanda e Inglaterra. Cuando -
los er;ibarques de plata americana comenzaron a decaer ag~s~ 
mente alrededor de 1630, existía poca infraestructura i~
dustrial interna en Espafia". STEIX J. Stanley y H. Barbara, 
La Herencia Colonial dt' América Latina, pág. 18. 
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D.:! m-:>do que para prolongar L2 ·:ic:cn('i a de tal r,';i.'el.o ..:,_, 

producción, la Corona recurrta ~ l~ cxplotaci6n violenta, p~

ro racionalizada, de la fuorza d2 trabajo (c~plctaci(~ sclec

tiv_a), a los rudimentarios pero suficientes conocimic.>ntos ::e~ 

nol6gicos, aprovechando para ello las técnicas precoloniales 

de explotaci6n minera, por ejemple, y luego introduciendo in

novaciones no costosas (como la utilización del azogue para -

el beneficio del mineral) para auz::entar la productividad y -

mantener alta la escala de producci6n. Las deficiencias tec

nológicas eran suplidas o· neutralizadas por la abundancia de 

brazos obligados al trabajo. 

La urgencia por incrementar el monto obtenido determina

ba que los españoles buscaran, sin descanso, nuevas fuentes -

de riqueza, nuevas fuentes de mineral. 

Así fue como encontraron P11.::..qu. El mineral obtenido de 

esta rica mina tuvo dos destinos: hacia España, para luego di 

fundirse por Europa; y hacia las colonias mismas para funcio

nar como dinero, dinero que servia como medio de cambio y co

mo medio de atesoramiento y usura. Como dato, vale la pena s~ 

ñalar que la primera moneda acufiada en Am~rica, sellada con 

una cruz (¡nada menos que con u~a cruz!) fue hecha en Pu~qu. 

Es emble~ático que la cruz fuera el primer símbolo de una mo

neda de plata. La Iglesia, asf, rubricaba históricamente su 

compromiso con la empresa mercantilista, con la explotaci6n -
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colcnial de Ja fuerza de tra~Jjo. 

Cuenta la leyenda que una noche obscura de invier~o del 

año 1544, caminaba por un cerro llamaclc ?e.to!: s f., un ?Otre 

arriero ele apellido Huallca; cansado, se dice que se cch6 ~ -

dormir acompañado de un perro cuando, de ¡Jronto, percibi6 un 

brillo extraño. Huallcn primero pens6 que se trataba de una 

figuraci6n, de aqubllas que preceden al sueño profundo; pero 

la persistencia del brillo y la intranquilidad de su perro, -

lo convencieron de que el resplandor no era producto de su es 

tado de somnolencia. Frotándose y refrotándose los ojos, lle 

g6 a la conclusión de que estaba ante un metal: pla~a. 

Aunque Huallca puso de su parte para no enterar a nadie 

de su descubrimiento, no pasó un año de aquella noche cuando 

el cerro del Pc~ok~~ (Potosi) ya era explotado pcr los penin-

sulares Juan de Villarroel y el alcalde de una ciudad valluna 

cercana, La Plata, Diego Centeno. Así empez6 un nue~a acápi

te de la vida colonial en el Perú(l) 

Potosí, reducidú villa allá por la mitad del siqlo XVI, 

era para 1559, una i~portante ciudad que contaba con cincuen-

ta mil habitantes de los que las cuatro quintas pa~tes eran -

indios y sólo un quinto es?añoles. Todos vivian del cerro ri 

(1}" .•. nadie duda de los comienzos tumultosos y en=ebrecidos 
de la explotaci6~ del Cerro (de Potosí} cuando, entre -
abril y septiembre de 1545, los vecinos y pobladores de 
Chuquisaca (La Plata) y los mineros de Purqu se lanzaron 
sobre tan preciado bocado .. , " BARNi\Dl,S Josep, op. cit. , 
p&g. 37. 
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co cuyos interiores estaban dcnsa:':(;nt:e ocupados por el precie: 

do rnincrJl. La mayorf3 de esa poblaci6n, como es de suponer, 

fue absorbida por el laboreo mincro 111 . 

Pero no todo era ~inería en la colonia. El trabajo agr~ 

cola también estaba presente y casi con las mismas caracterí~ 

ticas expoliadoras de la producci6n minera. Como es sabido, 

al igual que en otras entido.des coloniales, en el Perú, a --

través del sistema de la eneo111,ie11da el soberano español cedía 

a un encomendeno un ~epan~o de indios quienes, sujetos ya a -

la obligaci6n del vasallaje, quedaban incorporados a una por

ci6n territorial determinada que poseía el beneficiado( 2 ). Re 

(l)Para obtener una descripci6n del Potosí dela ~poca ver GA
LEANO Eduardo, Las Venas Abiertas de América Latina, págs. 
29 y 30. 

(2) Sobre las instituciones de la enco111,{e,nda y el nepa!tt<'.111,ü:•:
~o no existe todavía una clara diferenciación o, en todo 
caso, persiste aún mucha confusión ya que a veces se coL
funden en una sola instancia mientras que en otras ocasio
nes parecen hacer referencia a realidades distintas: la e~ 
comienda, a la posesión de hornbres y el repartimiento, a -
la propiedad de tierras. Como muestra de esta indefini
ción citemos a un autor boliviano: "La diferencia esencial 
entre 'repartimiento' y 'encomienda' de indios (?), es ~~e 
el repartimiento era un derecho cue se tomaban los concuis 
tadores sin más título que la fue;za y por tiempo ilimifa¿~, 
mientras que la encomi€nda, era el mismo derecho consagr~
do y regulado por un instrumento jur!dico y formalista G',:e 

entregaba el repartirnie1',to de indios de por vida (?) y c·:::: 
derecho de sucesión". 01ERO Gustavo A., La Vida Social e:: 
el Coloniaje, pág. 262. 
En adelante, y para evitar caer en las mismas confusiones, 
para los efectos de ~uestro trabajo retomaremos la clasif~ 
caci6n de Barnadas y entenderemos por Repa~tlmiett~o: "Ce~~ 
nidad indígena que constituye una e varias encomiendas" ~ 
por Encc1'1te11da: "Caso p<1rticular ce Repartimiento: atri!::·.:
ci6n estable y vitalicia o por Dás de una vida de un nG
cleo indígena, con obliaaciones recíprocas y sin jurisdic
ci6n" BA?.},l.DAS Josep, op. cit.;:iág.221. 
Así, la institución de! Re~a~tiwiento está asociada con L~a 
jurisdícción territor,ial, en tar.to que la Enccm,{e11da ir.l?l.,i
ca una canees i6n de hon'.Jres. 
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cord~nos que una de sus obligaciones era la evangelizaci6n de 

los "naturales" {ll. Tarea en la que con el mayor beneplácito 

particip6 la Iglesizi( 2l. 

El Jte.pa11..tü;i,{ e.1~ to y la e11con1.lenda. no se referían, exclusi-

vamente, a la concesi6n del suelo y de sus habitantes sino, 

también, a la del subsuelo; en consecuencia, dependía de la 

suerte del encomendero que sus tierras contuvieran alguna mina. 

En los lugares en que no existía posibilidad alguna de extraer 

mineral y en cambio la tierra era pr6diga para los cultivos, -

se organizaron los trabajadores agrícolas. La instituci6n 

de la encomienda era una forma, suavizada jurídicamente, --

(l)Según Barnadas, los deberes del encomendero eran los si
guientes: 

- Atenerse v observar los mandamientos de la Corona 
- Preservar-la institución del kurakazgo 

Responsabilizarse de la predicci6n cristiana de su juri::!_ 
dicción 

- Tratar bien a los indios 
- Auspiciar la educaci6n religiosa de los hijos de los ku-

raka 
- Pedir el tributo a los indios sin afectarles en su con

servaci6n 
- En circunstancj.as difíciles, como en el caso de guerra, 

ser flexible en la exigencia del tributo y preocuparse 
por la buena marcha de las cosechas 

- No aprovecharse de los servicios personales gratuitos -
pero sí de los voluntarios a condición de pagarlos 

- Amparar, defender y procurar la multiplj_caci6n de los en 
cornendados. 

Ver BARNP..Di\S Josep, op. cit., págs. 224 y 225. 

(2)"Sobre las ruinas del Imperio, en el cual Estado e Iglesia 
se consustanciaban, se esboza una nueva teocracia, en la -
que el latifundio, manddto econ6nico, debía nacer de la "en 
comienda", r..andato administrativo, espiritual y religioso":
MARIATEGUI José Carlos, 7 Ensayos de Interpretaci6n de la 
Realidad Peruana, pág. 185. 
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de di.stinguir al esclavo c'.cl nuevo "::ibdi to a111ericanci fi1.:·l í{r~y; 

pero era una violenta manera de obliaar al. trabaj0 cnaj0nRdo. 

En funci6n de esta instituci6n se organiz6 el trabajo agrario. 

Como más adelante se ver~ co;i m<:>.yor claridad, ias tierras t::-z. 

bajadas en la colonia peruana, estab~n incluidas en la 16gica 

propia del trabajo minero y sólo en su virtud podía darse la 

producci6n agrícola, determinando un sistema de intercambio -

regido por las alternativas de la producción metalfirgica. 

Haciendo un paréntesis explicativo de la situaci6n de los 

trabajadores, es preciso recordar la institución laboral incai 

ca a trav6s de la que se organiz6 la producción en el imperio. 

Para ello es menester exponer, antes, la configuraci6n de la -

propiedad territorial precolonial. 

La tierra en el imperio, en tanto objeto de propiedad ju

rídica, estaba dividida en tres grandes unidades: las tierras 

que pertenecían al Inca (o sea, al Estado) ; las del Sol (o sea, 

de la Iglesia) y las de los ayl.f.u¿, (o sea, de las comunidades). 

Esta distribuci6n de la propiedad territorial correspondía a 

la estructura de poder fundamental en cuyos centros ejecutivos 

se encontraban el Inca, en primer lugar, y luego los conseje

ros reales. 

Aunque no ocupaban instancias qubernativas expresamente, 

los sacerdotes formaban parte indisoluble del sistema estatal -

sin que esto implicara la dilución de la autonomía resultante 

de su especificidad religiosa. Estaban subordinados únicamen

te al Inca que, al tiempo de ser el titular del Estado, era la 
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autorid.:i..l religios~ de mús alta l>.msü1e1·.·,ciC.n, El quo.: ,,i ::-~1, 

o sea la Iglesia, poseyera sus propias ~icrras, d~ cucnt~ del 

poder real que tenfa esta parte ¿e la constelaci6n estatal. 

El poder, centralizRdo nuclearmente, re~ucría ser diferi

do y difundido hacia instancias medias de vinculaci6n directa 

con la masa poblacional, Una red de funcionarios se despren

día del centro del Estado cuyas ~unciones·consistían, dicho -

brevemente, en administrar el peder, en socializarlo -lo que 

se conseguía por medio de la informaci6n de las determinacio

nes estatales referidas a la producci6n, a las actividades la

borales, a las celebraciones religiosas, etc.-, e implementar

lo, por una parte y, por la otra, en recabar la opini6n de las 

comunidades respecto de las políticas estatales en los diver

sos campos. 

Se establecía de esta manera una relaci6n bilateral entre 

Estado y sociedad: el primero la dirigía en tanto que la segu~ 

da, aunque no deliberaba ni gobernaba, informaba de sus tcn<len 

cias al Estado. Esta relaci6n bilateral (en la que el Estado 

tenía preeminencia, .~aturalffiente), regía y uniformaba las rela 

cienes de producción y la funci6n política de las ihstitucio

nes en el modelo ecor.6mico. 

El núcleo histórico básico de la sociedad incaica era el 

ayllu. Entre otros ~SDPctos , el ayllu tenía un desenvolvi-

miento en la esfera productiva: realizaba sus tareas económi

cas en las tres unidades territoriales en distintos periodos -

del ciclo agrario. Las coMunidades laboraban sus propias tie-
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rras·; las del E.3:ta<lo y de la Iglesia; el producto chteniúo, c .. 

distintas cate~orias y rangos era concentrado por una ~utori

dad comunal llamada bt•rncct quien, t:i.;:nbién en proporciones pre

determinadas, lo enviaba para su concentraci6n y redistribu

ción social. Así, la redistribución del producto social entre 

la población permitía que ésta tuviera un acceso más o menos -

equilibrado y uniforme al consumo y, ·por tanto, a la satisfac-

ci6n de necesidades prioritarias. Cabe anotarse, para comple-

mentar el cuadro, que el excedente no destinado al consumo in

mediato, era acumulado permanentemente para hacer frente a las 

€pocas de sequia, guerras, enfermedades o cualquier otro tipo 

de conmoción que sufriera la sociedad. 

Las tierras del Inca y las del Sol eran trabajadas tam

bién por los com .. marios y su producto directamente absorbido -

por el Esta¿o (y la Iglesia) para su propia mantención y conti 

nuidad. 

Este sistema económico-social nos habla de relaciones de 

producción en las que la redistribución del producto y del ~o

breproducto, asentada sobre la base del trabajo igualitario de 

la sociedad civil, más no de la burocracia estatal, que no i~

plicaba ningún tipo clásico de propiedad privada de la tierra 

ni de los rr.edios de p.coducci6n, en las que el principio com•1n~ 

tario de propiedad y trabajo, la prácti~a colectiva de la pro

ducción y el disfrute social <le los bienes, requerían de la -

presencia estatal en todos los ámbitos de la sociedad. La del 
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~· . l - f t ~ lº - (l) ~ncar10 era, pues, una sociocan uerccmcntc es a~a izaaa • 

La organ~zaci6n del trabajo, en el contexto descrito, se 

regía por la misma modalidad del concurso igualitario y colee 

tivo. Respetando y, más bien, consolidando la división de la 

población por ayltu4, estos se encargaban de los distintos 

trabajos que debían realizarse en las tres unidades territo-

riales. El sistema laboral por colectivo~ (po~ ayllu4) reci

bió el nombre de 111,i_.ta que expresaba el turno de trabajo de un 

colectivo determinado. La ml~a era la instituci6n socio-pr~ 

ductiva blsica, la fuerza de trabajo organizada por destaca-

mentes y dispuesta colectiva y generalizadrunente. 

De :-sta realidad económica descrita aquí en sus t€rminos 

generales, los espafioles suprimieron el tipo de organización 

propietaria, confiscando casi todas las tierras salvo las po-

casque se "respetaron" de los ayllu~, pero mantuvieron inta~ 

ta la modalidad colectiva del trabajo, o sea la mita , de ~a 

que usufructuaron. La nU:,ta .<.nc.C'..lc.a se convirti6 en la 11tlta e.o-

lo 11-i.at y lo que aquí aparece como un mero cambio adjetivo, 

significó en la realidad una modificaci6n sustantiva radical. 

Sojuzgados los indios por los invasores, fueron obligados al 

trabajo 111.<.ta.yo, especialrr,ente eri el laboreo minero y en la --

producción de la coca, que asumi6 distintas formas de realiza 

ci6n econ6mica en cada fase colonial. 

(1) Konetzke llega a la siguiente conclusión, citando a Hax 
Weber, luego de una resm1ida explicación de las caracte
rísticas de la sociedad incaica: "El Estado incaico era 
una 'formación pronunciadamente demanial" KONETZKE, Ri
chard, op. cit., p~g. 17. 
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Al principio, la mita tuvo caracterfstic~s semics~lavas. 

Los trabajadores, "súbditos" dol Rey de Esr.::.ña, eran, prácti

camente, los medios 6':; producci6r. gue scrvL:i.n a 1 a c::-:plotaci6n 

minerol6gica. El Cnico resguardo jurídico que tenían sus vi

das, ante la bárbara explotación, era su condición de "vasa

llos" del Rey. Artificio formal que, en la realidad de los -

socavones mineros, de nada servia. Potosí se convirtió en el 

espacio trágico que tantas vidas cobró simplemente por el ex

ceso de trabajo. Para dar algunas cifras ilustrativas de es

ta afirmación, basta consignar que mientras alrededor de 1620 

la ciudad, situada a las faldas del cerro rico, contaba con -

doscientos mil habitantes (cifra que según algunos historiad~ 

res alcanz6 a trescientos mil en pocos años más) , un siglo -

después, en 1725, la poblaci6n total de la villa era de cuaren 

ta mil habitantes apenas; o sea que su población se redujo a 

un nivel inferior al que t~nía en los primeros años de su des 

cubrimiento. Naturalmente que a este abrupto descenso contri 

buyeron otros factores, entre ellos, el de la decadencia mis

ma de la producción platera; pero, sin duda alguna que la br~ 

talidad de la explotación a que estaba sometida la po~laci6n 

indiana fue uno de los motivos centrales de este crec~miento. 

Mientras la fatiga, el oprobio y la muerte marca~an una 

cara, en la otra cara de la moneda potosina se dibujaban las 

pr6speras siluetas de los empresarios, curas y bur6cr~tas dis 

tribuyéndose las ganancias: hacia 1.572·, el cerro de Potosí ha 
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b'.i.a produciciu iÜrE:dedor Lle trescic::tos cchcr:t,:; r.~i llot1t:'3 :.~-- e::' 

sos fuertes sin contar con el contrabando que, segdn als~~os, 

alcanzaba una suma casi igual a la anterior lo qu8 implica -

que apenas treinta afies después de su descubrimiento, el Pu

to~a E rindió mfis de quinientos millones de pesos fuertes. ~i

fra que sobrepasa, con mucho, la registrada oficialmente en -

las cuentas reales. 

Como se sabe, la Corona dispuso que un quinto del total 

de la producción pasara a sus manos de pleno derecho. Así, 

pues, el quinto ~eal absorbió de Potosí, en el lapso que he

mos señalado, cerca de ochenta millones de pesos fuertes de -

acuerdo a la versi6n oficial. Esta parte del botín, alca~z6 

la cifra de cuarenta millones de pesos fuertes en 1620. No -

habrían de pasar más de cien años para que el qu~ntu ~e~e des 

cendiera a menos de cinco millones. 

Mientras el cerro de Potosí consumía fuerza de trabajo, 

ésta se transfiguraba en manos de los espaf.oles en pesos 

fuertes que, hasta el siglo XVII, inclusive, fluyeron co~ re

lativa continuidad del "nuevo" al "viejo" continente. 

La estructura 1~onárq11ica de poder fue reproducida en la 

colonia en sus formz.s bur:icrática y autoritaria y en su con-

tenido absolutista. En el Perú, su sosteniraiento estaba da-

do, en parte, por ln subs~nci6n de ciertas instancias del sis 

tema estatal incaico al Estado colonial. Como más a¿elante -

veremos en detalle, la asimilación de las estructuras de po

der precoloniales fue el hecho concreto que posibilitó ur: 
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d 1 . 1 (1) te e os peninsu_aros . Se produjo, entonces, una ~ompos! 

ci6n estatal sincr6tic~ cuya din~mica estaba sobrcdetcrrninada 

por el requerimiento del poder central ibérico a trav6s d0l -

ConJcjo de IndiaJ. 

S6lo una interioridad estatal como la descrita, revestí-

da de coacción religiosa y de represi6n militar, pudo haber -

cumplido.su misi6n de articular el complejo mundo de las rela 

cienes de producción coloniales que no tenían ningún común de 

nominador como no fuera la circunstancia colonial, propiamen-

te dicha. 

(l}"En una Real Cédula del 21 de enero de 1551, ya se ordena
ba a la Audiencia del Perú que informase sobre 'la forma -
que hasta aquí a haviCo en esa Provincia, en la elecci6n y 
no:r:ibruniento e.le los Caciques ... y s:L subcedían en ellos -
por herencia, o si los nowbravan los pueblos' . "Esta infor 
maci6n estaba destinada, ciertamente, a posibilitar los m~ 
canismos de preservación del Kurakazgo. OTS y CAPDEQUI, -
op. cit., pág. 125, 

Pero no s6lo se dieron continuidad a las instituciones po
líticas sino también a las económicas: "Tras la conquistn., 
los españoles adoptaron esta vieja instituci6n areericana 
(la mita) para proporcionar al encomendero, duran~e cierto 
tiempo, las necesarias prestaciones de los indics"KONETZKE 
Richard, op. cit., págs. 184-5. 

Escuchemos, por ser este hecho muy importante, a .in par de 
autores más: "En el ámbito rural, la autoridad fue confia
da a caciques nativos y el cargo tendi6 a hacerse heredita 
rio en las comunidades conde habían prevalecido 11s dispo= 
siciones de Toledo en sentido de acordar el derecho de pro 
piedad sobre la tierra a los antiguos ~u~aca~ en forma in= 
dividual" FELLHAN Velarde José, op. cit., pág. 147. 

Katienzo, asesor del 
recomendaciones: 
de aquellos a quienes 
midad con ellos hasta 
buena opini6n, con la 
acometer el cambio de 
cit., págs. 173-4. 

Virrey Toledo, hacía las si3uientes 
Cno debe acomodarse a las costumbres 
desea gobernar y proceder ée coníor
que, una vez ganada su con~ianza y -
autoridad así asegurada, uno pueda -
las costumbres" HERRING Hubert, op. 

Sobre esta continuidad institucional, desde el punto de 
vista indiano, ver BAR~ADAS Josep, op. cit., pág. 31. 
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nía la existecciJ de 11n s6lo r~gimen productivo; aqucll~ pctli~ 

efectuarse bajo modalidades serviles, esclav0s, semiescl&va~, 

:mercantiles y, aún, sular:i.alcs. Las carélcterísticas c;tcc asn·· 

mían lLls diversas formas productivas depenrlínn, al ternativame~ 

te, del tipo de explotación (ugraria, minera, obrajera), de --

las formas c6mo en tales renglones econ6mi~os estabn organiza-

do el trabajo en el Incario y de las exigencias que sobre cada 

rubro productivo pe.;:;aban desde el exterior. Ciertamente, no -

se puede caracterizar el modo de producción que prirn6 en la co 

lonia peruana como feudal ni corno capital is ta. Más adelante -

iremos confirmando que se trataba de un sistema prec~pitalista 

de producci6n y que dependiendo de la coyuntura histórica con-

creta, una u otra forma productiva adquiría preeminencia más -

no dominancia. Con todo, la circunstancia colonial propiarnen-

te dicha, implicaba la progresiva dominación general del s:ste 

ma capitalista(l). 

De momento digamos que la minería colonial incorpor6 rela 

cienes semi-esclavas, salariales y mercantiles. Las tres im-

plicaban la superexplotaci6n del trabajador. 

En Potosí, el auge de la producci6n platera iroport6 que -

los peninsulares se interesaran por levantar edificaciones pe~ 

(1) Sobre la existencia de diversas formas productivas, ver el 
ya citado trabajo de Barnadas, que recoge fuentes documen
tales, en la Segunda Parte, Capítulo 2 "Estructuras Socia
les y Coloniales", incisos a), b), e) y d). 
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tinentes a la .::ict.ividad miric!:.:i como la C:.sa de la. Moneda cons 

truída en el siglo XVI, institu~ión acu~adora de moneda de to 

do el meridi6n colonizado. 

En torno de Potosí se fue organizando una red caminera -

que atravesaba la ciudad de La Paz, pasaba por Cuzco y llega

ba al puerto de Lima. La Paz, siendo cabecera de valle, ad

quirió importancia comercial porque en su vl3rtice confluían -

los caminos que servían para transportar minerales, productos 

agrícolas y mercancías de diverso tipo traídas desde España 

y destinadas, fundamentalmente, a Potosí. 

La ciudad de La Plata, situada a poca distancia de Poto

sí, tenía a sus alrededores inmensas extensiones de valle fér 

til. Contaba con un buen clima y era centro de recreo de los 

propietarios mineros, funcionarios, comerciantes, eclesiásti

cos y de otros vecinos de Potosí. Concentraba la producción 

agrícola, al igual que Cochabamba, destinada al centro minero_ 

No fue solamente La Plata la única ciudad que se vi6 fa

vorecida por el auge potosino: nuevas ciudades se .. fundaron y 

otras se desarrollaron al influjo minero. 

Al promediar la mitad del siglo XVII, la Audiencia de -

Charcas presentaba una fisonomía muy distinta de la que tuvo 

años atrás. La decadencia de la producción platera y la agu

dización de las contradicciones estructurales de la sociedad 

colonial, fueron apagando, lentamente~ el esplandor y el bu-

llicio que marcaron a las jóvenes ciudades. Inopinadamente, 
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cabizbajos y medicabundos po~ l~s s1l~~cios~s calles. 

Aquel tcrrito1io que en vjrtud del Po~ohl~ se asjtara es-

pasmódicomente rnientrds la plata se cxtraf~ a raudnlcs, 9a.r.e-

cia completamente ex~cnuado. Humos de silencio cu~rian a Poto 

sí y su espesor se difundi6 por las tierras coloniales de la -

otrora rica Audiencia de Charcas. 
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UNA SOCIEDAD EMPRESARIAL CON CONTRADICCIONES 



má por e::. que se re;;::::-l·:í.:i orgL1i:i:oa:- la concp.:ista y coloniz.::-

ci6n del neridi6n ~~ericano a partir de las costas del Pací-

fico, contando con ics auspicios de la Corona espafiola; que 

estos tres sujetos sean un cura y dos soldados a quienes fi-

nanci6 u:. acaudalaC.o comerciante panameño; eme en el conve-

nio tripartito, cura y soldados se repartieran por adelanta-

do las cuotas de utilidad que arrojaría el cumplimiento de -

sus prop6sitos y, en fin, que los tres pactantes fungieran, 

así, como verdaderos empresarios, todo esto no hace más que 

ponernos ante una evidencia: lo que Pizarra, Al~agro y Luquo 

constituyeron no fue sino una sociedad empresarial encargada 

de un trabajo asociado que redituara dividendos a corto, me-

diano y largo plazo(l). Esta sociedad que formaba parte de 

la empresa colonial espa5ola tenía, como ésta, les tres ele-

rnentos indispensables para su constituci6n y desarrollo: la 

fuerza armada, la religi6n y los recursos financieros. 

Dada la peligrosicad que entrañaba el proyecto colonial 

s6lo podía llevarse a buen t€rmino por medio de la violencia 

organizada, por lo menos curante las primeras etapas del ---

plan. Sin una infraestructura militar, dotada de los recur-

sos necesarios a los fines de la empresa, que se utilizara -

no como mero apoyo sino co~o factor fundamental, el proyecto 

(1) "El verda¿ero motor de la acci6n que vendrá a estructu
rar el nuevo imperio, es el interés privado del congui~ 
tador" FURTADO Celso, La Economía Latinoamericana desde 
la Conquista Ibérica hasta la Revoluci6n Cubana, pág.24. 
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en su totalidad hatríA fracasado. 

Pero, s6lo militarmente no se podría haber accedido a L:1 

dominaci6n total de la región; la empresa requería para su -

consolidación de factores extramilitares: los espirituales. 

Allí estuvo presente la Iglesia, difundiendo su discurso in

corpo=ador de los "bfirbaros" al nuevo orden; orden que pre

tendía encadenarlos en cuerpo y alma, hab~endo logrado más -

lo pri~ero que lo segund~. La Iglesia, entonces, corno moder 

no enganchador, capataz o relacionador laboral habría ae cum 

plir rigurosamente su función espiritual que, junto a la mi

litar, constituía basamento del proyecto global. 

Por último, aunque de lo que se trataba era precisamen

te de obtener grandes utilidades y beneficios, se necesitaba 

de lo que rnoderna~ente se llama capital de arranque, inicial 

o de operaciones; o sea, de cierto monto dinerario que finan 

ciara la empresa. 

Fueron los recursos del comerciante panameño los que, -

en un principio, resolvieron el problema. 

De modo que no era una asociación entre la cruz y la es 

pada solamente, sino que, ta~bién, la integraba el c~pital 

mercantilista. ~sociaci6n tripartita, ésta de la coionia. 

Por eso estuJiercn juntos Pizarra, Almagro y Luque p~·otegi

dos por la vigilante mirada de los reyes. 

Despejado el ca.~ino de obstáculos luego de la derrota 

militar de la poblaci6n nativa; aunque con serios desgaja-
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micntos internos ?Cro que no ponfan en cuestión lo esencial 

del proyecto, la cr.1pre~a co:::-c'2nz6 a funcíon.:ir óptirn.:iincntc { 1 l. 

Ya sabemos que después de cobrar sus di\•idcntlos los conquis-

tadores converti~os en colonizadores por medio del reparto -

de tierras y hor.bres, se encontraron con recursos minerales 

que empezaron a explotar dcsaf oradamente a costa de la vida 

de los indios obligados al trabajo. 

Y sabemos tar.1bién que para llevar adelante la explota-

ci6n argentífera, el absolutismo español se vi6 precisado a 

apuntalar la buena marcha del negocio por medio de una cebe.E_ 

tura institucional que legalizara la extracción violenta y -

posterior transferencia del excedente logrado en el laboreo 

minero; que justificara la presencia colonial cada vez más -

enraizada; que administrara juiciosamente los intereses rea-

les en los nuevos dominios evitando que los de los particul~ 

res se les sobrepusieran o estuvieran librados a su antojo y 

arbitrio; que mantuviera el equilibrio entre todos los secto 

res sociales y que, sobre todas las cosas, preservara a ---

cualquier costo la contin~idad del nuevo orden. 

Semejan te cobe·:tura institucional sólo podfa· cumplir su 

cometido gracias al poder de que estaba investida, un poder 

{l)Luego de ex;:ioner en fcr:r.a resumida la serie de enfrenta
mientos cue se dieron entre los españoles desde la dispu 
ta entre Al~~aro v Pi7arro, Barnadas se pregunta: "En t~ 
les circunsta;ci3~ pa=ecia imposible proseguir el pobla= 
miento colo~izad::ir. Iooosible? ~o existe tal Palabra -
desde el rr0~ento en que.hacen su aparición riqu~zas has
ta entonces cesc::inociC:<J.s." Bl\RNADAS Josep, op. cit. pág. 
36. 
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cxprEsado estatalmente a tra,·és de los lli"Lr.1ados virreync.tos, 

de los que hablaremos más adelante. 

De manera que a las estructuras econ6micas que se organ~ 

zaban precipitadamente por la angurria de los primeros espafi~ 

les; a la configuraci6n social que resultaba de la división 

del trabajo que se iba imponiendo y a la permanencia de un e~. 

tado latente de insubordinaci6n indiana y local respecto de -

los peninsulares, se le fue dotando progresivamente de un en

tramado de poder que fue perfeccionándose de acuerdo a las -

circunstancias que predominaban al interior de las colonias, 

a las que emergían de la vinculación colonia/metrópoli y a -

las relaciones que resultaban de la situaci6n internacional -

de Espafia. 

Paralelamente a la institucionalizaci6n del poder (no o~ 

videmos que a un principio tenía una versi6n casi personal), 

se verificó un proceso de intervenci6n eclesiástica por la vía 

del aplastante ingreso de las 6rdenes religiosas. En cuanto a 

la fuerza armado, ésta fue, al tiempo que crecía, compartimen 

tada territorialmente. 

En 1544 cuando fue instituídc el Virreynato de Lima, en 

la dilatada regi6n de lo que hoy es Bolivia apenas se habfa 

fundado una ciudad con el nombre de La Piata(1538). La Plata 

fue posteriormente asiento de la Audiencia de Charcas. La Ten 

prana fundación de esta c:i.udad se debi6, como lo confirmaremos 

más adelante, al descubri~iento de Purqu y Potosf. Esta rela 
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ci6n directa entre un hecho ocon6mico y un asentamiento pobl~ 

cional se mantuvo a lo largo del siglo XVI y s6lo en sus pos-

trime~fas e inicios del siguiente, tal relaci6n causal se mo-

difica pues interviene otro factor: el expansionismo. 

A la de La Plata sigui6 la fundaci6n de Potosí, en 1546, 

pocos meses después de que se iniciara la explotación del ce-

rro que le da nombre a la ciudad. De las minas de Purqu y Po 

tosí se inició la exportaci6n platera hacia Espafia. El tra-

yecto del mineral atravesaba las serranías que separan a mi-

nas y valles del altiplano y se internaba en él con dirección 

a Lima, ciudad portuaria, centro del Virreynato, desde donde 

era embarcado para la península ibérica. 

Como punto de intermedi~ci6n de este largo camino de sa-

lida del excedente y aprovechando su proximidad con los Yun-

gas, valles cálidos en los que se producía la hoja de coca, y 

su estratégica ubicaci6n respecto de zonas económicas que pr~ 

ducían bienes de consumo inmediato y duradero, hacia 1548 se 

fund6 La Paz, antigua Chuquiagumarka. La fundaci6n de esta -

ciudad es, pues, fundamental desde el punto de vi~t~ del flu-

jo de la plata hacia el exterior y dada la necesidad ~el esta 

blecimiento de un centro cornercializador relativamente cercano 

a las minas, los valles y la costa(l). 

(1) A consecuencia de una serie de razones geogrSficas, econ6 
micas, estratégicas y políticas, " ... el Lic. Gas~a deci= 
di6 la fundación de una villa en el Qullasuyu: anillo que 
enlazase a Charcas, por un lado con el Cuzco; por otro, -
con Arequipa y Lima". Tales las razones fundacionales de 

.,La Paz según BARNADnS Joscp, op. cit., pág. 39. 
"Econ6micamente La Paz, fue el gran tambo del Alto Perú, 
centro de intercambio y agitación comercial" OTERO Gusta
vo A., op. cit., pág. 228. 
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Est.~s tres ciuda.(J2s, La Plu.t.-:i, P-Jtosí y Li1 P~1.2., c;onsti tu 

yen los centros articuladores del ll:i~.ado "camino de la pl.:i-

ta", un dueto en torno del que se o=ganiz6 la vida colonial -

que di6 vida al Virreynato del Perfi y, en particular, a la A~ 

dicncia de Charcas pero que, al tiempo se volvi6 sobre sf mis 

mo y los estrangul6. 

A aquellos territorios hábilmente integrados por los in-

cas desde el Ecuador hasta el norte de Chile, incluyendo los 

valles bajos bolivianos y las costas del Pacifico, los colon~ 

zadores les dieron una nueva compos~ción en razón de la expl~ 

taci6n minera(l). Tendieron un puente hasta la costa al que -

llegaban, corno las costillas a la columna vertebral, caminos 

secundarios que alimentaban su cauce. Asi, alrededor de las 

minas y a los flancos de este canal de succión del excedente, 

se agitaba la vida colonial. 

Su pálpito esencial comenzaba en los socavones mineros -

en los que el aniquilamiento físico de los mi...ta!.JC.ó daba vida 

a los valores. De allí pasaba a las ciudades. Estas, funda-

das de acuerdo a requerimientos productivos y de circulaci6n, 

tuvieron una constit.1ci6n peculiar. Ninguna naci6 y se desa-

rrolló al influjo de un progresivo proceso de sedentarizac:6n 

y urbanizaci6n de la población, a La espontánea manera euLc-

pea; por el contrario, se concibieron en virtud de trazos ?~e 

vios, planificados: ~l centro, la plaza e~ cuyos costados se 

(1) Ver página 9, cit.a 2. 
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ubicaban la sede de ln rcp::-cscntaci:ín cstat.::il, u un lado, ~, 

la casa de Dios, al otro. A partir del cuadrfingulo principal 

y con una simetría que s6lo los accidentes geográficos afect~ 

ban, se ubicaron las residencias y propiedades que cuanto m5s 

cercanas a la plaza central se encontraban, mayor rango e im

portancia tenían. 

Brutalmente, cono conquistaron pueblos, los españoles 

fundaron ciudades, disponiendo a su antojo de la tierra de la 

que se consideraban sus enteros dueños. Todo lo que encontr~ 

ron a su paso fue materia prima: tierras, hombres, riquezas, 

etc.; ellos se encargarían de darles forma y existencia. 

A las necesidades comerciales y comunicativas que conf l~ 

yeron para la fundación de La Paz, se les unieron razones po-

lítico-administrativas. Para ese entonces -inicios de la se-

gunda mitad del siglo XVI-, el poder político y militar esta

ba concentrado en Lima y todavia no se conseguía ten<ler una -

adecuada trama burocrática que, a tiempo de expander el siste 

roa de do~inaci6n, incorporara y subordinara a toda la pobla-

ci6n al contexto colonial. En este orden de cosas, una de 

las mayores tribulaciones mor:árquicas era la ausencia de erg~ 

nismos estatales en las irmeciaciones de los centros neurálg.:!:. 

cos de la colonia: las minas. El Reat Ccn~ejo de 1ndla6 ha-

bría de ~esolver este proble~a, por lo rnenos temporalmente, -

con la instituci6n de la Audiencia de Charcas en 1559. Entre 

tanto, la fundaci6c de la Paz apuntaba en esa direcci6n(l). 

(1) BARNADAS Josep, op. cit., págs. 38-39. 



se afcinaba por instituir :'or:m:.ilmente -=:.:i.si ei1 tod=~ los ce:¡-

tros poblacionales instanci;:¡s de pod·-- polít.i.co y :-1ilitar? -

c. Ser 'Ía n a ca so los "naturales"? Con se<;uridad, pez~ no con s-

titufan la única motivación. Existían otrcts, circünstancia! 

mente más poderosas, que er.~anaban del irlterior mis:::o del rr.~ 

yecto colonial: las sociedades empresariales o, bien, los em 

presarios individuales(l). 

La naturaleza de la empresa colonial era, desde el pun-

to de vista econ6mico, mixta; en ella convergían intereses -

estatales, representados por l~ monarquía, y privados, repr~ 

sentados por los Pizarra, Almagro, Luque, etc. 

Como se recordará, si bien en un primer momento, derro-

tada militarmente la sociedad incaica y violada la naturale-

za desnuda, indefensa y dilatada de la tierra conquistada, -

fue la parte privada de la ecpresa colonial la que se apro-

pi6 del mundo indiano( 2 ). Por medio de las Capl~ulaclone6 -

(l)"V.M. tiene cierta cantidad de yndios en la provi~cia del 
Callao, ques entre esta ciudad el Cuzco y los Charcas; ay 
casi doscientas leguas y no ay pueblo ~inguno des~afioles 
y en toda esta provincia, ~ues abundosa de comida, andan 
muchos españoles hechos vaga.":lundos y ra:icheando les yndios, 
que aunque yo procuro en el remedio, por ser la tie~ra -
tan larga, se puede hazcr trauajosamente ... ; pareceme se
ria V.M. mas seruido y la Hazienda Real acrecentada en -
que V.M. mandase hazer alli un pueblo despañoles y se re
partiesen los yndios" Citado en BARNhD~S Josep, ibid. p!g. 
39. 

{2)Mundo indiano sobre el que se formul6 y llevó a cabe un " .. 
. . proyecto (mismo) ú1pc/U.:c:X-ú'T'1.C,~, .... 't-(,1t'. n:cd;:-:.1w extrerr.o que -
vio a América, desde su 'descubrimiento', como pura mate
ria prima o mera potencialidad disponible para cualquier 
actualización o moldea~iento concebible en el pasajero y 
arbitrario anhelo de sus pretendidos de~ositarios respon
sables." BULNES José .Milrí.a, ::,a Definición Empresarial del 
Mundo Indiano como Desnuda ~atu~aleza y su Revestimiento 
Institucional y Político, pág. ¿2, 

39 

1 



~eatcJ se rcparti6 la geograffa pero, al poco tiempo, _3 Coro 

na cobyó su p:ute de 1 botín reclam.:mdo para sí derechos pro-· 

pi etarios sobre tierras, h0r.1bres y rique::as, dejando e:: ::car.os 

privadas s6lo parte del mundo colonial(l). Este proces~ de -

apropiación por derecho, de toma de posesi6n y control ¿e la 

colonia por parte de la monarquía fue largo y se podría ¿ecir 

que se inicia, formalmente, con la instauración del Virreyna-

to en Lima. De modo que dos naturalezas propietarias convi-

vfan: la estatal y la privada, debiendo subordinarse la segu~ 

da a la primera, al menos teóricamente. 

Pero sólo te6ricurnente. Apenas iniciaca la fase de ex-

plotaci6n económica, surgieron los primeros problemas, los --

iniciales enfrentamientos de una contradicci6n que inqu!eta-

ría hasta su ruptura a la empresa colonial: la que surG!a de 

la negaci6n mutua y cada vez menos contenible entre los ínte-

reses particulares y los ~anárquicos. Esta es, pues, u~a de 

las razones poderosas que obligaron a la Corona a una acelera 

da expansión del entramado estata1< 2 >. 

(1) "En la etapa inicial, la de las primeras expedic~ones, se 
observaba el predominio de los intereses privado v ¿a las 
iniciativas individuales y una acci6n de mero pi laje. La 
Corona no tarda, sin embargo, en aumentar su par icí~a
ci6n activa en la determinación de los ..Ll:-1.eamien os -.- .--or 
mas de la empresa colonial, y en pasar a una exp ota~í~n 
más regular y orgánica" K.:\.PLAN Marcos, Fo=ación del ::::sta 
do Nacional en ;..mérica Latina, pag. 68. 

(2) DIETERICH Heinz, op. cit., págs. 238-39. 

40 



Sigamos un poco los hechos. 

Por medio de las Me~cedc6 ~¿aCrJ, Pizarra y Almagro qu~ 

daron como dueños casi absolutos de las tierras conquistadas. 

Como en todas las concesiones monárquicas, en las Me~cede6 -

se establecían, paralelamente a los nuevos derechos, las ta

sas impositivas que recaerían sobre los frutos de la tierra~ 

una quinta parte del producto minero, por ejemplo, debía en

tregarse a la Corona(l). Así, la monarquía carg6 deberes a 

los empresarios, dueños de tierras, de minas o de obt.aje6 

-nombre con el que se designó la unidad manufacturera de tex 

ti les-. 

Poniendo en práctica la originaria lógica de la acumul~ 

ci6n de riqueza para su reproducción, los empresarios penin

sulares, ya en ese entonces, buscaron todas las formas de ha 

cer menos pesadas las cargas tributarias; dos fueron las 

vías: apropiación de nuevas extensiones territoriales con la 

consiguiente incorporación a sus repartimientos de nueva 

fuerza de trabajo; y explotaci6n intensiva de la mano de 

obra. 

A la monarquía ninguno de estos dos métodos le parecie

ron adecuados. Y no precisamente por una cristiana preoc':p~ 

ci6n sobre la suertP. de los indios -más adelante abordaremos 

las reflexiones filos6fic3s y teológicas que se hicieron en 

aquella época en torno de la condicí6n humana de los 

(1) HERRING Hubert, op. cit., pág. 220. 
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"naturales"-, sino porque, en prirecr lugar, no estab3 <lispu0~ 

ta a que el interés priv<iclo consolidura su poderío econ6mico 

a costa del suyo y, en segundo lugar, porque previsoramente -

sabía que si en los primeros afias se exterminaba l<l fuerza de 

trabajo i~diana, ya nada o muy poco quedaría para los años ve 

nideros; perspectiva que aterraba al absolutismo mercantilis-

ta ibérico. Sin lugar a dudas que las reflexiones sobre este 

6ltimo aspecto fueron influidas por las intervenciones del re 

ligioso Las Casas(l). 

De modo que hacia 1542, fruto de las cavilaciones en los 

centros de decisión peninsular, se dictaron las llamadas OILde.-

11rutzM de. 13a.!r.c.ci'.011a. por medio de las que se di6 lugar al establ~ 

cimiento de las estructuras de poder virreynales, se dict6 la 

revertibi lidad de las e.nc.om<'.e.11ruu de. wnzM y se dispuso la sus-

tituci6n de la prestaci6n de trabajo obligado por la tributa-

ci6n de parte de los indígenas que pasaron a ser "súbditos" 

del Rey ( 2) . 

(1) Durante una de las tantas negociaciones entre la Corona y 
los particulares relativas a las características y el des 
tino de la mano de obra, el rey de España, Felipe 11 in-
sisti6 en su negativa 'a traer muchos (indios) de la pro
vincia del cuzco y chucuito, lo cual seria en gra~ aumen
to de los quintos reales y beneficio público ansi despo.ño 
les como de los mesmos yndios', por 'ser contra nuestra -
real yntención'; en consecuencia: 'guardareís y hareis -
guardar las prouisiones y cedulas que por nos cerca dello 
es ten dadas". Citado en BAR~;ADl\S Josep, op. cit., pág. 
279. 

(2) FELLMAN Velarde Jos€, op. cit., pág. 108. 
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En cuanto a lo primero. Se establecieron el Virru~~3to, 

que era la m5xirna institución de poder pues rcun[Q en 13 per

sona del Virrey las funciones ejecutivas, legislativas, judi

. ciales y militares; las Capitanías Generales, que eran delcg~ 

cienes virrcynalcs en aquellos territorios que qucüaban muy -

alejadcs de los centros económicos y políticos; y, por últi-

mo, las Audiencias, entidades que debían ejercer funciones p~ 

rarnente legislativas y que debían·estar sometidas a la autori 

dad directa de los virreyes. 

A partir de estos tres núcleos institucionales, se des-

prendía una escala subalterna que estaba co4.pucsta por Alcal

días, Cabildos, Corregimientos y Procuracicnes. 

Esta modalidad jerárquica de ordenación del sistema esta 

tal era, en parte, reproducción de la estructura de poder mo

nárquico español y, en parte, reformulaci6~ de ciertas instan 

cias burocráticas .precolombinas. En la medida en que los es-

pañoles consideraban los nuevos territorios como extensiones 

geográficas incorporadas a la península, y de acuerdo a los -

propósitos de la em~resa colonial, creyera~ conveniente ins

taurar un entramado de poder signado por los contenidos del -

que regía a la sociedad icérica. Especialmente manifiesta es, 

en este sentido, la estructuración de los núcleos concentrado 

res de las mayores cuotas de poder como el Virreynato, las Ca 

pitanías y las Audiencias. 

Tal reproducci6n/reformulaci6n estatal, dependía de las 
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caractcrlsticas del relacionamicnto entre el Estado y las cla 

ses sociales. En el nivel que se despliega desde las Alcal-

dfas para abajo, donde el contacto con las clases subordina-

das era mayor, se di6 un proceso de incorporaci6n, absorción 

y reforrnulaci6n de determinadas modalidades de ejercicio del 

poder vigentes en la sociedad indiana. En cambio, en las ins 

tancias supremas del Estado, por la pro?ia necesidad monárqu~ 

ca, se produjo el "traslado" de las formas estatales ibéricas. 

Casi de un reodo natural, la cornposici.6n del poder fue di 

fercnciándose: los núcleos que más lo concentraban estaban ba 

jo el control directo de la monarquía a través de los destaca 

mentes burocráticos coloniales; en cambio, aquellos que en lu 

gar de condensarlo lo relacionaban directamente con la socie

dad civil, eran permeables a la acci6n política de los empre

sarios privados e, inclusive, de los sectores subordinados. 

Progresivamente, estos orga<lismos se desenvolvieron en una 16 

gica relativamente autonomizada de la racionalidad que prima

ba en los nficleos superiores de la organización estatal. 

Las luchas políticas facilitaban la apropiación total o 

parcial de los 6rganos inferiores del Estado colonial por PªE. 

te de grupos sociales no representativos de los intereses rea 
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listas (l) . 

Sin embargo, esta lenta disgre~aci6n de la entidad esta-

tal no fue uniforme sino contradictoria y accidentada. ~~n -

pronto como cambiara la coyuntura o se produjeran modific:.tcio 

nes en las relaciones de producci6r., o la der.:anda del prcouc-

to aumentara o disminuyera, ocurrían variaciones, más o oenos 

importantes, tanto en la titularidad de e~tos 6rganos coco en 

su funcionamiento político{ 2). No fue sino hasta iniciado el 

siglo XIX y desatado el proceso de emancipaci6n en las colo-

nias, que la tendencia a la absorción de las instancias de p~ 

der por parte de la sociedad, entr( en una fase cualitati?a-

mente distinta -cuando no podían contenerse ~ás las contradic 

cienes entre las fuerzas conservadoras y las de la emanci?a-

ci6n-, que imprimi6 un nuevo carácter al problema hist6rico -

de constitución del poder: desde entonces, ya no se trat6 de 

(l)"El Cabildo altoperuano, es la expresi6n sensible de la -
opinión, sea ésta de la aristocracia hispano-criolla e d~l 
pueblo indo-mestizo" OTERO Gustavo A., op. cit.,pág. 236. 
"La escala de poder surgida de la volunta¿ de las poblacio 
nes o, más propiamente, la burocracia local, comprendía -= 
las alcaldías, los cabildos, los corregimientos, las ~=ocu 
raciones y, en general, aquellos cargos electivos o cc~?r~ 
ble·s , que no tenían un origer1 real" FELL:·:..=rn Ve larde .2osé· 
op. cit., pág. 146. 
"En el territorio actu2l del PerG hubo durante la época co 
lonial 17 corregimientos de es~a~olcs y 52 corregimie~tos
de indios". KONETZKE Richard, o~. cit., p&g. 125. 

(2)Desde el punto de vistR político, por eje~?lo, cabe recor
darse que cuando Gonzalo Pizarro avanzaba desde el sur ha
cia Lima para tomar la ciudad co~ su ejérc~to, la Aud~~n
cia limefia, por entoncas rn&xima autoridad representanta de 
la Corona, se pleg6 al lado de Pizarro. 
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apropiarse üe la institucionalidad estatal, sino de construir 

una estructura alcernativa en la que se fuera generando el p~ 

der independiente. 

En términos r;enerales, el Rene Co1~;cjo d;!. Il!d.út.!. no pro?ici6 

el establecimiento de un Estado de nuevo tipo bajo la consig-

na de la disolución absoluta de la formación estatal precolo-

nial. La larga experiencia ir:tperial de l·a- monarqu'.1'.a enseñó -

que al organizar el Estado en nuevas posesiones, se dcbian --

conservar algunas importantes piezas de la arquitectura polí-

tica anterior para que, desprovistas de su esencia pasada y 

habitadas por un nuevo contenido histórico, sirvieran a los -

fines de la dominación. Y puesto que había que consolidarla 

como paso previo e indispensable para que cumpliera su Disi6n 

de dar cobertura a la exacción del excedente, no se debía ni 

podía menospreciar ningún recurso que facilitara la organiza-

ci6n de un "equilibrado" sistema de dominaci6n(l). Los espa-

5oles conocían bien esta premisa colonizadora: el mejo~ modo 

(1) Sobre Manco Inca, descendiente de la fai-niliR re.al, ::owbra 
do Inca por Fernando Pizarro, dice Barnadas "Manku Inca 
practicó una sinuosa política que fue desde la ~elabora
ción a los planes de Pizarra (aceotaci6n del lliut'u) has 
ta la clara rebelión del Cuzco (1~36), ... "comandada por
él. BARNADhS Josep, op. cit., pág. 31. 

Según Fray Dor.1ingo de San to Tomás OP, " ..• los kt:ra}:a no 
son portavoces auténticos de los indígenas" El\R!li\D.:\s Jo
sep, ibid,. pág. 281-82. 
Entre las sugerencias ~::e hace el asesor Matien::o al Vi
rrey Toledo, está la siguiente: " ... propone -pa~a los in 
dios de encoffiienda de Charcas- los siguientes d~as a~ua-
les de servicio personal: para el Corregidor o Visitador: 
70; encorr.enc:cro: 40; doct:rinero:- 8; kuraka: 10(¡ ~); Caja 
de la comunidad: 4; Total: 132 días." Bl\RNADAS ,Joseo, --
ibid., pág. 227. -
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de consolid~r al nuevo Estado era respetar ciertas institucio 

ncs de los vencidos para yue, rcfuncionalizadas, siguiEran -

ejerciendo su func16n administrativa pero, esta vez, contra -

su propia naturaleza. 

El mejor expediente que ~ara el efecto encontraron los -

colonizadores fue el de aprovechar la jerarquía de ciertas au 

toridades prehispánicas, como los ~u~a~a. 

En el orden incaico, los kuraca eran los representantes 

comunales del Inca. Su encargo consistía en la administra

ción pública, y aún privada, de todos los asuntos propios de 

la vida de cada comunidad (ayClu ) • Se ocupaban de organizar 

la producci6n disponiendo los diferentes turnos del trabajo -

colectivo (mita), estableciendo las responsabilidades econ6-

micas, sociales y religiosas de cada familia y de sus miem

bros. Organizaban y recogían el tributo comunal y se encarg~ 

ban de la redistribuci6n igualitaria del producto a través -

del repartimiento de víveres, vestidos, materiales de trabajo, 

utensilios domésticos, etc. Sobre ellos recaían tamb~én ta-

reas religiosas co~o la de organizar, de acue~do al calenda

rio incaico, las fiestas y ceremonias en homenaje al ~lios Sol 

y al Inca. Eran, al mismo tiempo, legisladores, pues expo

nían ante las autoridades centrales proyectos de regulación -

económica, social, política y religiosa, tomando en cuenta la 

problemática concreta de cada ayl~u. 

Por lo expuesto, desde luego que ia disponibilidad de p~ 

der del kuraca era algo que no podía pasar desapercibido a la 
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radiogr5fita mirnda de la cmpresn colonial. 

Los colonizadores destruyeron la estructura superior del 

Estado incaico, especialmente su dimensión religiosa, pero -

aprovecharon los nücleos de tr~nsmisi6n y socializaci6n del -

poder, como el kuracazgo, para consolidar el entramado esta

tal colonial. Preservando la significación social de esta 

institución, por ejemplo, y concedil2ndoles .ª sus titulares la 

permanencia en sus cargos, los españoles intentaron, y cfect~ 

vamente lo lograron en muchos casos, heccrlos funcicnar de -

acuerdo a sus intereses. Así, durante la colonia, el kuraca 

(también llamado cacique) estaba obligado a desempeñar el -

triste papel de mediatizador político del Estado opresor y de 

intermediario en la explotación económica. Los antiguos seño 

res de los ayllu~ eran los encargados de organizar a los mita 

yos, de apoyar la encomienda y, en fin, de viabilizar la dota 

ci6n de mano de obra gratuita, o prácticamente no pagada. 

Pero, como no podía ser de otra manera, en un orden que 

determinaba la autodestrucción de su propia historia y cante~ 

to, el kuracazgo no fue totalmente asimilado por el nuevo si~ 

tema. Muy pronto se reveló en algunos kuracas el sentimiento 

de insubordinación y de dignidad para restablecer su verdade

ra identidad y con ella la de todo un pueblo. En los siguie~ 

tes capítulos destacaremos las acciones políticas que protag~ 

nizaron algunos de estos señores rebelados. 
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Una de 1.:-ts rcglamcntilciones de las 0.'tde.i:an::a.~ d~. S,vu:.c[o 

"ª se propon{a regular la tenencia da la tierra. Las Caµilu

lacionc.6 de la primera 6poca que concedian casi en forma abso 

luta el derecho de apropiaci6n de la tierra, establecían su -

revertibilidad recit'.!n a ln cuarta generaci6n, dando ltigar a -

la formación de las cHco1ni.c.Hd,1 ~ de. lcrnzat.. Pero, corno muchas 

otras, las disposiciones reglamentarias de· las 0:1.dc.11anza¿, so

bre este particular, iban a ser brillantemente ignoradas en -

la práctica. 

Las encomiendas no eran más que parte del botín; la ri

queza fundamental era la roano de obra gratuita. Posesionados 

de la fuerza de trabajo indiana, los primeros "barbados" se -

dedicaron a su explotación intensiva y extensiva, prácticame~ 

te agotándola. .Muy pronto, el expansionisrno territorial y -

los excesos que cometieron con los trabajadores, se revelaron 

como prácticas contrarias a los ojos e intereses monárquicos. 

Era 11fán de la Corona asegurar la reproducción de la 

fuerza de trabajo colonial, base hist6rica de la for~aci6n so 

cial. La seriedad con que habían tomado sus derechos los em

presarios y la rigurosidad con que los ejercían a exp~nsas -

del sacrificio indiano, apuntaban a un pronto extermir,io de -

los trabajadores. Tal posibilidad originó la reacción res

guardadora del Estado monárquico. 

· El descubrimiento del continente y de sus habitantes, p~ 

so en cuestión algo que estaba absolutamente fuera de duda p~ 
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ra la Iglesia: sus ~undamentos cvangólicos. SegOn 6stos, in-

ducidos 31 pecado ~Jr la vil maniobra de una víbora, Ad~n y -

Eva se convirtiera:: en padres de los hombres. A partir de la 

evangélica pero pecaminosa p&rcja, la raza humana se propagó 

por el mundo. 

Cuundo Colón se p1:esent6 ante los reyes católicos con 

unos ejemplares cobrizos que daban cuenta de la existencia 

del hombre en otras latitudes (descontando las Indias Oricnt~ 

les y todas las posesiones coloniales europeas), menudo chas

co se llevaron los te61ogos oscurantistas al comprobar que e~ 

tos seres dcsconocian la Biblia y no poseían las caracteristi 

cas de nuestros bíblicos padres. A partir de entonces, los -

curas fueron atorrr.entados por tremendas tribulaciones. Los e::::_ 

presarios, en cambio, no pararon mientes en consideraciones -

filosóficas ni religiosas, y sacaron el mejor partido de esos 

"naturales". 

En medios eclesiásticos, se organizó una notable polémi

ca entre dos partidos: uno, capitaneado por Ginés de Sepúlve

da, sostenía que los indios no tenían alma (para mantener en 

pie, aunque burda~ent~., los fundamentos bíblicos y consentir 

la explotación de los indios sin problemas de conciencia); el 

otro g~upo, liderizadc por el renombrado Bartolomé de Las Ca

sas, fraile de posicicnes progresistas y racionalistas, insi~ 

tía en que los indios sí tenían alma y que eran hijos de Dios 

pero que debían ser salvados del demonio que los habitaba por 
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En los obscuros pasillos de conventos y monasterios, en 

la inh6spita so.:.edad de las celdas mon.'.:st:.cas o.sí co:::o en los 

mejestuosos salones de la Cl!ria; en misas y retiros, la Igle-

sia se agitaba al calor de la apasionada discusión. Por fin, 

sali6 vencedor el partido de Las Casas y su triunfo convenció 

a la Corona. Al iniciarse la segunda ~itad del siglo XVI, --

por medio de una Bula, el Papa Pío II resolvió que los indios 

tenían alma, que eran hijos ¿e Dios, ovejas del reba5o del Se 

ftor. En consecuencia, si te~ian alma cc~o cualquier mortal y 

siendo habitantes de los do:::i.nios monárquicos, por extensión 

se convertían, ipsofacto, e~ súbditos del Rey. 

nor para los ºnaturales"! 

¡Tremendo ho-

Volviendo a las OttdenL"tl:::a..~. Históricamente, éstas inte!2_ 

taron un reacomodo estructural de la sociedad en formación: 

en el plano de las relacio;;es sociales ce prod.ucci6n, se bus

caba la supresié~ de las re:aciones esclavas y su sustitución 

por las de tipo servidumbra:. Si bien no se logró totalmente 

lo primero, se i~~rodujeron las segundas. Por medio de la de 

claratoria lesal del carácte::: revertible de la propi•,dad agra 

ria, se procuraba su conversión en mercancía suscept_ble de -

enajenación. 

En cuanto al mundo su~erestructural, de acuerdo a nues

tro an~lisis previo, se edificaba el sistema de dominación re 

gido por la artic~laci6n de viejos y riuevos elementos; artic~ 

(1)ARZE Quiroga Eduardo, Historia de Solivia, págs.47 y sgtes. 
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lación que sc~craba un ~6gin~n estatal ayroµiado ?ara la tran~ 

!:ercncia del producto que capitalizaban Est;:ido y particulares. 

Antes de ser oficialmente promulgadas, las C~dc11a1t::a~ fue 

rcn cuestionadas y desconocidas por los empresarios privados -

porque, especialmente en el tratamiento que hacían de la pro-

piedad y los asuntos laborales, limitaban sus derechos. Los -

colonizadores se sj_ntieron por demás dolidos al co:::probar que 

ni siquiera en rcconoci~icnto a sus heroicas hazafias de con-

quista les serian otorgados mayores derechos y que, al contra-

rio, se les privaba de ellos(l). 

No querenos insist~r en algo que a estas alturas, se ex--

plica por sí solo: para la monarquía, cumplida la difícil ta-

rea de organizar la cabecera de playa en el nuevo continente, 

llevada a cabo por el qrupo de choque empresarial sin el que -

no podía haberse realizado, se trataba de ponerle el cascabel 

al gato: disninuir el peder privado, contrayéndolo hasta detP.r 

ninar su virtual servid;.;..~bre, sujetándolo a una relación tribu 

taria directa. 

Con tales cometidos, la Corona envi6 a Lima a Blasco Nu-

ñez de Avila con el nc.nbramiento de primer Virrey del Perú. lü 

hacerlo, no previó que sus súbditos "americanos" se rebelarf~n. 

Era el año 1544. 

(1) "Las noticias sobre la promulgación de las 'Nuevas Leyes' 
habian sido recibidas por los cspafioles del Perú con gran 
des reservas, pero, lo que deseccadenó el mayor de los -= 
trastornos fue la información de la forma en ~ue el Virray 
Nuñez de Vela venia aplicándolas al desembarcar en América 
desde Panarr.á" ARZE Quiroga Eduardo, op. cit., pág. 208. 
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DESPLANTES CONTRA EL 11 MAL GOBIERNO" 



Con la dctidc:i solc:nni~!.:i..1, el fl.:ir.1,1nte Virrey pisó tierra 

americana; pom¡::osamente se instaló en :,irn.:1 y procedió .:1 pro

clamar la vigencia de la nueva legislación. Mientras esto 

ocurría en la capital virrcynal, por las tierr:is surefias de 

La Plata y Potcsí, sus cuasi duefios, entre los que destacaba 

Gonzalo Pizarro, descendiente directo del conquistador, resol 

vieron organizarse y defender sus derechos. A la cabeza de -

la sublevación militar de los encomenderos estuvo Fizarro 

quien marchó sobre Lima. Las autoridades de la Audiencia li-

meña se plegaron a la rebelión hasta que se logró la reduc-

ci6n completa del frustrado Virrey Nuñez de Avila. Lo embar-

caron de vuelta para España con un recado implícito para los 

reyes: "¡En estas t~erras mandamos nosotros": 

Pero la monarquía no aceptó el reto empresarial. Envió 

a un nuevo elemento: Pedro de la Gasea, llamado el Pacl6lca

do~. De la Gasea, una vez llegado a Panamá, fue organizando -

un ejército con mucha habilidad, el que se veía incrementado 

numéricamente a medida que avanzaba hacia el sur. En 1548 se 

produjo el encuentro militar con el ejército encomendero. De 

la Gasea derrotó a Pizarra y, con una safia y crueldad nota

bles para con los vencidos, se dedicó a pacificar las tierras 

del virreynato. 

El vencedor, en su calidad de nuevo Presidente de la Au

diencia de Lima, puso en mcrcha la legislaci6n impugnada por 

los empresarios. 

trabajo forzoso. 

S6lo se le "olvidó" un detalle: prohibir el 

La amnesia repentina del "Pacificador" fue 
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p::ovoc.::du, si:: dudé\, por L: nogocié\c i2:1 polí tic él con la inicia 

tiva privadél a que tuvo que recurrir y porque .•. De la Gasea y 

sus funcion.:irios ¡tenían ta:i;bién sus ;?!:Opios intereses! (1) 

La r~partici6n de nuevas tierras y los excesos que se co-

metieron con la fuerza de trabajo, trajeron como consecuencia 

la disminución de la oferta de mano de obra. Los trabajadores 

convertidos en sdbditos del Rey, preferían acogerse a la enco-

micnda o a la prestaci6n de servicios -oficio sobre el que tr~ 

taremos m~s adelante-, que sucumbir violentamente en la rni~a -

minera y en la de la coca. Este fen6rneno originó que entre en 

comenderos, mineros, dueños de obrajes y traficantes en gene-

ral, se presentara una seria competencia por la provisión de -

fuerza de trab2jo. Hecho que desemboc6 en una segunda rebe-

li6n contra las ordenanzas que prohibfan las p~e4taclone4 pe~-

4onale4. (2 ) 

En el estallido de la llamada Se.gui:da Rebe.tl6n de Enc.c.,,¡¡e!!.. 

de~o4 estuvo, esta vez con la oportunidad necesaria, el cuerpo 

(1) Para Barnadas, las acciones de La Gasea se trataban de --
" •.• un 'relevo' de personal en la clase beneficiaria de la 
plusvalía colonial procedente del tributo; ... " La Gasea in 
forma al Consejo de Indias sobre la redistribuci6n de tie= 
rras: " ... que con est2s cualidades se dieron las relacio
nes del valor de los re?artimientos, mejorasen muchos veci 
nos, d5ndose lo que ellos tenían a otros, y con esto mont~ 
el repartimiento a lo que digo ... " Earnadas Josep, op. cit. 

(2) " ..• cuando vieron ya inesquivable la promulgación del De
creto sobre servicios personales (tuvo efecto el 7-XI-1553), 
los vecinos cuzqueños ~re~araron la contraofensiva a con 
ciencia, ... " BARNADAS Josep, op. cit., pág. 117. 
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represivo del Estado coloniilJ c:uc, de nueva c:..:-:r.ta, procedi6 a 

pncificar el territorio. Así pues, se di6 el segundo cnfrent~ 

mienta politice-militar global entre el Estado coloninl y la -

iniciativa privada. 

En nuestra opini6n, las dos rebeliones de los empresarios 

expresan la cristalizaci6n temprana de una de las contradiccio 

nes más importantes que rubricaron la emprpsa colonial: la uni 

dad necesaria para su funcionamiento era una asociación, en si 

misma excluyente, como la probara mds tarde, la insurgencia in 

dependentista que desagregó sus elementos constitutivos. 

Por lo pronto, para no violentar la scfiorial y apacible 

molicie de la monarquía que ya bastantes con~ociones tenía 

con la colonización de nuevas tierras, con sus conflictos in

ternos y con las exigencias económicas y políticas provenien

tes de los paises europeos avanzados, se resolvió encargar una 

parte del trabajo de extracción del valor a los empresarios; -

otra a la institución eclesiástica y el resto a la burocracia 

colonial. Pero, la concesi6n de derechos tuvo su precio: la 

tributación al fisco cte la que quedaban eximidas las órdenes -

religiosas. La magni 1.ud de los impuestos se con•.rirti6, así, 

en otro motivo de fri<:ción. 

El acceso a las ::uen tes de riqueza, el monto de las inr)o

siciones fiscales y lit disponibilidad de mano de obra, fueron 

los primeros problemau que enemistaron a los dos socios riva

les. Más adelante, el régimen de estancos, a travis del gup -

la rnonarqufa se reservaba el derecho absoluto de comerciar ex-
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ternamcnte con el producto obtenido y de realizar en el mercado 

colonial las manufacturas provenientes de Europa, constituyó, -

progre si vamentc, el f.:ictor m.'.:is irnport.::rnte que determinó la rupt~ 

ra histórica entre el Estado colonial monfirquico y el empresa-

riado local. 

Retornando a las rebeliones de encomenderos: el que hayan 

estallado diez años después de que Francisco Pizarra desembarca 

ra en las costas peruanas, reveló el carácter irreversible de -

las contradicciones entre los asociados de la empresa colonial. 

Y, a nuestro entender, puso al descubierto, ya entonces, la an-

tinomia histórica que signó el curso de la vida colonial hasta 

su periclitación. 

De todos modos, con contradicciones explícitas o encubier-

tas, la empresa funcionó con relativa estabilidad a lo largo --

del siglo XVII que fue la centuria de la consolidación. En los 

primeros decenios del XVIII, la activ-idad minera entró, por se

gunda vez, en franca decadencia. (l) 

Digamos, antes de consignar las consecuencias que tuvo tal 

decadencia, que la producción de metales imprimió su lógica al 

conjunto de las relaciones de producción. Esto es,. si bien en 

ellasprimaban fornas semi-esclavas, también se daban, como ya -

se dijo, prácticas se~i-salariales y salariales; en tanto que -

en el trabajo agrícola primaban las formas servidumbrales, aun-

(1) Las cifras que dan cuenta de la segunda gran decadenci~ de 
la producción mj.nera se encuentran en FELLl-1.i\N Velarde José 
op. cit., págs. 157 y siguientes. 
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que en l~l. proL1ucc.i.C~ .. ~ de 10 coC".J. se' .:lc1vcrt:í~1 (~lle cornbinet.d~~_; con 

las rcl.::icioncs s~ni-0sclavas se Jaban µr5cticas de tipo escla

vista; en la manuf:,.:.-tur.::i obrujcra se reproducían las formas -

del laboreo minero. 

El predominio de la minería en todo el mundo productivo, 

es decir, el significado fundamental que tenía en la constitu

ción y organizació~ de la sociedad coloni~l, al rnárgen de cons 

tituir su producto el factor de enlace histórico de la colonia 

con el exterior, determinó que fueran las características de -

sus relaciones productivas las gue definieran la lógica estru~ 

tura! de la generación de bienes materiales de la formación so 

cial. 

Tal racionalidad productiva era precapitalista. Precapi-

talista en dos sentidos: espacial ~ temporal. Espacial, por-

que las prácticas ~roductivas en las minas constituían, a nues 

tro juicio, la base física del proce~o de acumulación de capi

tal europeo y el sost6n material del adveniniento de la era i~ 

dustrial. Y temporal, porque las relaciones de producción mi

neras constituyere~ la premisa histórica para la próxima con

versi6n de la forrnaci5n social en una entidad capitalista su

bordinada, y el antecedente inmediato del propio proletaria~o 

industrial europeo. 

El precapitalisrro colonial no implic6 -insistarros- la ausen 

cia de condiciones esclavas y semiesclavas de producción y tam 

poco la inexistencia de pr&cticas salariales. 
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Vista desdo fuer2, Charcos era un C2DF2~ento minero, poco 

tecnificado, de carac~cr m5s bien a~tesanal, que prestaba su -

fuerza laboral al naciente capitali~~o internacional. Allí. es 

taba, para encubrir debidamente la explotaci6n, el Estado col~ 

nial que servía de espacio de enlace entre el primer momento -

de extracción y expulsión del valor hasta su realización, se-

gundo momento que corría por parte de la monarquía cuyo monopo 

lio comercial fue diluyéndose lentamente. 

ll) 

La fase de realización del producto colonial tenía lugar 

en la vieja Europa y los países ver¿aderamente beneficiados --

con su valorización eran las nuevas naciones burguesas. En de-

finitiva, eran los requerimientos históricos del capitalismo -

los que, de hecho, sobredeterminaron las relaciones de produc

ción en la formación social minera 111 

La matriz cósmica de la Audiencia de Charcas estaba situa 

da en Potosí. Cuando la mina acusó negativamente la compet'"n-

cia de Guanajuato y Zacatecas y las consecuencias enervantes -

de una larga, intensiva y rudimentaria explotación; las posibi-

lidades de seguir extrayendo el mineral se redujeron al mínimo. 

(l)Es ya clásica la observa~ión de ~arx sobre la importancia -
"fundamental" que tuvieron en el "movirnie"to de la ac.ttr1;c1l.a 
c..l611 01:.-Lg.lnar...la" lo!:' "procesos icílicos" ce la explotación 
colonial. 

hEl auge minero del ?eríodo 15,5-1610 es un clásico eje~plo 
de empresa privada en l~ que los ~ineros, les comerciantes 
y el Estado colaboraron y se repartieron los beneficios. -
Los mineros y comerciantes de ZC.érica, los comerciantes de 
Sevilla y, a trav6s de ellos, los comerciantes y fabrican
tes de Europa occidental, todos se beneficiaron directa o -
indirecta!i'.ente" STE:I:~ St.:rnley y 3arbara, op. cit., pág. 33. 
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;. ello h.J.y quo su::':.o.r lu ci·isüc ün li1 ¡:,rudu,:ci.6n del azogue pa

ra tcr~in~r de organi~ar el c~3dro que da cuenta de la decaden 

cia de Charcas. 

Allí donde radicaba la pctencia de la Audiencia se incuba 

ba su r:-ayor dcbiJi.cad y tragedia. Como un Sanson al c¡ue le cor 

tan la cabellera, al extinguirse la producci6n platera, Char

cas se recogió sobre sí misma, sobre su p~ecariedad insupera

ble. 

La sociedad potosina depuso su soberbia llevando a cues

tas B millones de indios muertos. Call6 a partir del siglo -

XVIII. .;sombrados, confundidos, sin entender muy bien cuanto 

ocurría, los mitayos, yanaconas y encomendados que quedaban, -

los artesanos y burócratas, los curas y militares de baja ralea, 

asistieron al espectáculo apocalíptico. Pero, muy poco tiempo 

tuvieron para espectar el derrumbe pues el edificio colonial -

se desplom6 sobre elles: lJs propietarios de minas redoblaron 

la cxplotaci6n, los encomenderos incrementaron las exigencias, 

los artesanos veían afligidos cémo disminuía la demanda de sus 

mercancías; los bur6cratas, curas y militares de b4jo rango, -

veían impotentes disminuir sus ingresos. 

La poblaci6n oprinida carg6 con el peso de la crisis en -

tanto que el conjunto de las diversas fracciones y grupos so

ciales dosinantes, a pesar del incremento de la explotación, -

miraban at6nitos el obscurecimiento de Charcas. 

Como los propietarios de minas lo eran también de tierras, 

una vez comprobada la imposibilidad de un rápido resurgimiento 
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agrario. Prácticamente loda la Al:,::iencio. se vcicó a los cam-

pos. 

Los vínculos exteriores de Ch~rcas se distendieron nota

blemente. Se disip6 la presi6n de la demanda exterior porque 

nada o muy poco se podía ofrecer. 

De este proceso durante el que, poco a poco, la sociedad 

volcaba su mirada de las minas a las haciendas mientras en ~s 

tas y en aquellas los hombres se levantaban contra la iniqui

dad, hablaremos en los siguientes capítulos. 
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CHARCAS: DONDE LA LEY NO SE CUMPLE 



dese conGolidado el Estado y delimitado clar~rnentc los alean-

ces de la cconcrniQ privada, con la r~gurosida~ propia de un 

programa de optimización de utilidades, los espafiolcs se die-

ron a la tarea de hacer trabajar a la población. 

Para regular debidamente la producción en Charcas, se or 

ganiz6 la Audiencia. 

En nuestra consideración, dos hechos tienen que ser tom~ 

dos en cuenta al estudiarla: primero, la significación hist6-

rica de esta jurisdicción (no por mera casualidad Charcas pa-

s6 a ser Bolivia a partir de 1825), y, segundo, el papel que 

desempefi6 en el contexto de la concurrencia Estado-particul~ 

res. 

En cuanto al primer aspecto, hay que subrayar que desde 

su constitución, la Audiencia funcionó con relativa indepen-

dencia respecto del Virreynato de Lima. La aparición de inte 

reses locales contrarios a Lima y la dificultad para la buro-

cracia lirnefia de controlar extensiones territoriales tan gra~ 

des y alejadas del puerto, contribuyeron a este parcial aisla 

miento(l). A pesar de la fidelidad con que los oido1es lleva 

(1) Después de exponer evidencias docur:<entales y de hé:cer r.<u
chas consideraciones, Barnaclas se pregunta: "PuedP seg~ir 
diciéndose aue la i\udiencj.a de Charcas sólo tuvo t:ncomen
dada la adm.inistr"lción de justicia? Después de los eje;n
plos citados nos parece imposible." BARNADAS Josep, op.cit. 
pág. 543. 
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b<tn a cabo sus f:_:!:cioncs en •:-l tcrri tc,1·i0 audicncial y debido 

a la ausenciu ¿a instancias estatales ejecutivas, nuevos org~ 

nismos políticos fueron surgiendo en Charcas. Por ejemplo, -

los cabildos. 

En lo fundasnental, hubo dos tipos de cabildos: el "civil" 

y el indígena. El primero reunía la representación de los ha 

bitantes de las ciudades quienes, dependi~nd6 de la coyuntura 

política, eran directamente elegidos por el pueblo, nombrados 

por los oidores o investidos en el cargo por la compra del -

puesto ( l). El Cabildo indígena, institución más formal gue -

real, cuando rigió, sirvió para canalizar la dotación de mano 

de obra. Natural~ente, tanto los cabildos civiles como los -

indígenas tenían, además, funciones ele asistencia social, pe-

ro en la medida en sue fueron corrompiéndose, perdieron cada 

vez más su autoricad. 

Con todo, el Cabildo era la referencia estatal dircct-: -

que tenía la población (urbana o rural) y aquellos aspectos -

sobre los que no tenía jurisdicción se tramitaban ante los --

oidores en Charcas. 

Así, una vez establecida, los asuntos de interés privado 

o público gue le incumbían eran remitidos directamente a la -

Audiencia y sólo cuando le faltaba competencia para resolver-

los, se cursaban hasta la ca?ital del Virreynato. Sin embar-

(1) ver el Capítulo XVII titulado "El Cabildo" en OTERO Gusta 
vo A., op. cit., págs. 235 y siguientes. 
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ban <l que, do facto, :a Audicnci_ ~jorcier~ ~~~c~s eje~~:!-

vas. 

pia de poder se tejió a partir de :a Audiencia. 

Por lo demás, el a~ico Arzobis?ado que hubo en la colo-

nia, aparte del de Lima, fue el de Charcas. ~:o era casual -

que allf donde se agitaba el coraz6~ de la socie~ad se esta

bleciera una sede de gran jerarquía eclesiástica en función 

de la que se expandiere~ los modelos religiosos a trav~s de 

las 6rdcnes jesuita, franciscana y carmelita. 

La subordinaci6n política de la Audiencia al Virreynato, 

estaba, pues, relativizada. Raz6n por la que los virreyes -

en persona se veí~n obligados a realizar "visitas" por el t~ 

rritorio de Charcas para supervigilar el funcionaniento reg~ 

lar de la sociedad. 

Famosas fueron las visitas del Virrey Francisco de Tole 

do, cuyo mandato se prolor.g6 desde 1569 hasta 1521. Fue es-

te virrey quien sent6 las bases superestructurales para el -

desarrollo floreciente ce la actividad minera er. los años --

posteriores. Un pocl más adelante, desglosaremos el conteni 

do de las 0-'Ldc.nanz:a!i de. Tci:IC-do, dictacas de acue!"co a las Le. 

IJC..!> de Tndúu. 

Tenemos entonces que, hist6ricame~te, se fue armando un 

tipo específico de i~tegraci6n cuyos ejes politices y reli

giosos estaban situados en la Plata {Audiencia y Arzobispa1o 

de Charcas) y cuyo v§rtice econ6mico radicaba en Potosí. 
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nuevo espacio histórico: el de Char,:us, s•.:ccionado pe! el cami. 

no de la plata. A pesar de los clcn,1da<ios esfuerzos virrcyn2-

les por imponer la normatividacl est3tal, primaban las reglas -

de juego impuestas por lo~ particulares. Este es el segundo 

aspecto que queremos subrayar. 

Recordemos, para empezar, el olvido parcial que sufrió el 

"Pacificador" en J.a aplicación de las 0J;.denCtHZL1.6 de Scur.ee.tonQ. 

Lo nüsmo ocurrió con las de Toledo y, en general, con todas lc.s 

Leye.6 de 1nd.{.a~, especialme;1te con los capítulos referidos a -

la limitación de los excesos que los empresarios cometían con 

la población que se expresaban, por una parte, en la obtenci6n 

de plusvalía absoluta a trav6s de la prolongación, hasta el lí 

mite de resistencia de la fuerza de trabajo, de la explotaci6n 

diaria. Por otra parte, mientras las Lcye~ de 1;:dia~ estable 

cieron formalmente el salario, régimen que trataron de imp1a~-

tar efectivamente los virreyes, el pago del trabajo, que pod!il 

ser en dinero o en especie, prácticarne~te nunca fue observado 

por los empresarios. Estos, al contrario, forzaron de tal me-

do las relacio~es con los trabajadores que los obligaron a 

prestar servicios personales(l). 

(1) Sobre los abusos patronales, el r~gimen de salarios y las 
permanentes violaciones a la legislación laboral cometi
das por los empresarios, ver OTERO Gustavo A., op. cit., 
págs. 261, y siguientes. 

Ver tambi6n: BARNADAS Josep, op. cit., págs. 226, 276 y 
317. 
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rclativ<:1 de: l:i. actividad mincr,c. y, txn· t:an\:o, <1qrfcola y aún, 

manufactllrcr::i. y comercial, doniic 1.1 c·mprcsd pt·ivcida, en la --

realidad, interpuso sus intereses il Ja norrnativic1ad estatal. 

Como quiera que los empresarios estaban obligados a un -

rígido sistema tributario, aQn cuando en la 6poca de los Dor-

bones el c¡cltiltl' se convirtió en die:u1c 'c"1i' v en tanto el mo~ 

to del producto obtenido dependia de la intensidad de la ex-

plotación, el propio Estado hacia de la "vista gorda" ante el 

flagrante incumplimiento de los particulares. Asi, la super-

estructura colonial estuvo siempre limitada en su acción y --

efecto sobre el mundo de las relaciones de producción. 

Esta situación hizo que desde aquellos tiempos se fueran 

generando en Charcas dos realidades paralelas que perduraron 

hasta el siglo XIX: la constitución de una clase empresarial 

repartida entre propictari•)S mineros, tGrratenientes y comer-

ciantes (que no siempre estaban representados por personas --

distintas sino que, al contrario, las m~s de las veces se fun 

dian en una sol;:i persona el minero, el terratenietite y el co-

merciante). ~:ás adelante, este mismo empresario se c<mvirti6 

en administrador, legislador y, aGn, gobernante. PeDJ, eso 

fue sólo después. La otra realidad paralela está des,;ifrada 

con las siguientes palabras: 

Se dice que el gran pecado de las Ordenanzas de 
Alfare es el haberse adelantado a su tiempo y 
que su legislación fue revolucionaria e inadap-
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de no pertenencia entre l<is esc.ruc;:urc.s rn:'lterialcs de una so-

ciedad y las que ini..entdn· regirl.J.s. Las relaciones sociale~ 

de producci6n son l~s que determin~n, en dltima instancia, a 

la superestructnra la que está prEdestinada a regir el funcio 

na;;ii.ento de aquellas y a reproducirlas. Pero, ¿por qu6 a pe-

sar del "desfé\sc" la sociedad se reproducía orgtinicmnente?. 

Por lo siguiente. La legislaci6n, concebida en los salones 

del Real'. Cc1t!>CjC1 d;: 1ncUa!>, retransmitida y actualizada por -

los virreyes, expresaba una percepci6n irreal de los fenóme-

nos concretos que se daban en la colonia y aunque, en algunos 

casos, estuviera muy cerca de calzar con las car0cterísticas 

especificas de las relaciones de producción, eran los intere-

ses privados e incluso 108 de la burocrucia colonial, más --

arraigados e involucrados en la realidad de las provincias, -

los que inhibían su aplicación. 

De este modo, la materialidad histórica d.2 la formación 

social colonial se reproducía :;:--ar la convergencia del proyec-

to empresarial pri·:ado cC1n los inter(~scs estatal-coloniales. 

Pero, si por alguna razón per¿~raba el poder del Estado maná~ 

quico, era por la capacicl.::!d o::-C.enadora de la ent.idad colo-

(l)OTERO Gustavo A., op. cit., pág. 89. 
" ... tenemos positiva constancia de la discrepancia entre 
lo jurídico y lo vivido". BAR!-:ADAS Josep, op. cit., pág. 
317. 
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En un ~.::i.cto de complicic!::i.d hj st6r ica, la monilrqu:í.:l y J-. ,. 

em;:iresarios particulares se encargaron ele que rigiera en ::ilgu·-

nos tlmbitos la supcrestructuralidud colonizadora pero que en -

otros sólo se R<:tntuviera formalmente y en. t:anto "justificab;:;." 

el hecho coloniül mismo. Por ejemplo, como es el caso de los 

primero cap!tulos de las Lcuc~ de INdia~ que se refieren a la 

matriculaci6n, como seres humanos y súbditos del rey, de la p~ 

blaci6n n¿:.ti\'2.. 

En cuanto ::i. la idcologizaci6n de las relaciones de explo-

tación y opresión de la sociedad, la Iglesia, corno socia habi-

litada para cumplir es~a tarea, se compromcti6 a fondo con su 

misi6n. Allí estaban los curas, oscuros personajes transmiso-

res de los modelos subli.m:i.zal1ores de· la c1ominaci6n, ocupánéose 

ce satanizar a todo aquél que se resistiera a las leyes del se 

ñor. 

Pero la Iglesi~ era u~a asociada y, como tal, tenía dere-

chas. Para evitar c-1nflictos y una excesiva competencia con 

los particulares se ~e concedieron especialmente los territo-

rios charqueBos inex~lorados. Al oriente se fueron los curas 

en busca de Et Vo,'l.ad,•. 

1 
El "desfase" visible entre relaciones de producción y su-

perestructura, entonces, era la condición necesaria, histórica 
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se encargabn do hQcor racnos evide:1tc u~ta ~~ga~osn "no perte

nencia". 

Resumiendo nuestras dos preocup._1ciones esenciales: en los 

territorios de la Audiencia fue fragu.'lndose una convergencia 

histórico-social nueva, sellada por una relación interna par~ 

dojal entre sus componentes ("desfase"), la misma gue a tra

vGs de una formación estatal (Audiencia y organismos depen

dientes), fue asimilando y compactando ecor.6mica, legislativa 

y territorialmente a los pueblos que se encontraban dentro de 

la circunscripción audiencial. 

El proceso forra2tivo de esta nueva entidad histórico-so 

cial era posible en virtud de la extracción de minerales pero 

sólo adqujri6 perspectiva histórica una vez que una muy con

creta arquitectura sobrestructural, compuesta por un Estado -

simbiótico (unidad de elementos precoloniales y coloniales) y 

por un complejo bastidor de representaciones y figuraciones -

mítico-religiosas (¡:;aganas y cristianas) arDado de acuerdo a 

las circunstancias diarias, fue formalizándose hasta llegar a 

tener un grado de institucionalidad social sin el que ninguna 

actividad de la sociedad cbarquefia podia funcionar. 

Finalmente, subrayemos que fue a partir de la dinámica -

empresarial privada, sobretodo, que se fors6 esta nueva enti

dad histórico-social que dasestructuraba la conformaci6n y -

vinculaci6n de pueblos y comunidades prccoloniales transfor

mándolos en un orden habitado por fuerzas contradictorias que 

para su propi<:. continuidad requerían de u:1a presencia estatal 
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contundente:. 

So podría decir, por último, que fue esL1t.::1 i.stél ":,' no hi~ 

t6ricamenl:e corno se e,~ tabf ec.i.6 la formación social de Charcas. 

Pr5cticarnentc desde que estuvo consolidada, la lucha por 

adquirir la capacidad regidora de la colonia fue constante en-

tre empresarios privados, burocracia colonial y, aOn, Iglesia. 

Esta es una de las razoi!cs fundamenta les por las que pasada la 

primera 6poca democr&tica de los cabildos, éstos se convirtie-

ron en mercancías de poder. (1) Los cargos se compraban . 

El proceso de degeneración del Cabildo se di6 durante el 

siglo XVII y parte del XVIII. En sus postrireerías, la dispu-

ta política purif ic6 al Cabildo convirti6ndolo en el factor de 

cisivo, dentro del cntra~ado estatal, <le generación de un po-

der interpclador de la burocracia y de la monarquía. Sólo cuan 

do en los primeros afias de 1800, horizontes de franca autonomi 

zaci6n condensaban la estrategia insurgente, se crearon 6rga-

nos paralelos de poder. 

Hemos propuesto nuestra idea de que el car&cter brutal de 

la explotación colonial (privada, real y eclesifistica), fue el 

que dió lugar al "desfase". Y hemos indicado también gue, con 

todo, para la continuidad del sistc~a, era i8?rcscindible ln -

vigencia de cierta legalidad aunque no rigiera efecti~amente. 

Esta estuvo contenida en las Leyea de IHdia~. cuerpo legal pa-

(l)"Los cargos se vendieron en subasta pública, desde el co
rrespondiente al corregidor hasta los inferiores de algua
ciles". OTERO Gustavo A., op. cit., pág. 241. 
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En lo que hac0 a la Audicnciil de Charcils, propiamente, 

las Lq¡r6 de 11:dút-~ er::in 2.plicauils y acondicionadas de acuer-

do a ciertas ordenanzas decretadas po= los Virreyes y por los 

propios oidores. 

análisis. 

Por un momento nos vamos a detener en su --

La percepción minusvalorativa que de ,la población indíg~ 

na tenían nobleza y monarquía ib~ricas, determinaron que la -

legislación colonial fuera concebid~' como un ordenamiento de 

las relaciones entre interdictos, inca?aces de representarse 

a si mismos, y españoles o descendie~tes de españoles(l). Des 

de este punto de vista, todas las lc~es reivindicaban, en pr~ 

mer lugar, la condición humana de les indios pero ratificaban, 

a continuación, su incapacidad. De acuerdo a esta aprecia-

ci6n, en segundo lugar se proponía~ regular las condiciones -

de trabajo indígena (pues nl destino laboral del indio era te 

ma irrevisable) para obtener, en definitiva, un mayor grado -

de productividad. En le fundamenta!, la legislación buscaba 

organizar del mejor modo posible la succión del valor. Pa:::-a 

que esto fuera posible, leyes y or¿e~anzas intentaban marcar 

los límites de los derechos privados. 

Segdn las Lcyc~ de India& y tcóas las ordenanzas. los in 

dios eran los directamente encargados de la producción. De -

eso no cabía duda alguna. Y, como no podían rcpresen~arse a 

(1) FELLMAN Velarde José, op. cit., págs. 142 y siguientes. 
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se haci2 cargo d0 ellos. 

to de vi~ta, gc~cr6 un tipo específico de trabaj~~or agr~rio 

que guardaba similares características a las del siervo feu

dal europeo. Por su lado, el 'lepa.'lt.(m.{e¡¡tc di6 lugar a la -

formación de grandes propiedades territoriales que, cocbin5~ 

dose con otras forrnZ!s propietarL:is como las Cc'Jtcr .• ~{M:c.:s y -

las t.te-'t-'l<1ó de cc1npl.'-~ (c.(611, se convirtió lueqo en el feudo. 

Además de los c.ncon:endadoó, se formaron distintos tipos 

de trabajadores, entre los que se encuentran el mitayo y el 

ljallctCOl!il. El m.i~ayo era el trabajador no s~jcto a la cnco-

mienda pero obligado ¿¡ formar parte del ejército laboral se

miesclavo y esclavo que trabajaba en las minas, en los coca-

les y en los obrajes. En 1572, el Virrey Talado decidido a 

reorganizar la actividad minera, dcstin6 doce mil indios 

por af!o a la mi ta Esta politica estaba destinada a do 

tar de un flujo suf~ciente de mano de ob~a a la explotación 

platera pero, también, a evi.tar su agotamie;;to violento. Al 

parecer, esta disposición se mantuvo hasta !inales del siglo 

XVI. 

El mitayo debí~ recibir salario por su trabajo y su jor 

nada laboral estaba regulada. Sin duda que algunos ecprcsa-

rios cumplieron efectivamente sus obligacim:cs laborales ?C

ro, la mayoría, exiyicndo pagos del trabajador por su ali~en 

taci6n y vestido, escapaban a la obligación ¿e retribuir su 

trabajo haciéndose, más bien, acreedores de aquellos. Aun-
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que '!..:! durt!.ci.6n de lzi jornada lllhora l fue Lcpet i.<li:1nH..:ntt: rc\_-_1u-

lad;:i, en la práct.ic.:i alcanzó hnsta 3G hor ""lé'. ele trab.:ijo con ti.·· 

nuo al interior de la mina, cu.:inclo l~galmcntc eran siete ho

ras las yue el mitayo debía laborar(l). 

Las mltaa se sorteaban entre los trabajadores destinados 

a este servicio y su destino fundamental eran las minas, coc~ 

les y obrajes. Pero, el trabajador mltayu también era ocupa

do para realizar obras de carácter militar, de servicios, 

construcciones administrativas y eclesiásticas. 

El ya11aco1w. era el trabajador que no estaba sujeto a la 

mita aunque, como miembro de una comunidad c¿¡mpesina, si sa-

lía sorteado, se convertía en mitayo . El yanac.011a tampoco -

formaba parte de la encomienda; era un trabajador que obliga

do a tributar, lo hacía prestando servicio en haciendas part~ 

culares, en las ciudades, dedicándose a trabajar pequeñas pa~ 

celas de tierra ocupadas por él para cumplir su obligación -

fiscal, laborando algunas veces como artesano en los alrededo 

res de las ciudades o, por 6ltimo, trabajando por su cuenta -

algunas vetas mineras; todo ello para cumplir con su obliga

ción fiscal. Posteriormente, el ua;10.c.ou,-c se fue convirtienC:.o 

en el colono de hacienda o peón feudal cuando no lleg6 a indc 

pendizarsc en el laboreo minero y convertirse en pequeño ca-

merciante o .tteac.atlata, categoría ésta última sobre la que ha 

(l} Ver p&g.67, cita l. 
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cibi6 el no1~1brc de ponqo, barb¿¡rismo de la p¿¡labri.l üymar¿¡ ¡.iwrctt 

gue significa puerta, pues en sus inicios, el !Jilll«c.<:·1t,1 scrv!u 

corno portero de las propiedades hacendarias o urbanas de los 

encomenderos. 

En cuanto a la propiedad, luego de una larga lucha libr~ 

da por los terratenientes en busca de la encomienda a peJtpettt{ 

dad, por medio de las Letje~ de con1pr6.{cl611, ios poseedores de 

tierras pagando detcrminad2 cantidad de dinero obten!an el ti 

tulo de propiedad debidamente legalizado de sus ex-repartimie~ 

tos, dándose lugar a la formación de feudos, propiamente di

chos (2). Los dueños de estas tierras acogieron a los yanaco-

nas que obligados a tributar y escapando de la mita, ingresa-

ban al pongueaje. Por via de la expansión del repartimiento y 

de la instituci6n de las tierras de composición, se fue conso-

lidan:lo el tipo de .propiedad feudal con la progresiva conver-

sic.in de c.nccn:c¡¡daro s 1J ~1 -7.1~acunn~ en siervos. Insistamos, pára 

evitar equívccos, (_!Ue las relaciones scrvidumbralcs no hubie-

ran sido posibles sin la producción minera y si éstas no hubi~ 

ra estado subordinadaLl al potcnciamicnto del capitalismo a ni-

vel mundial. 

(l)Sobre las caractcr:'..stic«1s del yanac.onll, ver BARNADJ\S JosP.p, 
op. cit., p~g. 285. Ver tambi~n OTERO Gustavo A., op. cit., 
pág. 271. Sobre la evolución del '/anaconazgo, ver BARNF-.S.i\S 
Josep, op. cit., p~gs. 288 y 291-92. 

(2)Sobre las Lcye~ de Ccmpo~.tc.l61t, ver FELLMAN Velarde José, 
op. cit., pág. 141-2. Para obtener un cuadro completo de 
las formas de conversión de la encomienda en propiedad -
feudal, ver BARNADl,S Josep, op. cit., págs.244 y siguien~es. 
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trabaj~dorcs de C~arc2s. llubo otros, los menos, ('·~cl'<tvu.~ y -

mi.11c<~dc~. El 111(Ecadt> erél producto <le la fusión histórica del 

n1{tauo con el 11.11rnC:l'llr.1: habiéndose 1 ibcrado de la 111 i . .ta y del 

lja.nac_;:i¡¡o_Je, el 111i.nutdo se convirtió en el primer .tAabajade>tt -

f{b~e de la colonia. Su proliferación se di6, sobre todo, d~ 

rante el siglo XVII, cuando periclitaba la producción minera. 

Era el trabajador que, de acuerdo a su relativa especializa

ción en el laboreo minero cada vez rn6s dificultoso por las 

inundaciones de los socavones, las crecientes dificultades p~ 

ra encontrar vetas y otros impedimentos tecnológicos, pudo 

ofrecer, a cambio de un salario pactado, su fuerza de trabajo. 

Este trabajador es, en nuestra opinión, el antecedente colo

nial directo del proletariado republicano de Bolivia. 

Entre m.t.tayoó, e11c_o111ei:dadob, yanaconab, e,¿,c_lavoó y m.i.nc_a 

dob se organizó un amplio ejército de trabajo efectivamente -

empleado en las tareas productivas. Y, en previsión de la -

disminución <le la oferta de mano de obra (posibilidad perma

nente ante los excesos, epidemias, enfermedades, etc.), el V~ 

rrey Toledo organizó las ·'LC.dtrcc_.{.one.6 que eran verdaderos en

cierros de trabajadores de=tinados a fungir como ejército la

boral de reserva. 

Antes de cerrar este Cdpítulo, hagamos una última consi

deración sobre otra forma de propiedad agraria: el ayllu pre

colombino. Así como en la dimensión política de la formación 

social se preservaron ciertas estructuras preexistentes (ku~a 
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ca, ¡>01· 0)C"'1['!0), Pll l.:i. osfc·ra L1c }z¡ propic'd.::c1. jur'Írlic,1 c1e los 

factores Ge l<l producción, la orgJnizaci6n colonial mantuvo v! 

gente, aunque aisl~1lla, la propi.cc(¿¡d comun.::il de la tierra. Co

mo ya se dijo, Pl .1ui'(tt era un colectivo, la célula social bá

sica, que tenía características de autoproducci6n, autoconsumo 

y de gesti6n relativa~ente aut6noma en lo político y religioso, 

pero umbilicalmcnte subordinado al Estado incaico por interme

dio del hu~aca~go. 

En la legislación colonial no se habla de ayltu, sino de 

Pensamos que, especialmente a consecuencia 

de la prédica humanista en España, como la de Las Casas, se -

formuló el Ré:g inic.n de Rc.~gua1tdo,5 que respetaba algunus práct~ 

cas incaicas como 6sta, la de la propiedad comunitaria de la 

tierra. Sin embargo, el humanismo colonial llegaba hasta el 

límite donde empezaban a regir los derechos empresariales y -

burocráticos; por eso Felipe II fue muy explícito cuando en 

el afio 1573 decretaba que las concesiones de tierras a los es 

pafioles proced!an "sin tomar de lo que fuera particular de 

los indios o sin hacerles más dafio del que fuera menester(l) • 

" ... del que fue1a menester ... " Pero empresarios y buro

cracia estatal y eclc·si&stica, no atinaron a determinar nurca 

la medida del "dafio" que "~uera menester". 

(1) FELLV!.i\N Velarde José, op. cit., pág. 142. 
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una cosa y se l~ convierte en valor de cambio. 

groseran~nte incorporaao a las filas de la producci6~ capila-

lista, en cLll idad de materia pri!fü1. Mundo de ign2~inia, el -

de la colonia. 

Entre las disposiciones reglamentarias de las Leye6 de 

1ndia6 se encontraban algunas relativas a. la industria y al -

comercio de la colonia. En cuanto a la primera, a pesar de 

que la Corona no disponía de una industria suficientemente d~ 

sarrollada durante los siglos XVII y >.'VIII, limité la expan-

si6n de una fuerte estructura industrial en la colonia, pues 

de haberse producido tal desarrollo, una rápida autcnomiza-

ci6n económica y política del roundo colonial hubiera estado 

más al alcance de los CFpresarios. 

Por eso se estableció el ré.,:;inen de c..~tancc.s por el que 

se prohibia la explotación, producción y comercialización ce 

ciertos productos que quedaban completamente reser~ados a la 

Corona. La producción industrial estaba permitiC.a sólo pare. 

aquellos proauctos que no podian ser fácilmente =rasladados -

desde Europa o cuya importación resultaba demasia.¿o cara. La 

industria en Charcas era una estr~ctura reconcen=rad¿ y pro-

yectada en función de las incidencias mineras ~ sclanente en 

tal dirección fincó su sostenimiento que, en r~~Jr, fue prcca 

rio debido, sobre todo, a la inhibi¿~ra relación C.e 0cpenden-

.· 1 ' 
cia que pesaba sobre ella desde la e:·:plotaci6n ::-.etalt'.'.rgica ·- 1

• 

(l)Acerca de la centralidad de la economía minera ge~erada en 
Potosi, ver BARNl,DAS Josep, op. cit., págs.J.o;S,353 y 3'L3. 

so 



al concederles el ~o~opolio de ciertos rubros, como, por eje~ 

plo, el de las m~nu!2cturas textiles, de les productos aliroe~ 

ticios '.! de los m:iteriales purc; la construcción de vivicn::fos(l). 

Este favorecimiento a la iniciativa privada que, sin lugar a 

dudas, la beneficü1:..,::o., constituía al mismC? tiempo la eficaz 

modalidad a través de la que la Bonarquía se desprendía de la 

responsabilidad directa de atender y cubrir la demanda colo-

nial aunque se reservaba el derecho de mono9olizar la produc-

ci6n estratégica como la del vino y otros licores, del azo-

gue, velas, etc., y ~e imponer pesadas cargas tributarias. 

Así, la división del trabajo entre metrópoli y colonia, 

organizada en base a la asignación del papel productor de me-

tales a Charcas requería, para su funciona~iento, que las ne-

cesidades básicas del ej~rcito laboral fueran satisfechas a 

bajo costo, por una estructura productiva r.o onerosa y res-

tringida a la producci6n de bienes imprescincibl.es. 

Como se dijo ya, Espafia no tenía hasta entrado el siglo 

XIX una industria est1blecida: su dedicación a servir de in~ 

termediaria espcc~la:iva .del flujo internacional del valor 

la eximía, a los ojos de los consejeros.reales, de organizar 

(1) Sobre las características de la producción industrial lo 

cal, ver OTERO Gustavo A., op. cit., págs. 283 y siguie~ 

tes. 
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•• 
un '\-, ., ¡- ~t· o • i·olº\l '''·; '":J 1' 11t·~1··1' :1 ( l) Cl,.- ..... ..:1. ti- . _¡ ._.\.. .• 1 vi... ~. i-.._ • Con todo, la pcnínsu} ;:¡ se h~ 

bía dostacado, desde ticn~o ~Lr~s, en cic~tas industrias como -

la vit:ivinícola. El aumento Qul pr~ducto en esta rama obligó a 

que el mundo colonial sea su mercado natural. Esa la razón por 

la que los empresarios charguefios estaban prohibidos a dedicar-

se a esta actividad aunque, a pesar de las leyes, lo hicieran -

de cualquier modo< 2 >. 

Pero, en su totalidad, la colonia no sólo que se "resistía" 

a funcionar como el mercado natural de consumo de la producci6n 

de vinos espafioles y de algunos otros pocos productos sino, más 

bien, progresivamente se iba convirtiendo en el espo.ciCJ recep-

tor del producto europeo, capitalista, y, por supuesto, config~ 

rando su propio mercado interno 131 . 

La Ca~a de Cont~ataciJn de Sevilla pas6 a ser la organiza-

ci6n condensada del intermediarismo mercantj_lista. Por su medio 

se recaud¿¡ban los ingresos provenientes de las Indias y se los 

transfería al mundo capitalista. El valor colonial, convertido 

en manufacturas en las pujantes fábricas londinenses, holandesas 

y francesas volvía, en primer lugar, a España donde se quedaba 

(l)Dos de los capítulos iniciales del libro de Galeano, dan -
cuenta de esta situación: ESPAgA TENIA LA VACA, PERO OTROS 
T0:,1ABAN LA LECHE Y LA D:LSTRIBUCION DE FUNCIONES ENTRE EL CA
BALLO y EL JINETE. GALEANO Eduardo, op. cit., págs. de la 35 
a la 46. 

(2)Asombrado, Otero señala: "S6lo el distrito de la P<:tz lleg6 a 
producir en 1586, 14. OOú arrobas de vino. ¡Con la prohibi
ción! OTERO Gustavo A., op. cit., pág. 283. 

(3)Sobre el consumo en la colonia americana de los productos cu 
ropeos no españoles o de los productos de otras colonias ex= 
port¿¡dos desde Europa, ver HERP.I:JG Hubert, op. cit. , págs. 
224-225 y GALEANO Eduardo, op. cit., pág. 32. 
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En esta col\fi9ur.1ci611 

del comercio colcnial externo, l.J. c .. ~~<l de Ct'·nt!ta.tac.,(tt;H c1e Se-

villa era factor moncp6lico: con respecto a las importaciones 

y exportaciones de las colonias indianas, nadie que no fuera 

ella misma o sus i.nstituciones representativas podía siquiera 

anim.:irse a ejercer el comercio en forma privada. El absolu-

tismo llegó a extremos impensables hoy: se castigaba con la -

pena de muerte a aquel particular que tuviera tratos comcrc~a 

les con terceros e independientemente de la Ca-6 a de Co n.t:rnta-

c.-{611 (l). Esta relación monopólica !ue revocada, más adelante, 

Las prohibiciones comerciales tenían sus limitaciones en 

el ámbito interno. Al haberse concedido la producción de ---

ciertas manufacturas a particulares, entre los que se conta-

ban inclusive los "naturales" que pudieran trabajar indepen-

dienternente, era inevitable que aquellas fueran comercializa-

das. De modo que se organizó una intrincada red comercial in 

terna que, unas veces siguiendo su curso y otras Rtravesando 

los caminos de la plata y de la coca, integraba geogr:'.ficame!:! 

te a la población y, en consecuencia, al espectro estatal en 

Charcas. Pero, pronto ernergi6 una nueva contradicción entr.:; 

el comercio privado y el Estado colonial. 

(1)" ... las Le~eJ de lnd~aJ afiadieron la pena de muerte para 
todo americano que comerciara con extranjeros y la prohi
bición de viajar sin permiso real.,,. FELLMAN Ve larde José, 
op. cit., p&g. 144. 
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L'1 le9isl<:i2i6n co.LonLll no poclí;:i ir.~ponor el t¿u(nfu Lll e~_ 

mcrcio y;:¡ que r:o e;.:ist~.'1 ningún mecanismo f:i.scal que pcrrni ti~ 

ra al Estado dcte1-·mi1:.:-1r con precisión el monto de los inc¡re-

sos de los comercianles. Ello no significaba que aquél se re 

signara a permitir el comercio libre y generalizado, por lo -

que la legislación indiana recurrió a un mecanismo medieval -

eficaz: la imposición del arr:{· jatt.i 6az.g(l y de las at'.cabata-~, 

es decir, el establecimiento de impuestos al comercio. 

Con ser red•.J.cido, el comercio interno implicaba la movi

lización de una importante masa dineraria, máxime si se toma 

en cuenta que los precios, especialmente en las ciudades cap! 

tales como Potosí, alcanzaban cifras muy altas. En consecuen 

cia, el monto del a.Cn10 j Cllt-<'..~,-c=g(! y de las a.fe.abata~, en térmi

nos globales, las convertía en otra forma de "quinto" real. -

Así, el impuesto a la actividad comercial pasó a hacer 

otro motivo de seria disputa entre los empresarios y el Esta

do colonial, 

Insistamos en que la producción y comercialización de 

bienes considerados estrat€gicos, eran monopolio estatal. Co

mo es el caso de la :!Xplotación y distribución del. azogue, -

por ejemplo. Uno de los virreyes más emprendedores, Francis

co de Toledo, se ocu96 personalmente de éste y otros asuntos 

de importancia. Re¡:.asemos, suscintarnente, sus acciones que, 

a la postre, constituyeron los cimientos institucionales de 

la consolidación colonial. 

El período de 1oledo tuvo una duraci6n de doce afies. Su 
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princip;~1 obra fue lo promuls2ci6n ,le las t1 •tdc11,~1~:a~ que 11~ 

van su n0mbrc, cuerpo c1e leye,-; formul~1do en b;1s<C' a l<'ls i.nfor 

maciones que él obtu~~ en persona durante su peregrinar por 

todo el Virreynatu. Revelando un cxtraordi~ario sentido 

práctico, Toledo no permaneció en Lima corno sus antecesores, 

sino que decidió "ejercer" su autoridad. Lo hizo pasando r~ 

vista, una por una, a las ciudades y pertenencias territoria 

les de la Audiencia de Charcas. Se detuvo en la Paz, Potosi 

y la Plata. Con una mezcla de espiritu de empresa y obscu 

rantismo feudal, instituyó el T-'l..lbwwt de .ta Scmta InqtU:ó.ici6H y 

una Co111l.<..i61t ~ict.'W .fa exU.1tpaclén d;;>. iM .ldota.t'LÚ<~, or:ganismos des

tinados a cortar de raíz todo proyecto alternativo a la domi 

nación eclesiástica y a preservar la autoridad de la Corona 

en tierras charqueRas. l\note::T.os, de paso, que le toc6 a To-

ledo la misión de matar al Gltimo de los descendientes direc 

tos de la familia incaica, Tupac Amaru, en 1572. Dos sigl0s 

despu6s, uno de los descendientes de este Inca encabezaría -

el sector peruano de la revolución india. 

Toledo se enc_arg6 de la organización de la Ca,~a. de. la /.lo 

ne.da potosina. De gran significación fue el establecimiento 

de esta institución pues a partir de su funcionamiento se mo 

netariza en su totalidad 12 economia charquefia y, de esta ma 

nera, el intcrca~bio es real~zado bajo las pautas mercanti

les. 

l\ Toledo le interesar,>n particularmente las condicio-

nes t€cnicas del trabajo ~inero. Habiendo notado que a 
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el mineral sornetiénc1c'-·2 .'.'! la acció:~ del aire o viento, se de-

moraba mucho tiempo y se cncarecfa la producción, el Virrey -

mandó a h~c~runa serie ¿e pruebas para determinar las ventajas 

de la utilizaci6n del :::..::egue 
(1) 

en el tratamiento <le la plata . 

Una vez constatados sus enorme~ beneficios~ Toledo determinó 

que todas las minas ¿e azogue pasaran a propiedad del Estado. 

Con esta nedida disp:::-~!a el control estatal de uno de los fac 

tares indispensables ~~ra la producción metalfirgica, cuando 

~sta ingresaba a su e~a~a de mayor demanda. La explotación -

de las minas de azcg~c de Huancavelica fue ~onopolio estatal. 

Toledo no se li~!~5 a atender cuestiones ~onetarias y --

tecnológicas, también se ocup6 de la mano de obra. Ante su -

contracción en los pri~eros a~os, el Virrey decret6 la organ! 

zación de reducciones donde fueren pr~cticamcnte acorralados 

los indios destinados a la mita( 2 } 

En fin, este Vi==2y se ocupó en persona de todo. Hasta 

de perseguir a los chiriguanos, pueblo oriental que antes de 

la colonización acosa~a al imper!o incaico y que despu~s se 

{l)" ... y me ofreció ~~e daría industria para que se hi~iese 
el bencf icio ~ue ~~ ~retendf2 oara lo cual haciendo traer 
metales de todas ;~e~tes del a~icnto de Potosi, man~é cue 
en mi recámara h!=!ese las ex~cricncias por n~nor y vi~~o 
que salían bien, '-2 mandé ir con un secretario mio a Pote 
sf para que con e~ Corregidor y los Oficiales Reales y a~ 
toridad y fe de es=ribano hiciesen por mayor la prueba .. ~" 
Citado por ARZE C~iroga Eduardo, op .. cit., pág. 33. 

{2)FELL~:,"\N Velarde :csé, op. cit., pág. 130. 
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'!'ole.:.~·.:-' :1~1nczl encontró a los chi 

puós, serían los jesuitas quienes, p2~tando la cruz en una rna 

no y con la otra prodiqando bendicio!:c:s, scch:ci;.-fan a los re-

beldes. Hacia 1767, la crden jesuita lleg6 a controlar un te 

rritorio de veinte mil leguas cuadra~~s habitado por cerca de 

cuarenta mil indígenas sometidos a esta santa esclavitud. 

En suma, las de Toledo fueron ~isposiciones que busca-

ban la consolidación de las instituciones coloniales y de sus 

relaciones con todos los sectores, especialmente con el de --

los empresarios de quienes, alguna v~z, el emprendedor Virrey 

se guej6(ll. 

El siglo XVII, el de la estabilización, contaba, pues, 

con la cimentación toledana que permiti6 que el producto colo 

nial fuera repartido en cómodas cuotas entre cada socio de la 

empresa. 

(1)" ... Y por ser cosa de tanta importancia con todos estos 
inconvenientes y las ocasiones que me dan, voy e iré en
treteniendo hasta dejar el asiento en esto filtimo de es
te Reyno que pareciere que necesitadamente es menester y 
particular:r.ente en esta Villa que por haberse aumentado 
ahora tanta gente con la codicia del nuevo beneficio del 
azogue y ser los que en ella estan gente desprendada de 
encomienda de indios y q~e estaban con la capa en el hom 
bro y sin asiento de Gobierno ni 8rdenanzas. Parece que 
es menester fundarla de nuevo y favorecerla nucho porque 
ellos hasta aquí han enriquecido a todos, quedando po
bres los :n§.s de ellos y han mer.c:;:te:r también :ni presen
cia para poderles quitar la libertaj de vicios que en ge 
neral hay aqui". Esto informaba Toledo al Rey haciendo
rcferencia tanto a las autoridades notosinas co:no a los 
empresarios de la Villa. Citado ~n ARZE Quiroga Eduar 
do, op. cit., págs. 329-330. 
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Para la Iglesia, por ojcmplo, ya pasaron los angustiosos 

y difíciles dfas d~l cura Luque, el acompafiante de Pizarra y 

Almagro. Desde fines del siglo XVI, estaba eficiente:nentc or 

ganizada. Veamos. 

Su asiento principal se encontraba en La Plata donde re

sidía el Arzobispado de Charcas, el que conform6, siempre de 

acuerdo con los reyes espa~oles y en funci6n del patronato 

que ~stos tenían sobre la instituci6n, una adecuada organiza

ción eclesifistica, dividiendo la Audiencia en tres regiones -

fundamentales: en primer lugar, el Arzobispado, con una vasta 

jurisdicción territorial que cubría todo el ámbito charquefio; 

luego, el Obispado de La Paz que tenía bajo su control todos 

los territorios correspondientes a los actuales departamentos 

de La Paz, Oruro, Beni y parte de Potosí; por Gltirno, se en

contraba el Obispado de Barranca (Santa Cruz) que comprendía, 

territorialmEnte, todo el oriente y sudeste actuales de Boli

via extendi6ndose ,· inclusive, hasta suelo paraguayo. 

Esta división eclesifistica ne era caprichosa¡ estaba or

ganizada en funciG~ de determinaciones previas corno, por eje~ 

plo, la hegemonía de los jesuitas en el oriente charqueBo o 

el predominio de la 0rden ~ranciscana en el norte y noroeste. 

A su vez, los agust:nos y los carmelitas tenían una acentua

da vigencia en el ceLtro de la Audiencia, concentrándose er. 

Cochabamba, donde tafrbién fue organizado un Obispado aunque su 

importancia fue menor. 

Las distintas tendencias confesionales daban lugar al si 
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guic::tc cuadro: 3.:1 llumildo.~, :o;cncill~~z y entrega de les fran-

litor y de empres:i de los hijos de Fr.:iy Iqn.:icio de Loyola. Lo 

mismo que los re~lcxivos y rneJit.:iLundos ~gustinos se <liferen-

ciaban de los austeros carmelitas. Las diferencias, sin emba~ 

go, desaparecfan ante dos motivos: la conversión de los infie

les y la procuraci6n de un sedimento histó;ico para cada orden 

que debía lograrse por medio del poderío económico y social al 

que accedieran. 

l1unque desde el siglo XVI, las distintas órdenes ya ini-

ciaron su trabajo corporativo, no fue sino hasta entrada la se 

gunda mitad del siglo XVII, cuando los privilegios exclusivos 

de catequesis fueron autorizados por Felipe III. En 1669, la 

Corona reconoce la jurisdicción franciscana sobre el septen-

tri6n charquefio, en tanto que en 1671 la Audiencia de Lima 

aprobó la jurisdicci6n jesuita sobre las latitudes orientalus 

y esto, entre otras cosas, " ... para evitar conflictos juris

diccionales con los franciscar:os"(l}. Lo que indica contunde!:!_ 

temente que en esta tarea de asentamiento de sus bases de per-

durabilidad, las órdenes no sólo se disputaban cotos de evang~ 

lizaci6n humana, sino tierr2s y riquezas. 

Al interior de la Iglesia, los jesuitas constituyeron, 

sin duda alguna, la fracci6n dominante en Charcas y en todo el 

mundo colonial a~ericano. ~rogresivamente se convirtieron en 

un poder paralelo al real, ~1 contar con un sólido enraizarnien 

(l)FELLMAN Vclarde José, op. cit., pág. 166. 

89 



to ec<.'né:::.i<"":O, soci-3.l y peilític:...), ':;racia.s 21 Gptimo aprov1.~ch0-

miento de los privilegios que s0 les concedieron. 

En virtud del Patronato, la Iglesia estaba subsumida a la 

monarquía pero ésta, por lo men:::>s hasta finales de] siglo }.'VIII, 

nunca se sinti6 compelida a obrar en contra de su socia. lü -

contrario, en la certidumbre de que la conquista espiritual --

era condición de consolidaci6n de las instituciones coloniales, 

la rnonarquia estimuló la actividad clerical que, en el orden -

del "tratemi.ento" de los naturales difería con los empresa-

rios locales, mientras que con la burocracia colonial se disp~ 

taba espacios de influencia politico-ideol6gica(l}. No fue --

consecuencia del azar, por ejemplo, que el Arzobispado de Char 

(l)Sobrc la defensa de los "~aturales" en Charcas, tenemos el 
ejemplo del jesuita L. L6pez que se pronuncia asf: "Para en 
trar Dios en ellos (los cestizos} a de concurrir con mila
gros: como lo sera para hazerse algo con los naturales, que 
estan tan estragados de'. r:ial tracto de los esp<:i.ñoles y peor 
exemplo que por opprobio tienen ser christiano; y asi se es 
tan tan metidos en sus idolatrias como antes y los ayudan -
los espafioles, dandoles instrumentos dellas, que es la coca, 
por sacarles plata. Cosa de grandissima lastiw:i, que aun -
los obispos por no perder sus diezmos permiten se ~enda y -
crie este genero de abo=inacion ... " 

En cuanto a la disputa política entre el Estado y J.a Igle
sia, tenernos este eje~~lo también citado por Barna(as. Se 
trata de una carta de los oidores de la Audiencia de Char
cas al Rey, a propósito de la provisión de c5tedra~. "Los 
oidores fueron concientes de lo que estaba en juego: De ga 
nar la pilrtida el Obis¡;;o, 'derccharner.t;e se haría S<.?ñor ab= 
soluto de las doctrinas y qucdaria frustrado el trauaxo -
que se a tenido en ase:-:tar el patronazgo sin que los clerf_ 
gos atendiesen a otra cosa mas que a tener propicio el --
obispo, pues con sola su aprouaci6n esperarian ser prouei
dos •.. " BARNADAS Josep, op. cit. t pág. 434. 
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Potosi:. Resulta casi o~vio decir qu0 la lglcsi~ se preocu~~-

ba de vigilar sus intereses y patentizar su poder. 

La disponibilidad de poder que llag6 a concentrar la 

Iglesia, le permiti6 di~idir eclesi5sticamente a la Audiencia 

del modo como ya se explicó, Bn nuestra opini6n, esta expan-

si6n buroc.rática-clerical tuvo, en términos <le las represent~ 

cienes míticas y de la lógica de pensamiento social de la P5?. 

blaci6n charquefia, tanta incidencia como la que tuvo la arti

culación estatalizada de la sociedad. 

La función eclesi!stica en la unificaci6n territorial y 

social de Charcas fue determinante. Mientras el Estado se 

preocupó principalmente de la vinculación jurídica, económica 

y política, a la Iglesia le tocó desempeñar el mismo papel en 

el. ámbito de los significados ideológico-sociales. Como re-

sultado de su "misionar" y de las resistencias de la pobld

ci6n "traída a la fe", se di6 un mecanismo sincrético y unifi:_ 

cador del colectivo. :Ss decir, un tejido de compactació;i 

ideol6gica de los habitantes de Charcas. 

Naturalmente, ni el Estado, y menos la Iglesia, hubieran 

podido encadenar a la población y al territorio charqueños si 

no hubieran contado con u11 Potosí. Y afin cuando Potosí no -

era más que un centre generador de riqueza para afuera b~si

camente, es decir, el sector externo de la economía audien

cial, era también su coraz6n del que e:1m¿ü:;.1n fuerzas centr:Lp~ 

tas, absorbentes, unificadoras. Estado e Iglesia constituye-
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ron el correlato institucion2¡ de esa rc~lidad econ6rnica, la 

mina potosina, 02 torno de la que surgf3 ana nueva cornposi

ci6n histórico-social. 
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LOS PRIMEROS AIRES DE REBELION 



Desde fir'.e>s del siglü XVI hasLt entr.:idu lé! ~;,2cund:1 mit..:id 

del XVII, las des.:ivencnc:i.:'ls entre Cli\[)rcsarios y Es-::.:1do y en

tre éste y la Iglesia, resultaron encubiertas gracias al enor 

me estímulo que recibió la minería co;i10 consecuencia de las 

01tde11anza6 de Toledo que rcorganizacon la distribución de la 

mano de obra, redistribuyeron la ticrru y fortalecieron las -

leyes coloniales. Mientras la repartici6p del producto colo

nial satisfacía las cspectativas del grupo patronal (inicia

tiva privada, Estado e Iglesia), disminuían sensiblemente los 

motivos de discrepancia interna. 

Es decir, el excedente, cuando era alto, funcionaba como 

factor de disimulación histórica de la contradicci6n empresa

rios-Estado, disipando los elementos de discordia estructural. 

La manifestación violenta de la contradicción, a través de -

las rebeliones de encoff.cnderos en los primeros años de la em

presa, fue consecuencia lógica del lento y dificultoso pro_e

so de armonización de intereses, de engarzarniento de las dis

tintas espectativas e inquietudes, de articulación de las vie 

jas con las nuevas est~ucturas. 

Durante la tortuosa con~trucci6n y sobreconstrucción de 

su arquitectura, en Charcas emergían virulenta~ente las con

tradicciones lo gue se explica porque una vez conquistados -

la naturaleza y sus habitantes, cada socio se sinti6 llamado 

a establecer su dominio: ni entras la Iglesia lo hacía en 

forma vergonzante, los empresarios y el Estado tuvieron que 
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llegar al enfrentamiento político y militar, Es que cada 

quien se sentía con plenos derechos sobre estas tierras. 

Derrotada la iniciativa privada, por lo menos parcialme~ 

te en cuanto a sus proyecciones de poder politice, realizada 

la obra del "Pacificador", consolidada la estructura estatal 

por medio de las O~dena11za6 de Toledo y, por dltimo, fortale-

cida la Iglesia, el Estado monárquico a través de su subsidia 

río colonial, puso en marcha las reglas del juego aceptadas -

por la iniciativa privada en tanto no disminuyeran sus cuotas 

de ganancia. Por su lado, mientras la Iglesia gozara de sus 

diezmos, primicias y otras canong'.i'.as, su apoyo al Estado esta 

ba garantizado(l). 

En las postrimerías del siglo de la armonía, el siglo --

XVII, reemergieron las expresiones de insubordinación del ero-

presariado local. Su entrada en escena fue precedida por la --

primera gran decadencia de la producción minera producida a -

fines de siglo. Repasemos, brevemente, algunos hechos. 

Antes de que la crisis minera estallase, manifestá~dose 

como el enlace político entre las primeras rebeliones y las 

que se producirían después, ya en 1617 se produjo en totosí 

un alzamiento dirigido por Alonso de Ib&ñez. Esta acción 

cuestionaba la forma de compartimentación social de la socie

dad charqueña( 2). Que el hecho tuviera lugar en las ~nmedia-

(l)KAPLAN Marcos, op. cit., págs. 73-74. 
(2)Sobre los enfrentamientos sociales aue se dieron entre "vi 

cuñas" (criollos y mestizos) y "vascongados" (penj_nsularesf, 
ver el libro de CRESPO Hedas lüberto, La Guerra entre Vi cu 
ñas y Vascongados. 
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cienes de la mina, después de dictadas las ordenanzas tolcda-

nas, es significativo: all! donde habitaba el poder económi-

co del Estado colonidl, surgta su contendiente que apuntaba -

contra él, aprovechando su vulnerabilidad, 

El Estado colonial no contaba con el apoyo de la sacie-

dad en general, ya que con la población india ejercía la roa-

yor represión y explotación, de los sectores de bajos y me-

dios ingresos nunca fue favorecedor, por Gltimo, con los em-

presarios sostenía un precario acuerdo principista: mientras 

el monto excedcntario les permitiera una participación equit~ 

tiva, su alianza sería indestructible, pero apenas disminuye-

ra la disponibilidud de repartición, se vería seriamente afee 

tada. 

El elemento represivo, junto con el ejercicio absolutis-

ta del poder, marcaron al Estado colonial y dieron cuenta de 

su precariedad hist6rica(l:. 

Con todo, su poder no era irreal: duró casi tres siglos. 

Dominar a una población por casi trescientos años, el doble 

de los años que tienen Bolivia y la mayoría de las r11odernas 

repfiblicas latinoamericanas, no es poca cosa. Era un Estado 

que, aunque vulnerable, estaba plenamente consolidado por su 

(l)Por ejemplo, sobre la falta de consenso social de la admi
nistración del Virrey Toledo, Barnaclas comenta: "Si antLs 
hemos encontrado quejas o imprecaciones contra los modos -
autoritarios, a su lado {al lado de Toledo) todo queda ni
nfisculo." Como se ve, el autoritarismo y, por consiguien
te, la falta de consenso, es una constante. BARNADAS Josep 
op. cit. pág. 483. 
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revestimiento represivo dentro de 111 relativic1ad c1el contra

dictorio mundo colonial. 

Volviendo a los acontcci.mientos: en 1617 se produjo el 

primer alzamiento seguido, en 1661, de otro jefaturizado por 

un C.·'t.iotto de nombre Antonio Gallardo, en la ciudad de la -

Paz. La rcbeli6n de Gallardo ponía en cuesti6n la excesiva 

participaci6n del Estado en los asuntos econ6micos y socia

les. 

Sesenta años cespués, se produjo un nuevo movimiento en 

La Paz, de mayor importancia relativa que los anteriores. No 

era un brote espontáneo como los dos anteriores pues contaba 

con proyecto y programa políticos. Desde 1721 hasta 1731, -

un fiscal de la Audiencia de Charcas, José de l\ntequera y -

Castro, desempolvando las banderas de autonomía política que 

los encomenderos habían izado casi dos siglos atrás, se puso 

al frente de un ~ovimiento cuya cornposici6n social, al igual 

que la de los movimientos que le precedieron, implicaba la -

participaci6n de los indios, en la medida en que la reivind~ 

caci6n de la propiedad de la tierra de este sector estaba in 

cluída de hecho en los objetivos de los le~antamientos sin -

que en estos se propusieré.., sin embargo, una estrategia de -

poder indiana co:r.o la que !:abrían de fo~:ular, e incuenta 

años después, 'l'u:;ac Amaru y Tupac Ka tar i. 

La direcci6~ política de la rebelión encabezada por An

tequera, correspondía al chiottaje, es decir, al ernpresaria

do no peninsular. Igual que en los dos anteriores movimien

tos, el de 1617 y el de 1661, en éste no se hizo una radical 
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diferenciaci6n entre el proy0cto c•i~íir y el indiano. S6lo 

tiempo dcspu6s, la revolución de los indígenas aclar6 la dife 

rencia programática de dos tipos de cos~ovisioncs, de dos se~ 

tidos de la historia. Uno, el que acompañ6 a los restaurado

res indios que, con o sin la alianza del c~irfCaje, encarnaba 

la posibilidad de recuperaci6n del pasado en una perspectiva 

milenarista. El otro, el que creía procu·rar el curso progr~ 

sista de la sociedad a través de su emancipación de la metr6-

poli. 

En 1731, este segundo sentido era todavía el dominante -

cuando, a su influjo, estalló una rebcli6n en Cochabarnba dir~ 

gida por Alejo Calatayud. Esta acción política estaba inves

tida del interés empresarial local: pugnaba, sobre todo, por 

la independencia política de la Corona ya que con sus minas y 

haciendas, el c~iollaje podía ser económicamente autosuficien 

te . Aproximémonos un poco a este hecho. 

En 1729, se determin6 un nuevo "empadronamiento de los 

naturales" con objeto de optimizar los mecanismos y resulta

dos del cobro del trLbuto. La medida constituía, claro está, 

una franca y directa agrE:si6n a los f{ctHc1COHa.~ e indirectai:ie!: 

te afectaba a los en~omen¿ados. Aunque la economía de los -

artesanos, comerciantes minoristas, administradores de pequ~ 

fias propiedades y, en fin, de los grupos sociales de menores 

ingresos no vinculados directamente a las tareas de produc

ción agrícola y minera no se veía afectada con la medida, su 

contenido ideol6gico-pol~tico agredía a quienes no gozabar. -
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a~ los privil0a!0s de los c~présarios esrafiolcs y de la buro

cracia civil, ~il!tar y cclesi5stica pe~insular. Aqu! apare

ce, expresado políticamente, una nueva dimensi6n de las con

tradicciones ccloniales: la racial. 

El contenido racial de la empresa colonial caracteriz6, 

en ma·s de un sentido, el ccr:iportamiento jurídico del Estado. 

Ya hablamos de su naturaleza antindiana, ? sea que no hay ne

cesidad de movilizar nuevos ejemplos para corroborarla. Tal 

naturaleza se combin6 con un agudo sentido anticrepresarial; -

esto es, el Estado incorporó un nuevo sustantivo a su accio

nar: acabada la primera generaci6n de empresarios peninsula

res, sus hijos nacidos en estas tierras, los CA.i.ci'.ll•<S, se hicie 

ron cargo de los negocios y asuntos paternos. 

Sistemeí.ticamente, el celoso Estado colonial priv6 a los 

c~lolto~ de participar en los cargos jerarquices de la adml

nistraci6n pGblica; les neg6 una serle de privilegios a los 

que tenían acceso la burocracia y empresariado peninsular,_ -

por medio de una inclemente política segregacionista, 

Esta relación racista determinó que en los primeros af.os 

del siglo XVII se d~eran virulentas luchas políticas entre -

dos grupos: los vaóccngadoa y los ulcuílaa. El prirne~o re~r~ 

sentaba el inter€s t!Statal y de los peninsulares¡ el segur5o, 

el de los empresarios locales que resolvieron reivindicar su 

condici6n criolla. Las luchas callejeras entre vlcufíM y v,u

congadoa se prolongaron casi una decena de afias, desde 16l6 
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hasta 1624, año en el que'' •.. un corregidor m~s o menos impa~ 

cial, coopei::ado por el clero potosino, logró una cor.:::ertación 

de un acuerdo entre vicuñas y vascongados, sellándolo en la me 

jor tradición romántica, con el matrimonio entre la hija de 

Castillo (vicu~a) y el hijo del jefe vascongado"(!). 

Si tan tirante fue la relación entre criollos y peninsula 

res, mucho más lo era la que se daba entre españoles e indios. 

Volviendo a Cochabamba, en 1729. Decretada la ordenanza 

que establecía el empadronamiento de los "naturales" que susc~ 

t6 el inmediato descontento de los trabaja¿ores, un g~upo de -

artesanos, comerciantes minoristas y trabajadores de servicios, 

encontraron propicia la ocasión para izar las mismas insignias 

que antes habían enarbolado Ibáñez, Gallardo y Antequera en P~ 

tosí, La Paz y La Plata, respectivamente. Alejo Calatayud se 

puso al frente de la insurrección. 

Una soleada mañana de noviembre de aquel año, Calatayu~, 

encabezando una multitud de vecinos, tomó la plaza y depuso a 

las autoridades reales( 2 ). De inmediato se expidiera~ decre-

tos que correspondían al programa de la sublevación: l. Regu-

larización de los impuestos (es decir, fijar una justa distri 

(l)FELLMAN Vclarde José, op. cit., págs. 162-3. Y ver !;.&g.95 cita 2. 

(2)Dice una historiador boliviano sobre las acciones ce Cocha 
bamba que "cholos" mezclados con indios " ... hicicro~ terrT 
ble novedad de insurgenc~a masacrando a los espafioles y s~ 
queando sus casas, hastQ erigir nuevo gobierno de transi-
ción entre cuyas capitulac~ones circunstanciales los insu
rrectos loararon una que significa la conquista del poder 
comunal(?)." No está claro c6mo es aue de un gobierno tran 
sicional se pueda extrae.::- el "poder "co¡:¡unal". Guzr-;:_,-:_:.; Augus 
to, Breve Historia de Bolivia, pág. 70. -
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bucióc social de ~a imposición fiscal); ~-Exigencia de la re 

nuncia del visi~23or (deponer el representante estatal); 

3. Exigir la inclusión de les "mestizos•' en la categoría de -

C!ti..cl.lob y 4. SU?:!:imir el _"mal gobierno". 

Al márgen de la intencionalidad política de autonomiza

ci6n, expresada en la organizaci6n de un c~bi..tdo abi..e1t~o bajo 

la je~atura de Calatayud que tuvo duración de un afio y en el 

que los trabajadores del camF-O tuvieron un efectivo acceso al 

ámbito deliberante, aunque no a la toma de decisiones mismas, 

es en la tercera exigencia, del reconocimiento de los "mesti

zos" en la categoría de cn¿ollo&, donde se hace más evidente 

la particularidad de este programa. Poc~s veces se hizo tan 

explicito este requerimiento de los grur;:os raciales menos f~ 

vore":::idos. La desestructuraci6n de la coDpartimentaci6n ra

cial de Charcas era, pues, una verdadera reivindicación hist6 

rica comparable, en su intznsidad, a la de la autonomía polí

tica de los eí.ipresarios locales respecto de la Corona. 

El pliego de Calatayud pone de manifiesto el alto conte

nido segregacic~ista, racista, del Estado colonial, otro de -

los aspectos q~e fundame~taba su vigencia. La política del 

apartheid tcnd!a a unifon:izar a los trabajadores indios, a -

la ;:,'Oblaci6n mestiza y a la criolla; era el aura que, de un -

lado, unificaba en la tr~gedia o en el o~robio a estos grupos 

sociales diferenciados entre sí. Por otra parte, era la he

bra que unía, punto por punto, los cabos y perfiles de los -
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distintos srupos 20ci~lcs tejiendo una unidad entre ellos. -

Así, en la dimensión socio-racial de la fornw.ciún colonüll, se 

formaba un mosaico que, en su exterioridad, o sea, para los -

ojos de los españoles, presentaba una sola tonalidad: 

pertenencia, por orígen, a-la península. 

la no 

Este hecho histórico fue causa de la diluci6n de los con 

tornos particulares de las luchas indiana,. mestiza y criolla, 

confundiéndolas a través de un no siempre explícito denomina

dor común de las movilizaciones sociales anteriores a la revo 

luci6n india. Tal denominador común era el antiestatalismo -

de la población no española, con distintas motivaciones en ca 

da grupo participante del bloque socio-racial. 

Desde otro punto de vista, la sincronía con que se mani

festaron posteriormente las luchas (los levantamientos de 

Luis Laso de la Vega en Tupiza y de Sebasti&n Pagador en Oru

ro, fueron coetáneos a la revolución india) , sin embargo d~ -

las particularidades de cada una, tendía a encubrir las dife

rencias estratégicas €Xistentes entre criollos, mestizos e i~ 

dios. Y hacía -lo que no es menos importante- que al Estado 

colonial estos movimientos ya expresados en la superficie po

lítica de la sociedad, le parecieran partes de una misma sedi 

ci6n. 

Si nos detene~os en el aspecto socio-racial (casi podrí~ 

mos decir etnol6gico) de la vida colonial, es porque para no

sotr~s reviste especial iro~ortancia, sobre todo en lo tocante 

al desarrollo ulterior de las relaciones entre los grupos so-
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cialcs conformantes de la fut~r~ unidad ~epu~licana. ~os ex

plicarnos: 

Encontrarse relativamente identificados en un empefio co

mú~, la revocación del Estado colonial; es decir, verse com

prometidos por igual en la resistencia y en la acción cfensi

va, producía, en nuestra opini6n, un movi~iento oscilatorio, 

nacido de la interioridad de c~da grupo sccial, que convergía, 

paulatinamente, en la conforr3ci6n de un espíritu todavía en 

germen, fraguado en el combate por la supervivencia. 

La convergencia histórica de los intereses de estas fuer 

zas sociales en torno de la i'-terpelaci6n al Estado, expresa

da en luchas separadas, unificadas o diferentes pero simultá

neas, vulneraba las bases de s~stentación del sistema de po

der colonial, desarticulándolo. 

Después de la rebelión éirigida por Alejo Calatayud en 

Cochabamba, vino la de Juai; Sé:iez de C6rcova, en Oruro, en el 

año 1739. DetengárrDnos, por 1-::n momento, en su observación. Y 

rescatemos de e8te alzamiento su contenido programático expr~ 

sado en el documento Man~6-te~~c de Ag~avio~. 

A pesar de que los pro?:.;c;nadores del ~.la1t.l6-le.L>to eran los 

mestizos de Oruro, en él se =~cuperaba el anhelo indiano de -

restauración del imperio con la que, segOn sus proyec~ores, -

se repararían los daños causa.dos por la colonia a la pobla

ci6n. Pero, de vencer la sedición, criollos y mestizos ten

drían un lugar adecuado en la reernergente sociedad. Es de-
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cir, el proyecto incorr~raba a todos los sectores oprimidos -

por el Estndo colonia] sin hacer una discriminaci6n propiame~ 

te clasista de sus componentes aunque, eso sí, subordinando 

estrat6gicamente las cspectativas de criollos y mestizos al -

objeto indio de la rcbeli6n(l). 

Este levantamiento revela, sintética y condensadamente, 

la relativa unidad antiestatal de la socieqad y, también, la 

presencia de dos proyectos fundamentales -más no 6nicos-, a 

pesar de todo, distintos. La derrota del movimiento se debi6 

en parte, a la no incorporación del conjunto mestizo y de los 

convocados criollos a las fuerzas rebeldes. Su génesis, efí-

mero desarrollo y periclitaci6n ponen de manifiesto, en nues-

tra opini6n, que el levantamiento de Oruro del '39, como sus 

antecedentes, confirma la existencia disimulada en unas lu-

chas, explícita en otras, de más de una cosmovisión proyecta-

da, de m~s de un sentido de la historia empeBado en las accio 

(l)"En lo concerniente a la primera (primera fase de rebelio
nes coloniales comprendidas entre fines del siglo XVI y --
1780), las diversas rebeliones contribuyeron a estimular -
la intcgraci6n de los distintos núcleos aislados de insu
bordinaci6~, especialmente la de 1780, que llegó R produ
cir la aglutinación y coherencia, de indios, mestizos, 
criollos y españole:, pen:i.nsulares, y muy a pesar de no hé·
ber perseguido, por sí misma, la realizaci6n del estado n~ 
cional (?), sino el resurgimiento del Estado Universal pr~ 
hispánico" CONDARCO Raniro, Orígenes de la Nación Bolivia=· 
na, pa§. 56. Como se conprobará a lo largo de estas refle 
xiones, nosotros no conpartimos las impresiones que, brevP 
mente expuestas aquí, tiene este autor sobre los conteni-
dos de las luchas pcl:íticas en la colonia. Nos interesa -
de la cita la conclusión final: la preeminencia del proye~ 
to prehispánico durante C$tOs prLTieros grandes enfrenta
mientos. 

104 



7 nmwsro 

ncs polític;is. 

La sublcvaci6n dirigida por Scbasti5n Pagador en Oruro -

en el año 1781, subraya el car&cter equívoco pero combinado 

de la lut;ha antiestatal en ln que militaban .ind,(c•b, 1nebt.l::o6 

y c.Jt.ioi.f..ob. 

Es s6lo después de la derrota de la revoluci6n india y -

cuando los empresarios criollos libran su ~ucha por la liber

tad de comercio que sursen los nuevos contenidos dominantes -

del bloque antiestatal. Dos momentos históricos los hacen 

emerger: la creación del Virreynato del Río de la Plata en 

1776 y la crisis de la minería charqueña en 1802. 
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LAS REFORMAS BORBONICAS: DE BUENAS INTENCIONES 

ESTA EMPEDRADO EL CAMINO DEL INFIERNO 



Trate:nos de dLl.r ur: orden a l~s ccs.:i..s ~{ cmpcccn:os por .:J..:.]:JC 

llas circunstancias que se nos aparecen como el principio con

creto de la coyuntura histórica que dió forma republicana a --

una nueva entidad social: Bolivia. Creernos que tal principio 

tiene lugar a partir de las Re. 60-'ti·:a~ 601Lb6ni.c.ct~ entre las que 

destaca la creaci6n de un nuevo Virreynato en el mcridi6n ame

ricano, cuya capital fue ubicada en Buenos Aires, en el afio --

1776. 

La situaci6n colonial es el antecedente más general de t~ 

das las repdblicas que surgieron en iberoamérica al finalizar 

el primer cuarto del siglo pasado. Para Charcas, tal situa

ción se expresaba en el Virreynato del Pera que fue su cobertu 

ra hasta 1776. Desde entonces, con la creación del Virreynato 

del Río de la Plata y la correspondiente anexión del territo

rio audiencial a esta nueva instancia, Charcas se vió violent~ 

mente desconectada de su tradicional placenta y trasladada a -

otro contexto. 

Esta brusca traslación que nunca implicó para la ¡,udien

cia una total rear~iculación con su nuevo universo y que, por 

el contrario, junto con la crisis del azogue (1802) precipit6 

su enervamiento, con!orm~ el rnarco de referencia inmediato de 

lo que después fue BGlivia. 

Cono se vi6 en capítulos anteriores, a pesar de la autono 

mía relativa gue tenía la Audiencia respecto de Lima en la de

terminaci6n de sus asuntos particulares, se daba una dependen-
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cia jurídico-r2l~tica del centro vi~rcynal, Económicamente, 

tal dependencia se expresaba en la 2omercializaci6n externa 

del producto chürqueño. Aún cuando era el gran campar.tento -

minero, de nada habria valido si n~ hubiera contado con Lima 

y, después, con Buenos Aires, puertos por los que se export~ 

ban las riquezas potosinas. 

Es decir, la Audiencia era un órgano .que, sobre todo, -

generaba vida para el exterior, pero s6lo podía hacerlo a 

través de un conducto -algo así co~o el cordón umbical de un 

feto-, que la uniera y separara, a la vez, del mundo exte-

rior. Su centrocontinental posición, desconectada de los -

dos océanos y elevada en las terrazas de.la silenciosa y se-

fiorial cordillera de los Andes, la obligaban a esta fecunda 

pero dependiente vida(l). 

Al anexionarse Charcas a Buenos Aires, se transfirió, -

de occidente a oriente, el eje de su encadenamiento. Lo que 

implicó consiguientemente, que se reconfirmara su condición 

subordinada e:-i los dos niveles: econ6mico y jurídico-políti 

co. 

(l)De esta de;:;endencia ero.n plenamente concientes los char
queños quie~es, ya en el siglo XVI, pedían al Rey, Feli
pe II, contar con un puerto propio: "Por otra parte, pa
rece que se debe dar ;.rcquipa por distrito de esta Au
diencia por tener cono tiene ~an buen puerto para enviar 
los dcspac~os de plata a V.M. y para poder mandar a los 
mercaderes que de allí ~roveen estos asientos de minas y 
a los arrieros que llevan la ;;lata y traen las mercade
rías que convenga. Y e~ c.oaa pa~a e.ate e6ec.to ~dn necea~ 
.1t.<.a que e.;: 11.út;:;trna m::.nr.";.a puede. :ia.bc.-'t Aud.<.e.nc..üt, a.<. no -
ae le~ d~ po!t di~t~l~c cate ~ur..1ttcp Citado en ARZE Qui
roga Eduardo, op. cit., págs. 272-73. 
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si6n jurisdiccional de la colonia iberoamericana sino que, en 

lo concerniente a Charcas, suprimieron las gobernaciones y 

prov~ncias y crearon cuatro intendencias: La Paz, La Plata, 

Oruro y Cochabamba con las siguientes características: 

La intendencia de Santa Cruz que comµrendía 
las provincias de Cochabamba, Mizque, Mojos 
y Chiquitos, originó los Departamentos de -
Santa Cruz, Cochabamba, Beni y Pando. La In 
tendencia de La Paz con las provincias de = 
Pacajes, Sicasia, Omasuyus, Apolobamba y L~ 
recaja formó el Departamento de su nombre, 
perdiendo Lampa, Carabaya, Azánqaro, Chucui 
to y Paucarcolla que fueron anexadas al Ba= 
jo Perú. La Intendencia de La Plata con el 
Arzobispado de Charcas y los distritos de -
Yamparáez y Cinti, formó Chuquisaca. La I~ 
tendencia de Potosí que comprendía la Villa 
Imperial y las provincias de Porco, Chayan
ta, Charcas, Atacama, Lípez, Chichas y Tar~ 
ja <lió lugar a los Departamentos de Potosí, 
Oruro, Tarija y Litoral de Atacama. (l) 

Entre otras decisiones, los Barbones resolvieron liberali 

zar las relaciones sociales de producción en la colonia a tra-

vés de medidas básicas y generales como el levantamiento de --

las restricciones al libre comercio y a la libre inmig:-aci6n; 

la condonación de la deuda colonial; la disminución d8 las car 

gas fiscales a la población y la expulsión de los jesu~tas. P~ 

(l)GUZHJ'..~ Augusto, op. cit., pág. 72. Otro autor, Ren:~ D. Ar
ze Aguirre nos dice a este respecto: "De acuerdo co, las -
disposiciones reales del r~gimen de intendencias el territo 
rio del distrito de la Audiencia de Charcas quedó d:?idido 
( 1782) en las intendencias de La Plata, Potosí, Coc:~abamba 
(incluyendo Santa Cruz de La Sierra y las gobernacio~es de 
Moxos y Chiquitos) y La Paz, segregándosele a esta jltima -
las provincias de Carabaya, Lampa y Azángaro que pasaron a 
intearar en 1784 la intendencia de Puno e~ el virre!nato -
del ~erú." ARZE Aguirre René Danilo, Participación Popular 
en la Independencia de Bolivia, pág. 20. 
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ra Ch¿¡rcas, ~•parte de la tegL.:ncntaci5:-, de su nU8'::i vinculacié:: 

jurfdicaise decretaron las siguientes disposiciones: reorganiz~ 

ci6n de la mita, liberalización del yanaconazgo y disminución -

del tributo real, del qttii:tc al di.e:n1,'. 

Las reformas no buscaban sino preservar la estructurali 

dad colonial por la vía de la reforma superestructural recurrie:;.-

do a las políticas necesarias para salvar la crisis y dar con 

tinuidad al hecho colonial(l). En una perspectiva global, las 

Re601tnia.6 Bottb6Hic.a~ confor;naban un programa de salvación de la 

situación colonial, pues al finalizar el siglo XVIII España ca-

y6 en una crisis estructural a la que la había empujado el abso 

lutismo mercantilista, crisis que hacía peligrar el status impe 

rial de la península si se toma en cuenta la nueva correlaci6n 

de fuerzas entre las potencias completamente desfavorable para 

España. 

El ajuste de algunos ejes que sostenían el sistema colo-

nial era imprescindible. Por eso, el decreto de liberalización 

del comercio, entre otros, era una manera de ceder para no per-

derlo todo. La lir~r~lización del ccnercio auspiciaba el desa-

rrollo de un proceso de acumulación de capitales en los secta-

(1) " ••• ni los fundame:1tos del absolutismo político ni las razo
nes dogm5ticas del catolicismo se alteraron con el ejercicio 
novedoso ~unque re3tricto del despotismo ilus~rado que lle~a 
ron a España los prineros Barbones." Vi\LENCIF-. Vega Alipio, =
El Indio en la Ind~pe~¿encia, pág. 85. 
En cuanto al objet~ de las Reformas Borbónicas, Kaplan sos
tiene que "Se trata de preservar v renovar las bases materia 
les y políticas de la Corona a través del absolutismo il~s-
trado de mayor contenido secular." KAPL.1:\.N Marcos, op. ci '::., 
pág. 103. 
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res emFrcsarialcs, lo que provoci.lr Í<:1, en cons'2cuencia, la des 

movilización política de los grupos dominantes locales al con 

cedérseles uno de sus objetivos más importantes(ll_ 

Pero no ocurrió así. Los criollos advirtieron que la -

facultad de comerciar libremente, para ser total, debía com-

plementarse con la capacidad de administrar y gobernar la so-

ciedad. Ello suponía la autonomía y por ella se empeñaron. 

Hemos visto a grosso modo los factores exteriores de la 

crisis colonial. Veamos ahora los interiores. 

Las continuas sublevaciones en Charcas promovieron la -

desagregación de la estructura de dominación, por lo que se 

intentó su reconstituci6n. Primero se trató de reconcentrar 

el poder por la vía de la creación de las I n-te1tdenc.ia6 y de -

poner freno a su dispersión y apropiación por parte de la so-

ciedad civil, que lo hacía a través de la organizaci6n de ca-

bildo6 ablc.~to~. Pese a la liberalizaci6n del comercio, la -

situaci6n de los empresarios charqueños no mejoró de inmedia-

to, como la de los porteños y limeños que se dedicaban a la -

exportación de carne y minerales, respectivamente. Para bene 

ficiarlos, por medio de las Re6o,.cmClfi, se reordenó la mita pa-

(l)Con esta lóg~ca funcionaban algunos de los asesores de Car 
los III, al extremo de har::cr pensar a la pareja Stein que
"Es bastante plausible (sic. ¿posible?) proponer que si el 
gobierno español hubiera aceptado en 1783 las recomendacio 
nes del realista barbón, Aranda, en el sentido de que los
Borbones espafioles crearan en M§xico y PerG monarquías vin 
culadas por lazos dinásticos y pagos a~u~les de tributo a
España, la monarquía en Arn§rica Latina durante el siglo XIX 
hubiera sido la forma pr2dominante de organización políti
ca" STEIN Stanley y Barbara, op. cit., pág. 165. 
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ra im¡Juls<>r el proceso de acur.iuL:ici.ón provt:•ycnclo de l<: r..ano de 

obra necesaria para el mejoramiento de la producci6n y el aba-

ratamiento de costos. Esta política, junte a la liberalización 

comercial, formélba p:u::te del nuevo patrón de acumulación que -

se quería imponer en Charcas y en toda la colonia. 

El potenciamiento de los jesuitas di6 corno resultado la 

generación de una estructura de poder paralela al Estado monár 

quico y colonial. La orden llegó a dominar los factores econ6 

micos, políticos y, por supuesto, ideológicos, lo que la inde-

pendizaba del patronato rnonárquico< 1 >. La Corona no podía to-

lerar esta desenfadada competencia y alentó la subversi6n de -

los franciscanos contra la fracción eclesiástica dominante. La 

conspiración pronto se convirtió en decreto real. 

La expulsión de los jesuitas y su sustitución en la pri

macía eclesiástica por los franciscanos implicó; sin duda, la 

rajadura parcial del pegamento que subsumia ideológicamente a 

la población, por haber llevado aparejada la violenta sustrac

ción del factor orgánico que vehiculizó la asimilación( 2). 

Pero, si bien con la expulsión se daba carpetaz~ a un se 

rio cuestionarniento interno del poder monárquico, con la libe-

ralización del comercio y la iniciación de un proceso de acumu 

(l)Ver KAPLAN Marcos, op. cit., págs. 102 y siguiente·,;. 

(2)"Sólo habian sido 2.200 jesuitas en teda Hispanoa~~rica, un 
grupo pequeño para ejercer tal influencia. Pero c0n su ex
pulsi6n el imperio perdió quizá su mayor fuerza de cohesión~ 
HERRING Hubert, op. cit., pág. 202 .. 
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lación en manos locales, la apertura de puertos y la presencia 

de agentes c0merci<:1les e inversionistas, arribaron a las colo-

nias surefias premisas y horizontes libertarios. 

fue el conducto que llevó consigo nuevas ideas. 

El comercio -

La condonación de la deuda externa colonial y la reforma 

tributaria, son otras tantas demostraciones de los progresivos 

triunfos del liberalismo monárquico que, a pesar de su progra

ma de reconstrucción colonial, no resolvía la crisis del siste 

ma. La rn5xima expresión de la creciente vulnerabilidad del Es 

tado colonial en su capacidad de sobredeterminaci6n política, 

así corno de la creciente autonomizaci6n del conjunto de la fo~ 

maci6n colonial respecto de la península, fue el decreto de li 

beralización del comercio. Con él, en realidad, se ponía la -

primera piedra, el primer asentamiento estratégico, para la -

posterior consecución de la autonomía. 

O sea que las Re. 0 01rn:p.-~ Bori.b6n-'~C.a'5 que intentaban curar -

la enfermedad, devinieron factores que contribuyeron a acele-

rarla. No sólo que la crisis no se superó sino que, por la --

vía de su postergació~ terrporal, se la agudizó. 

Las reformas, pJcs, reconfirmaron la condición depen-:J.ie~ 

te de Charcas; tendieroñ a arruinar las posibilidades de cr~c~ 

miento de una industria lccal dada la penetraci6n de rnanufactu 

ras del exterior, aislaron aún más la economía agrícola, estr~ 

chándola; imposibilitaron el desarrollo de un mercado interno 

sostenido con la producción propia; convirtieron a la Audien-
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cia, en fin, en un verdadero ap6ndicP de la econo~!a platense 

que terminó por postrarse 22n la crisis del azogue da 1802(ll. 

Con las reformas, Charcas perdió la condición de relati 

va autonomía que antes tenía con respecto a Lima y pas6 a ser 

una instancia de mero car&cter judicial, dependiente de Bue-

nos Aires. Así, la formación social charqueña fue ¿etermina-

da a ser el verdadero hinterland del Virreynato del Río de la 

Plata. 

Un hinterland aislado, confinado al ostracismo a pesar 

de haber sido el centro neurálgico. Es que Potosí ya no va-

lía "un Potosí". La Audiencia se convirtió, m~s bien, en un 

lastre para Buenos Aires, pero un lastre ~ue consumía; hecho 

que la salvaba en el plano económico. En el geopolítico, su 

ubicación territorial mant~~o, con todo, su significación en 

la balanza que constituía el eje Lima-Charcas-Buenos Aires 

siendo, a la vez, fiel y peso ya que dependiendo de su incli-

nación, Lima o Buenos Aires adquirían jerarquía. En la época 

insurreccional, esta circucstancia se hizo decisiva para el -

(l)Oigamos al historiador Gabriel René Moreno: "Ocurre adver
tir que desde 1781 come~zó para el regio tribunal una era 
no del todo semejante al brioso período de dos si;los que 
acabab~ de.atravesar, les tiempos ya habían ca7-biaco para 
la Audiencia. Los desti2os no le tenían reservada la -
g~andeza del coloso que se desploma con estrépito. No ca 
yo desde la plenitud de su poder; y antes de se8ultarse -
en el cem~nt~rio de la Revolución, padeció de l;s achaques 
de su anc1an1da~ y de ln decrepitud. Esta p~lida y segun
da faz de su existencia comenzó con la erección del virrei 
nato del P.ío de la Plat2". en ARZE Aguirre René D. oc.cit~ 
pág. 20. -
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desarrollo y 
( 1) 

)Rce final de la guerra . 

Por lo menos la 1 .. 't<._/ '"'"'l territori.o audiencial (la mi-

tad occidental, la más importante}, ~Dt,ba formada por el al-

tiplano, la cordillera y las estribacio~es oricn~~i~s -vallu 

nas- de la cadena montañosa. Ese fue el habitat de las nacio 

nalidades quechua y auma~a durante el imperio incaico. Desde 

los inicios de la colonia hasta 1776, la vinculación de Char-

cas con Lima, a pesar de toda la violencia que significó la 

desestructuración orgánica del sistema incaico, preservó la 

unidad natural del altiplano y su vinculación con las tierras 

altas y bajas. El que la revoluci6n india haya tenido una n~ 

table articulación entre los polos peruano (Amaru), altiplán~ 

co (Apaza) y valluno (Catari), expresa la presencia de una --

misma problemática histórica y demuestra también, ostensible-

mente, la supervivencia de vínculos precoloniales socio-geogr~ 

ficos. Este hecho se evidencia en la· rápida articulación del 

comercio interandino colonial que facilitó la tarea de t~asla 

ci6n del excedente vía Lima. Una de las consecuencias más im 

portantes de esta supervivencia fue haber servido para la com 

pactación estatalizad~ de Ja sociedad charquefia en ~u sector 

occ id en tal. 

En fin, aquel le que duran te más de dos siglos (1543-17"'6), 

(l)En consideración a su situación geopolítica, los doctores 
republicanos de 1825, proclamaron la teoría del eent~o equ¿ 
libkado~ que, para ellos, fue suficiente motivo para crear
la República. En las páginas finales de nuestro trabajo -
abordaremos esta cuestión. 
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se reprodujo por las necesidades del desplazamiento del produ~ 

to, fue violentamente cortado por medio de una arbitraria dis

posici6n administrativa. Cortado por lo menos estatalmente, -

aunque las rnOltiples relaciones de vinculaci6n indiana subsis

tieran en aquella zona, a pesar de la anexi6n de la Au~iencia 

a Buenos Aires. 

Al desvincular a Charcas de Lima, se ·1e priv6 de su 'mo

do de vida" y al enlazar le a Buenos Aires se pretendi6 inyec

tarle un impulso nuevo para que acceda a otro distinto. Final 

mente Charcas accedi6, pero no a un mejor modus vivendi sino a 

su agonía. Porque, claro, cortados los lazos con Lima e inaug~ 

radas otros con Buenos Aires que, en rigor, nunca llegaron a -

consolidarse, la Audiencia entr6 en su fase de postraci6n his

t6rica. Y si a ello le agregamos la crisis del azogue de ini

cios del siglo XIX, con lo que la actividad minera se vino a -

pique, el cuadro de una entidad social totalmente enervada se 

nos muestra en su completitud. 

Allí, entonces, qued6 arrojado el territorio audiencial, 

allí quedaron los precarios lazos con la costa atlá~tica y la 

desmembrada relaci6n con Lima. Aquella sociedad potosina, 

aquella sociedad civil cada vez más diferenciada y enfrentada 

quedaba allí, espectante, expuesta a cualquier moldear.:iento. 
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TUPAC KATARI Y LOS 200 DIAS 



Para consolidar su poder (como reiteradamente se vi6), 

la empresa colonial intentó asimilar a su lógica a las autori 

dades incaicas. Para subsumirlas por completo, convirti6 a -

algunos Kukaka!caciquc.J en propietarios de tierras y señores 

de los puc.blo6 .<:11dio6. Eli nombramiento como titulares de los 

c.a.b.ttdo6 .lnd.ígena..~, los colocaba a la cabeza de las decisio 

nes jurídico-económicas de las comunidades·y, a la vez, los -

encadenaba al sistema estatal de dominación, volviéndolos sus 

agentes. Algunos kuraca cumplieron estas nuevas funciones, -

otros no. 

Los barbudos enemigos 
quedaron en mi tierra 
sojuzgando a mis hijos 
Pero mis hijos, los que vengan 
en el futuro, recordando 
que este fue el país de Atau Wallpa 
su Inca, su padre y único señor 
arrojarán de aquí 
conseguirán que vuelvan a su tierra 
cuantos barbudos enemigos 
hayan venido, codiciosos (l} 
de nuestro oro y de nuestra plata 

Manco Inca fue el primero en recoger la convocatoria de 

Atauwallpa. En Charcas, territorio minero, en cada destello 

del mineral sorprendido y en todo golpe del barreno en la tie 

rra; en cada cuerpo reventado contra las piedras y en todos -

los ojos perplejos por su suerte; en las calientes tierras de 

la coca y en el soberbio frío de las montañas; en los aires -

(l)Texto quechua de La Tragedia del Fin de Atauwallpa, tradu
cido por Jesús Lara y c~~ado por MANTILLA cuéllar Julio en 
La Memoria Nacional Popular en Bolivia, México, 1982, mi
meo., pág. l. 

118 



pasajeros del correan~ altipl5r1i~0 y en el silencio obstinado 

del mun<:~o indiano, unél consignc1 ::::-esurg'Í.a entre los hombres ex 

plotados, una idea cobraba cuerpo. 

Manco, elegido Inca despu6s de Atauw<:.llpa, fue doblega-

do por Francisco Pizarra y obligado a servirle. Pero, alred~ 

dor de 1537, pocos años después de la invasión extranjera, el 

Inca levantó la frente y convocó a sus súbqi~os. Desde las -

costas del pacífico, atravesando las planicies y montañas, --

hasta los valles, se armó la insurrección. Los indios le pu-

sieron sitio al Cuzco y luego de duras batallas fueron venci-

dos. 

Con base en la continuidad del aylla y en la necesaria 

mantención de ciertas autoridades incaicas, se mantuvo la su

cesión de Incas que no tenía otra importancia que la ritual, 

asignada por sus protagonistas. Despu§s de Mancb, vino Sairi 

Tupaj, luego Titu Cusi y, f!nalmente, Tupaj Amaru. Ciertas -

prácticas y estructuras incaicas tuvieron una silenciosa rea-

lizaci6n. Algunos organismos lograron sobrevivir a la viole~ 

cia colonial aunque sólo encubiertamente. A pesar de la con-

solidación del nuevo orden, obstinada y pacientemente, el an

terior tejía sus redes de continuidad(ll. Pero, esta Zorma -

de supervivencia latente no pocía prolongarse ad perpe~uam; -

llec:r6 un momento en el que o sucumbía, subordinándose por --

completo al sistema colonial, 

niéndose sobre él. 

(l)Ver página 27, cita l. 

o intentaba su revocación imp~ 
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Hacia 1780, poco tiempo C.cspué;~ d·:.: la fundaci6:-. del Vi

rrcynato del Río de la Plata, luego de reclamar ~ari3s veces 

la atención de la burocracia local y de la Corona p~ra alivi3r 

la situación de los indios, José Gabriel Condorcanqui, llama

do Tupaj Amaru, descendiente del último Inca de quic:; tomó su 

nombre, proclamó la insurrección en el Vi!:"reynato del Perú. -

En su camino al Cuzco para ponerle sitio como antes lo hicie-

ra Manco, Amaru expidió dos leyes de significación: suprimió 

la mita potosina y decretó la libertad de los esclavos(l). -

Lu~go fue más allá: proclamó la abolición del siste~a colonial 

y la restauración del incario. Precedido por un ejército de 

pututus y zampoñas, de tambores luminosos_ y pechos indios dis 

puestos a la batalla, Amaru, el cacique de Surina~a, Pampama~ 

ca y Tungasuca, dirigía la insurrección. 

El mismo afio, 1780, en tierras de la Audiencia de Char-

cas, Tomás Catari, kuraca ¿e las provincias de Chayanta, an~e 

la impugnación de su autoridad por un español de apellido Be~ 

nal, acudió a Buenos Aires en busca de su ratificación. El Vi 

rrey Juan José de Vertiz prometió investigar el hecho. Cata-

ri no creyó en el recurso dilatorio y retornando a Chayanta -

reasumió, de facto, su in~estidura. Detenido y liberado va-

rias veces mientras se iniciaba el prcceso de investigación, 

Catari no abandonó su situación a pesar de que la Audiencia 

de Charcas nol!l.bró nuevas a~toridades. 

(1) GALEANO Eduardo, op. cit., pág. 68. 
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En las postrimorias de 1780, el cacique de ~hayanta ini 

ci6 1'1 insurrecc::ión pero al poco tiem;?o :'uc brutal:":".ente ases~ 

nado por los e~presarios mineros del lugar quienes ordenaron 

su muerte en un despeñadero cuando era conducido preso una de 

tantas veces(l). 

En enero de 1781, Nicolás y Dámaso Catari, retornaron --

las banderas de la movilización conducida ·por To::n!is, su herrr~ 

no, y vinculados, al parecer, estrechamente con Tupaj Amaru< 2 ~ 

La insurrecci6n india crccia y se potenciaba; la buro-

cracia colonial no tuvo otro recurso m~s que movilizar a su 

ejército, y las batallas empezaron. Entre unas y otras, la 

balanza se inclinaba a favor de las fuerzas de la conservació:--1. 

!>1ientras Amaru maniobraba por el Cuzco y les hermanos -

Catari lo hacían por el sur, en Oruro, ciudad minera, un tal 

Sebastián Pagador, sargento de milicias, reivindicó el progr~ 

rna de Amaru y en no!T'bre del Inca, ent:re puños y :.::acanas, to::-.:S 

la ciudad :i• convoc6 a c.a.b-i.ldo ab.i.C.té.tc. Era el :-:;-,es de febrerc 

de 1781. La lucha se expandía. El testamento de Atauwallpa 

remecía los cimientos del oprobio y la injusticia. 

Marzo de 1781. Julián Apaza, ur. ex-campanero de la 

Iglesia de Sica-Sica y también ex-comerciante; uno de tantos 

indios oprimidos, casado con Bartolina Sisa, ~u.~ilde trabajado 

ra, levant6 una bandera, sefial6 un horizonte v di6 camino a 

(1) ALBO Xavier, op. cit., págs. 40-41. 

(1) FELL!·V\.1~ Velarde José, op. cit., págs. 229 y siguientes. 
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una esperanza. El día trece ¿el mes, al mando de un ej6rcito 

de cerca de cuarenta mil hombres de las provincias paccfias --

{entre ellas Sica-Sica, Carans2s, Pacajes y Los Yungas}, le -

puso sitio a la capital comercial de Charcas. La Paz, ciudad 

enterrada en una abrupta y profunda depresi6n altipl511ica, c~ 

beza de un angosto valle que se extiende a sus pies, está ro-

deada por el norte y oriente de elevadas r.1ontañas nevadas pe-

ro sus flancos occidental. y suroccidental, abren paso al ter-

co altiplano. Fue en esos costados desguarnecidos donde Ju-

·lián Apaza, llamado desde entonces Tupac Katari, form6 campa~ 

tamente su ejército buscando el aislamiento de la ciudad. su 

programa era claro: restaurar el Incario. 

Las autoridades paceñas se referían a Tupac Katari como 

" •.• un indio ordinario, iletrado, cuyo amanuense era Bonifa-

cio Chuquimia". Eso, al principio; pero cuando el cerco arr~ 

ciaba, de él se decía que era" •.. un bárbaro, traidor, ap6s

tata, rebelde, iconoclasta, sacramentario y sacrílego"(l}. 

Veamos, sin embargo, c6mo procedieron quienes acusaban de 

'bárbaro' a Katari muy poco antes de que comenzara eJ cerco, 

cuando el ejército de los incios avanzaba sobre La P1.z. 

Antes de que las fuerzas indias llegaran a Viacha, pue-

blo situado a escasos kil6metros de la ciudad, las autorida-

de·s civiles y militares mancaron una expedici6n al lugar con 

objeto de disuadir a la "indiada" para que no se plegara al 

(l)DEL VALLE Siles Ma. Euger.ia, Testimonios del Cerco de La 
Paz (El campo contra la ciudad, 1781), pág. 87. 
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La expedición pasó a cuchillo a trescien-

tos indios. Pero los espafioles no percibiAron que la rebelión 

india, que a la sazón se desarrollaba ya en todo el territorio 

de la Audiencia y tarnbi6n en el del Virreynato del PerG, no e~ 

taba animada por un mero afgn de venganza, que la memoria co

lectiva no olvid6 el esplendor de su pasado y que, ademSs, la 

esperanza de emancipación transmitida desde Atauwallpa nunca -

dejó de estar presente en el horizonte ir.diana. Así, los in

dios combatían por su propio destino y por el reencuentro con 

su identidad. Por eso es que su lucha fue a muerte pero, por 

la vida. Y esa fue la razón por la que los "expedicionarios" 

quedaron sobrecogidos ante tanta entrega y dijeron que se not~ 

ba en" ... los enemigos un espíritu y pertinencia tan horrible, 

que desde luego pudiera servir de ejemplo a la nación más va~ 

liente; porque no obstante estar atravesados de balazos, los 

unos sentados y los otros tendidos, aún se defendían y nos ofen 

dían tirándonos rr.uchas pied:cas" (l). Es que había razones para 

morir lanzando piedras: dos siglos y medio de escarnio. 

El 18 de mayo de 1781, luego de haber sido juzgado suma

riamente el "Inca gran:le" Gabriel Tupaj Amaru, fue descuartiz~ 

do por cuatro caballos a los que se amarraron sus extrernidadzs. 

La noticia llen6 de pe;adum~re a Tupac Katari y pudo haber si

do un factor que lo diauadiera de su empresa y, con mayor ra

zón si a la inmolación de Amaru se suman la detención de Dáma-

(l)DEL VALLE Siles María Eugenia, op. cit., pág. 45 . 
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so Cat<iri y de Laso de la Vcg2, :::il iciano mestizo CO!nO Paga-

dor que sublevó las provincias del ~udcstcdc la Audiencia: -

Cinti, Chichas, Lípez y Purqu. Pero no fue asi, Tupac Katari 

y sus ho~bres estaban decididos y estrecharon el anillo so-

bre La Paz. 

A fines de julio, cuando el cerco ya duraba mfis de un 

centenar de jornadas, llegó en auxilio de.los sitiados el --

ej~rcito vencedor del de oSmaso Catari comandado por Ignacio 

Flores. Ante la certeza del elevado costo de un eventual en 

frentarniento, Tupac Katari se replegó a los ciento nueve 

días, tiempo que duró el primer cerco. 

Andrés Amaru, hermano menor de Gabriel, lo sucedi6 en 

el mando del ejército y puso cerco a Sorata para luego ple-

garse a Tupac Katari en el mes de agosto. Este había inicia 

do la segunda fase del cerco. La que duró desde agosto has-

ta octubre. En la ciudad, precariamente defendida por la --

tropa al mando de Sebastián Segurola, ya se habían presenta

do dificultades entre la autoridad civil y la militar(l). El 

(1) ''-"·las 9 3/4 vio venir por el cementerio de la Catedral al 
Corregidor muy apresurado y dando voces al campanero para 
que diese la alarma. Le seguía el Sr. Diez de Medina, Oi
dor de Chile, dando las mismas voces. A los gritos salió 
el testigo y le dijo al Corregidor que no diera tal orden, 
que no había ningún riesgo y que para tocar la alarma ha
bía que dar parte al Cor:,a::G.ante y en su ausencia, a él le 
tocaba dar tal orden, ~uesto que el Corregidor no tenía -
ninguna juriscicción sobre las milicias; 'a lo que me re~ 
pondi6 vaya V.M. a la mierda, que soy yo quien manda aquí, 
y quien tengo que guardar la ciudad, metiéndome el bastón 
casi por el cuerpo; a estas voces se le siguieron varios 
digestos que no tengo ?!:esentes ... " Partes tes tir.,oniales 
de un pleito ~otivado por los sucesos del 23 de marzo en 
circunstancias del cerco a la ciudad. DEL VALLE Siles Ma
ria Eugenia, op. cit., pág. 69. 
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hambre y las plac¿¿s ¿¡m<"nazaban con ¿¡\¡~, tir :: la ciu;'.:ad. El 6 

de abril, antes de levantar el primei.· cerco, 'l'urac Katari ha 

bia ofrecido condiciones de paz formuladas en un programa de 

seis puntos: l. La ent~ega de las cuatro autoridades, 2. La 

entrega de los hacendados, 3. La entrega de los aduaneros, 4. 

La entrega de las armas de fuego, 5. El derrumbe de las tri~ 

cheras tras de las que se guarnecía la ciudad y 6. El recon~ 

cimiento de Katari como Rey. 

A pesar de su virtual derrota, las autoridades no se -

iesignaron ante los "indios bfirbaros". Para su bien, despuéF 

de vencer otros focos insurgentes, el comandante español Fe-

seguin avanzaba desde Lima a La Paz en e~ mes de septiembre. 

Con la incorporación de las fuerzas de Andrés .Z\maru, --

las de Tupac Katari se consolidaron. Cuando se planificaba -

el asalto final a la ciudad, surgieron diferencias tácticas -

entre los dos jefes que retrasaron los planes. Katari ins~s

tía en la observación de una táctica radicalmente india en la 

perspectiva de su estrategia restauracionista en tanto que 

Amaru, si bien participaba del objetivo histórico, confiaba en 

que los ~~¿ollob se aliarían al programa de derrocamiento del 

Estado colonial(l). Nunca llegaron a un acuerdo definitivo -

por lo que Andrés abandonó el cerco con sus fuerzas. 

Parte de un inmenso dique cuyas aguas debían anegar la 

(l)ARZE Aguirre René D., op. cit., p~gs. 92-93. 

FELLMAN Velarde José, op. cit., p~g. 232. 
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ciudad ya habid sid= constru~da. Faltando ya poco parn que 

la construcci6n se ~errninara, el dique se desplomó y prefig~ 

r6, m~tafóricamente, el fin del poderoso cerco. 

Para entonces, fines de septiembre, Reseguín ya se en

contraba en condición de dar batalla al ejército indio. Y la 

di6. Hucha sangre corri6 hasta que, finalmente, el jefe in

dio fue detenido pa=a ser descuartizado, poco tiempo después, 

en presencia de sus compañeros. Para la autoridad civil de 

La Paz, el oidor Ta~eo Diez de Medina, la presencia de los -

indios en el acto ce inmolación de su dirigente era muy im

portante para "que se les explique por mi lo agradable que 

ser' a Dios y al Rey". 

El ex-campanero tañó ccmbativamente las campanas de la 

emancipación indiana. Pero ese no fue el camino, aunque la 

acción quedó inscrita en la memoria como un emblema liberta

rio. 

Hoy, en Bolivia, Tupac Katari, su ejército y el cerco 

son m~s que un recuerdo: un presente de combate. 
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EL BLOQUE ANTIESTATAL 



de los inter0ses del ec?=esariado !2cal. A partir de 1776, 

el comercio ~crteño ter~inó por seducir, por co~?leto, a los 

co~erciantes, mineros y terratenie~tes de la de?rimida Au-

ciencia< 1 >. ~o porque t~vieran una vocaci6n orientalista, -

sino porque ce Buenos Aires provenían verdaderos buenos ai-

res, vientos de emancipaci6n. 

Como vi~os con anterioridad, el reformismo borbónico 

(comparable quizás con el ce.-Ht!t.L~tno p!¡_O g-'l.e~.{.vo del que habla 

·Gramsi), polarizó la estr:.ictura de la sociedad ci\•il colonial 

en dos bloques fundamentales: aquél que se sentía dcfinitiv~ 

mente parte del Estado (la burocracia civil y militar, la a! 

ta cleresia y los contados peninsulares de origen dedicados 

a actividades econ6micas} y el que, en grados distintos y, -

aún, con posiciones diversas, guardaba en común una posición 

antiestatal. .S:-i términos :;2nerales podemos distinguir, den-· 

tro del intrincado y obscurecido tejido social, los siguien-

tes cabos: 

El movimiento indio que, en su sector mayoritario, foE 

mulaba un progra-:ia indepenciente de restauración incaica. -

De este grupo se desprendía~ tendencias de aprox~~ac:6n ha-

cia los mestizos y criollos pero supedi~ándolos a la hegerno-

( 1) "Buenos Aires 2:brióse co:-:-::c mercado 9ara la plata ;iotosina 
y cnvi6 al Aieo PerQ sus ~ercaderías a precios ba~os, ex
plicándose as! la buena ~oluntad manifestada por !a clase 
rica de Potosí a los ejéroitos argeneinos, en los prime
ros afios de La guerra, si~pat1a trocada en resistencia -
por moti vos ta:::.bién econ'S:::icos" PEfL:..r.ozA Luis, Historia -
Económica de 3olivia, páq. 253 . 
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n1a i.ndj_a ( 1 ; . 

Dentro del sectcr que hemos designado genéricamente co-

mo mc.~ti.;:c, se reconocía la presencia de algunos pequeños pr_s: 

pietarios campesj_nos; artesanos, comerciantes minoristas, bu-

rocracia y clero bajos, rescatistas mineros, profesionales y 

empleados en general, oficiales de los ejérci~os realistas de 

baja y mediana jerarquía, etc. (Z}. Estos estamentos sociales, 

producto ce la existencia de diversas formas productivas, COQ 

formaban las capas medias, m5s no clases, de la población. Di 

señaron un programa sue desde las rebeliones de inicios del -

siglo XVIII, despuntaba en dos aspectos estratégicos: la rei-

vindicación de su si~uaci6n económica (supresión de obligaci~ 

nes) y la· lucha por su reconocimiento como miembros con ple-

nos derechos civiles, lo que implicaba su incorporación a la 

esfera de repartición de cuotas de poder. 

La tSctica que estos sectores desplegaron varió de --~ 

acuerdo a las distintas coyunturas históricas: algunas veces 

resolvían que sin ~~a alianza con los indios, su proyecto no 

se desarrollaría (corno en el caso de Bélez y de Pagador); en 

otras ocasiones, la "indiada" era tomada en cuenta como _:ac-

tor co=plementario ?8ro no protagonista de la toma de decisio 

nes pol!ticas cor:.o e.1 el caso del alzamiento de Calatayud. 

(1) vec página 104, cita {l). 

(2) Sobre la presencia de pequeños propietarios campesinos, 
ver LARSON Bro~ke, Hacendados y Campesinos en Cochabam 
ba en el siglo :0/III, es?ecialmente, pág.44. En cuanto 
a las caracter!sticas del te~eati~ta mine~o, ver MITRE 
~.ntonio, Los Patriarcas de la Plata, págs. 138-39. 
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No era, por tanto, la participaci6n en las rebeliones 

rne~ti=c~, sino el grado de esta participación india, el que -

variaba en función de las distintas coyunturas. 

En cuanto a los .<::'ttoC.eo.~, aquí también son discernibles 

diferentes sectores. Este grupo estaba compuesto por los hi

jos de 1os españoles nacidos en territorio colonial y que sin 

embargo de no tener acceso a los privilegios que estaban re

servados a los peninsualres, fueron los herederos de hacien 

das, minas, hombres (mano de obra) y actividades comerciales 

de sus padres. Por tanto, pasaron a ocupar, andando el tiem

po, el lugar económico de sus antecesores convirtiéndose en -

empresarios locales. No todos tuvieron· esa suerte, por supue_§_ 

to. Algunos, terminaron siendo dueños de pequeñas unidades -

hacendarías, o de comercios menores que traficaban entre el -

campo y la ciudad; empleados burocráticos de rango medio, ofi 

ciales de los ejércitos realistas y, una gran cantidad de 

ellos, profesionales. 

Debido a su ventajosa posición, el primer grupo estuvo 

directamente vinculado con los peninsulares, empresarios o bu 

rócratas, especiallliente en épocas de bonanza. Apenas ésta de 

clinaba, los e~icil~~ se acordaban de su sent~miento de infe

rioridad, e:-mltaba.n sus derechos auténticos como hijos de estas 

tierras y arremet!an contra el Estado. 

Al finalizar el siglo XVIII y luego de habe~ dado una -

olímpica demostración de su antindianismo, colaborando activa 
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menta en la ¿orrota de la revoluci(n india, y de su ~posicl~n 

a los1>1c~t¿::.~ toda vez que estos :'.rrumpieron en :;:oviliz~e.::í.:::>-

nes que socavaban las bases del sistema, los empresarios loe~ 

les cornprob3.::-on que sin el concurse de la "indi"'_d::i." y del "po 

pulacho" , su proyecto de autonomizaci6n en ciernes 

irrealizable {1) • 

sería 

En cambio, los criollos que pcr su condici6n racial esta 

ban emparentados con el empresaria.do local pero que por su -

uhicaci6n económica estaban ligados, en diversos grados, a los 

_mestizos, veían con simpatía sus revueltas libertarias y no -

fue sino hasta iniciado el siglo XIX que tomaron la iniciati

va intelectual, organizativa, política y militar, ocupando la 

vanguardia ¿el proceso de autonomizaci6n. Fue este grupo de

primido del ::~loLlaje, vinculado con las capas medias y que -

accedi6 a la "ilustración", el que funcionó como intelectual 

orgánico del bloque antiestatal. 

La sociedad civil, pues, estaba dividida en aquellos dos 

grandes blo~ues: el proestatal y el antiestatal. En el prirn~ 

ro, hasta que se desataron las irreversibles consecuencias rje 

la intervención napol§onica en Espafia, no hubo diferen~idci6n 

alguna. E~ el segundo, dejando de lado la conducta especta 

blemente opcrtunista de los empresarios locales, especialne~ 

te de su ala conservadora, y a pesar de que eran reconocí-

bles distintas motivaciones históricas, se perfiló una concuc 

ta más o me'-OS uniforme, por lo menos en cuanto a su en-

(1) ARZE Aguirre René D., op. cit., págs. 97 y siguientes. 
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frentamicnto con el Estado coloni~l se refiere. 

Algo más que una lejana influencia fue la que ejerci~ 

ron sobre los posteriores acontecimientos charquinos las in 

vasions inglesas al Virreynato del Rio de la Plata. Y es -

inobjetable el carácter desencadenante que tuvieron sobre -

las alternativas insurreccionales la invasión napoleónica a 

España, los sucesos de Bayona, la actividad de las Cortes 

constitucionalistas y la restitución de la monarquía. Por 

último, los acelerados cambios y gi~os de tipo capitalista 

que tomaba el conjunto de la economía mundial y la presen

cia de un factor hegemónico, el imperialismo británico, tu

vieron también su peso específico en la fase independentis

ta de América Latina. 

En otro plano, la exportación ideológica de las revo

luciones anticolonial norteamericana y democrático-burguesa 

francesa, acompañada del creciente empuje del liberalismo -

que expresaba la sistematización de un pensamiento de cará~ 

ter antropocéntrico y romántico que estimulaba el ejercicio 

del arbitrio humano tanto en sus términos pragmáticos corno 

en sus dimensiones especulativas, perfilaron un ~od0 ideal~ 

gico nuevo en el que los empresarios criollos, y especial

mente su sector de vanguardia, encontraron su paradigma, ho 

rizonte y esperanza. 

Los mencionados aspectos tuvieron un impacto fecundo 

en las clases que iban a protagonizar la revoluci6n antico-
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lcnial. Pero, la fert:ilic.12.d de los receptores s.:Slu ·:'J2 ¡•,1;:;~

ble gracias a que su pro?io contexto histórico cstab~ fivi~u 

de transformaciones. 

La revolución india fue pol1ticamente derrota~a en 17~1 

con el asesinato de Tupac Katari. Pero, allí no sucumbió el 

proyecto en su totalidad. El milenarismo consubstancial al 

movimiento, no podía resisnarse sino después de repetidas de 

rrotas militares. Estas contribuyeron a que, a pesar suyo, 

fuera modificándose su espíritu pues eran duras pruebas con-

. tra la historia que determinaban rectificaciones y reorient~ 

cienes, ya que la historia no iba a caminar sino e~ el senti 

do que Europa marcaba, sentido que subrayaba la supeditación 

de Charcas. El pasado incaico permanecía como un presente -

en el pensamiento y rne~oria colectivas, en ciertas relacio

nes de intercambio y propiedad, en un sistema de relaciona 

miento ideológico-social,que aún hoy perviven. Pero era un 

presente deprimido, obligado a la clandestinidad, casi a la 

agonía permanente. 

El movimiento indio continuó. Hacia 1795, sucesivos -

alzamientos se produjeron en las provincias de Chayanta -de 

donde eran los Catari-, Machaca, Chulumani -lugares por don.

de pasó Katari-, Chulu,~ani y Pocoata. como rápidamente se -

inferirá, cada uno d~ estos movimientos buscaba el replanteo 

del programa derrotado de Katari. Por las misreas fechas, h~ 

bo un singular movimiento indio en el oriente de la Audien

cia, que exig1a el retorno de los jesuitas; este alzamiento 
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no tuvo vincul.::.ción con los <lnteriores y fue efí::t.::ro ül1 su du 

ración. 

Fue cuando la crisis del azogue decantó toda posibili-

dad de impleme::1taciÓn exitosa de las sc_¿(l.'tlllll~ Q,;>.'tÓ61!<'.Ca~ po-

niendo de manifiesto la crisis económica de Charcas; cuando -

la polarización de la sociedad civil ?uso en cuestión la leg~ 

timidad del Estado colonial y de sus titulares, dando lugar a 

un debilitamiento mayor del escaso consenso que tenia y a un 

desequilibrio de los presupuestos pol1ticos en que asentaba -

su dominación; cuando los jesuitas expulsados dejaron tras de 

si por lo menos dudas acerca de la pretendida condici6n eter-

na y absoluta del discurso cristiano, y cuando el liberalisrrco 

emancipador y el revolucionarismo modernizador y civilizador 

fueron ganando, palmo a palmo, el territorio de lo 6tico~so 

cial, de las representaciones colectivas y d~ los proyectos 

hist6ricos in.::::lusive, provc.:.::ando una rajadura en el cosmos --

ideológico que, hasta entonces, mantuvo compactados a los gr~ 

pos sociales bajo la Sjida de la reyecia y de los santos ap6~ 

toles del obscurantismo; fue cuando al interior de los ejérc~ 

tos realistas, la presencia mayoritaria en los mandos medios 

correspondía al e.'J..(olLLsn;.c:, cuyos hijos fueror. a prepé.rars•'" -

en la carrera de las arsas a Europa " .1, por tanto, a investi::--

se de progresismo masón ¿ando lugar al desarrollo de fuerzas 

centrifugas dentro del factor coercitivo del Estado colonial; 

fue, para terminar, cuando la ecuac16n.del poder colonial y -

sus elementos constitutivos (econ6micos, políticos, ideol6gi-
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cos y militares) i:ig:::csu.ro!1 ¿, 1'1 fose C.e crisis gene:::.:;.:: insu-

perable que Charcas, la otrora 0splendoros3, empezó a exigir 

ya no la sangre de sus trabajadores sola~ente, sino la de to-

dos quienes pug:;:=.ban por un~ n<.1eva hi::;;to:::i,.'i y la de aquellos 

que luchaban por evitarla(!}. 

A estas alturas, inicios del siglo XIX, los débiles hi-

los preservadores del refo:::~ismo borbónico ·empezaron a rompeE 

se. La tensión sólo podía resultar en ruptura. 

Y así empezó la guerra. Duré alrededor de 16 años y t~ 

va un denominador común para las muchas batallas que la forma 

ron: el anticolonialismo. 

( .1 ) Sobre la crisis del siste..T.a de poder colonial, son muy in 
teresantes las anotaciones que hace en su libro ya citado, 
KAPLAN Marcos, op. cit., págs.108,· 11.5 y 119. Lo son tam 
bién las que hace, en su obra citada, DIETERICH Heinz, op. 
cit., págs. 240-41 y 249-50. 
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1809: ENTRE REFORMA Y REVOLUCION 



Hablamos ya de la composición de dos blcqucs fu~damcn-

tales: uno, procstatal, integrado por la burocracia civil y 

militar, la clerecia de alto rango y los propietarios penin

sulares que quedauan y que no mantuvieron una conducta cons~ 

cuente, ni mucho menos principista, con su realismo a ultran 

za de los primeros años de la revolución. Pero, no nos ade

lantemos. 

El otro, el bloque antiestatal, vinculaba en términos 

generales y, repetimos, con distintos grados y sentidos de -

-participación, a los trabajadores indios, a las capas medias, 

al criollismo deprimido y a st\ vanguardia progresista en tan 

to que su ala conservadora tuvo una conducta errática aunque, 

finalmente, se decidiera por la opción anticolonial. 

Nos ocuparemos, en lo que sigue, del bloque antiestatal· 

y de sus relaciones internas en el contexto de la guerra de

satada. 

En 1805, en la ciudad de La Paz, un criollo llamado Pe

dro Domingo Murillo intent6 jefaturizar un levantamiento q•1e 

no llegó a catalizar a la población. Ni el programa, ni los 

cabecillas, ni siquiera las intenciones inmediatas cie este -

alzamiento fueron divulgn<los. Era todavía una movilizaci0n 

que correspondía a la prehistoria de la guerra anticolonial. 

Cuatro años más tarde, en La Plata, capital de la Au

diencia, se produjo un movimiento de claro carácter insurrec 

cional marcando, así, el inicio formal del proceso emanciva-
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dvr .. 

S6lc para tener el iaarco r~ferencial adecuado al llamado 

•primer grito de la independencia en Am6rica", digamos guc en 

1306-1807 cuando se produjeron los connatos de invasi6n britá 

nica a las costas orientul-meridionales del continente, en --

Charcas se agitaron todos aquellos grupos sociales que pugna-

ban por disefiar un proyecto pol1tico que les permitiera recu-

perarse de la crisis económica en que estaba postrada la so 

ciedad. Y, contra todo lo previsible, dada la inclinación de 

los grupos dominantes al libre comercio (consigna que los in-

gleses portaban como blasones de sus barcos de invasión) , pu-

do más la fuerza de conservación de carácter asociatorio con 

el Estado monárquico. 

Fueron, pues, los grupos proestatales los gue impusie-

ron su programa antiliberal promoviendo la expansión de una ·-

opinión antibritánica en Lü Plata, invocando la fide religio-

sa, la tutoría y patronato monárquicos sobre los súbditos y e~ 

timulando cierto sentimiento localista para la "autodefensa" 

civil (l). Este sentimiento, que luego iría adquiri2ndo forma 

programática, se expresó, especialmente, en los secto1es me-

dios de la poblaci6n que empezaban a prefigurar perfiJes inde 

pendentistas. 

Pero, mayor influencia que las frustradas arrem~tidas -

navales inglesas que, como ya llevamos dicho, no se limitaron 

(l)Ver FELL~·:."l.N Velarde José, op. cit., p.'.!gs. 239-240. 
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a descornpactar la ya agricta¿a arquitectura colonial charquc

fia demostrando s~ franco y premeditado deseo de liberar a las 

colonias ibéric2.:::; de su embarazamiento para sujetarlas a otro, 

el del "libre COr:',ercio", sino que, sobre todo, fungieron corno 

factores de descomposición de los ámbitos ideológico-politi-

cos del,sistema de dominación, tuvo la invasi6n napoleónica a 

la trasnochada España. 

~apole6n, el extraordinario estratega corso, llevó su -

empresa a la culminación al obtener, para su hermano José, el 

t~ono español. Grave afrenta para el pue~lo peninsular que, 

ya fuertemente atraído por posibles caminos liberales, se or

ganizó en las veleidosas Cortes constitucionales que se empe

fiaron en formular un contexto juridico-político nuevo para Es 

paña y sus colonias. 

Sin duda, fue liberal el contenido de la resistencia a~ 

tinapoleónica, el mismo que rr:arcó la actividad de las Cortes 

que no pudieron llegar a bocetar un programa de acci6n. Lue-

go de promulgada la Constitución de 1812, se vieron impelidas 

a ceder el poder popular de que estaban investidas a la Junta 

Central. 

Este hecho, el podei en entredicho (trono para Jos~; -

Junta Central reivindicadoca de Fernando VII), la bicefalia 

estatal tuvo que determinar, necesaria y decididamente, la -

gran duda en las colonias. 

En ellas se presentaron dos posibilidades inmediatas p~ 
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ra darle continuidad .:i ..... gobierno: e.: rcconocir·~iento de i..Ios;2> o 

la adscripción a la Junta lo que SU?onia apoyar a Fcrnand~. 

aunque ~or vía indirecta. ¿Representaba la Junta Central 

inquietud liberalizadora de las Cortes o el rr.onarquismo regr~ 

sivo do Fernando? En verdad, la Junta constituyó la represen 

tación del antinapoleonismo antes que una expresión for~al --

del fernandismo o de las Cortes. Pero, como quiera que éstas 

prácticamente renunciaron a su efí~ero mandato, la Junta ?asó 

a ser sustituta del Rey, es decir, del hijo de Carlos IV,no -

del h9rmano de Napoleón. 

Las cosas se desarrollaron de manera que a los gobier

nos coloniales les habían sido planteadas las opciones sefial~ 

das. Esto, inmediatamente después de los sucesos de Bayona y 

una vez constituida la Junta Central. 

La decisión en las colonias fue taxativa. Preferían la 

subordinación a los Barbones antes qtle el soDetimiento a la 

Francia bonapartista; no ~arque ~ediaran razones estrat~gicas 

sino porque la "madre patria" e=a la "madre pat~ia". V1ncula 

ci6n maternal que implicaba la continuidad del sistema obscu

rantista de los estacos coloniales. 

Pero, aunque 12 decisión del mundo colonial fuera U!"láni 

me con respecto a la elección de su tutoría, l"lubo disidencias 

en torno de un aspecto que, apar~ntemente, dada la invasi6n -

napole6nica, no estaba en juego: el gobierno interior. Así 

fue que bajo el influjo de la préd.ica ca1to.t.ú1,{,.~.ta. y con:-::i con

secuencia de la irru?ci6n de vientos renovadores, en La Plata 
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se ::-ubric6 la p::-i:::e:ca jorn:i.C,_, antü-oloni.::l .:i ¡:ies;::ir del r.iatiz 

"ferr.a!ldista" ql.l~ tuvo la acción (l) Y ( 2 ) 

Antes de resumir los hechos, hagamos una rápida consi-

deración introductoria. Tienen necesarirtmente que agotarse 

todas las potencias que incuba cualquier realidad para que -

ésta se modifique, para que se revolucione independientemen-

te de las formas que asuma esa transmutación. De no desarr9_ 

llarse en sus sentidos inte!1sivo y extensivo, ningun_a reali-

dad puede cambiar sus contenidos. Lo anterior es tan cierto 

para cualquier forma de vida particular como para toda enti-

dad social. 

cuando el desarrollo, normal o desviado, de los campo-

nentes motrices de un ente han gastado todos sus recursos de 

desarrollo o evclución, cuando los elementos orgánicos de 

una forma de vida alcanzan un grado determinado que ya no es 

susceptible de superarse porque las propias condiciones ~Je 

hicieron posible su crecimiento, ahora lo impiden; para que 

el todo, en este caso la sociedad, siga existiendo, deben --

(l)"La pr~dica carolinista" se reriere al discurso que emer
gi6 de la Academia Carolina, instituci6n creada junto a -
la Universic<:d San Francisco Xavier, ambas célebres por 
su participación en la generación del pensamiento criollo 
anticolonialista. 

(2)Como se sabe, el grito de guerra de las primeras insurrec 
cienes fue: ";.Z\.lto el ;ral gobierno! ¡Viva el Rey Fernando!" 

Sobre la "utilización" de la "t&ctica fernandista" atribui 
da al movimiento, ver PI~ILLA Sabino, La Creación de Boli= 
via, p~g- 81 y siguientes . 
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producirse mutaciones en aquellas condiciones que inhiben el 

desenvolvimiento normal de los elementos constituye~tes de -

la realidad. 

En otras palabras: primero, cuando una sociedad ha de

sarrollado todo lo que tiene y puede desarrollar y, segundo, 

cuando el cuerpo de esa sociedad torna imposible la super~ 

ción de sus componentes, llega el momentó de la ruptura his

tórica. 

Pero, tal ruptura no es sólo producto de la combina

ci6n de las dos paralelas que acabamos de explicar. Es tam

bién consecuencia del propio atrofiamiento de los elementos 

del todo. Nos explicamos: para que las relaciones sociales 

existentes ya no puedan cobijar un crecirr.iento progresivo de 

las formas materiales que determinan el desarrollo de una so 

ciedad, tienen que haberse agotado, previamente, las ?Osibi

lidades globales de subsi~tencia de tales formas m3teriales. 

Trataremos de comprobar enseguida estas ::ociones. 

Si no se hubiera producido el aislamiento de Charcas, 

alentado por su clas~ domiante y por el 'lirreynato platense, 

y si su territorio n~ hubie=a estado encarpetado; aislamian

to y encarpetamiento agudizados por la crisis de la mineríd 

de 1802, la Audienci~ habría tenido otro destino, distinto 

al que le imprimió Potosí: ser exportadora de metales y con~ 

tituir una jurisdicción mediterránea, cercada por su propio 

orgullo: la cordillera andi~a y los valles y llanos orienta-
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les. 

Sólo cuando las posibilidades materiales de desarrollo 

audiencial desaparecieron, inhabilitando a Charcas para con

cursar con relativa autonomía dentro del relacionarniento co

lonial, y cuando Buenos Aires la desvinculó de su entorno -

porque ya no tenia mucho que ofrecer, fue que las relaciones 

coloniales globales llegaron a su término. En su~a, la pro

gresiva desaparición de circunstancias concretas que hubie

ran permitido ulteriores evoluciones de las relaciones mate

riales en tan especifica situación colonial, precipitaron -

una circunstancia de ruptura general. 

Con todo, no es suficiente afirmar que Onicamcnte por 

la presencia de estas dos condiciones, aislamiento y encarp~ 

tamiento, se desarrolló la situación revolucionaria en Char-

cas. Sin lugar a dudas que en tal coyuntura debi6 estar pr~ 

sente una superestructura 1 idad precaria, incapaz de seguir 7 

o!~~tando el avance de las estructuras materiales. Porque, 

para que las llamadas relaciones soci3les de producci6n ya 

no cobijen el desarrollo de las fuerzas producti~as, ~stas 

tienen que haber ingresado a una fase de crisis part:.cular y, 

en esa medida, su caparazón superestructural ta~bién, 

por crecientes fisuras internas, se enerva, pa~aliza, 

Este, 

auto-

consume hasta que ya no puede ejercer ninguna acción estim~

ladora de las fuerzas pToductivas. 

Para el caso que nos preocupa: Charcas fue desvincula

da de Lima y anexada a Buenos Aires, más no articulaua orgá-
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verdecer miner0, lns clases dominantes charguefias se convir-

tieron al liberalismo, conversión estimulada por el comercio 

internacional. Así, ya que ellas mismas no podían hacer otra 

cosa, abandonaron la actividad minera, base y fundamento, has 

ta entonces, de la sociedad charquefia. 

Hacia 1800, el contradictorio mundo de las relaciones -

sociales de prcducci6n y el crítico ámbito de las fuerzas pr~ 

ductivas entraron en situaci6n de mutua exclusión gracias a -

tanta turbulencia; esto es: ya no podían seguir conviviendo -

como lo habín hecho hasta entonces. 

Las invasiones británicas y la napole6nica, contribuye-

ron descisivamente a la cristalización de esta situaci6n iné-

dita para el imperio donde "nunca se ponía el sol" ... y el sol 

empezó a ponerse. 

La Plata, mayo de 1809. Se produce una movilizaci6n --

que en nombre del Rey, Fernando VII, depone a las autoridades 

audienciales. Un tal Ramón Garc.í.a Pizarra, por entcnces go-

bernador, es rápida e irrevocablemente despojado de sus man-

dos. En su lugar, los rebeldes oidores de la Audie~~ia, en -

representación de la sociedad y contando con el apoyo de ofi-

ciales realistas convertidos a la causa 5e~Handi~ta, se hacen 

cargo del gobierno(l). No porque sus titulares lo hubieran -

(l)El caso típico es el del militar realista Arenales a quien 
le tocó organizar, esta.ido ya en las fuerzas rebele.es, la 
defensa de La Plata. Arenales, luego, permaneció en las =1 
las de la revoluci6n anticolonial hasta formar u~a rnontone= 
ra y ser caudillo de la misma. 
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decidido as!, este movimiento rupturista expresaba una fcrm2 

de superación de la crisis orgánicd. 

Como no podía ser de otro modo, el Arzobispado, cabeza 

clerical del conservadurismo, salió en defensa d~l statu que; 

pero los oidores se mostraron intransigentes y, a lo largo 

de su heroica jornada en que la poblaci6n de la ciudad di6 

cuenta con la guardia armada de la gubernatura, se proclam6 

el autogobierne y despach6 emisarios a todas las provincias 

de Charcas para que éstas se plegaran al movimiento "fernan

dista" (l). 

En el centro de Charcas, aunque muy confuso en sus fi-

nes, se produjo un movimiento revocatorio del "mal gobierno" 

por no decir del sistema. A pesar de no presentarse el ins~ 

rrecto 6rgano audiencia! como un poder paralelo y, por tanto, 

de naturaleza distinta al Estado colonial, puede decirse que 

el movimiento tenía un c.a.:tác.-tetz. Jie;;c.~~m.i~.ta. del Estado col.J-

nial. Ya que no ponía en cuestf6n aquello que, en ese mome:: 

to hist6rico, era el alma de la revoluci6n: la desestructura 

ci6n del vínculo colonial. Por lo mismo, cont6 con el apoyo 

generalizado del bloque antiestatal aunque la venia de los -

(!)Luis Paz cita en su libro Historia General del Alto Pera, 
Hoy Bolivia, las impresiones de un testigo de los sucesoz 
de la Plata: " ... desee las prir.eras horas de la mañana 
se notaron r;mchos corre1;e<.·s de en¡:leados, oficiales a ca
ballo y otros sujetos ,- is:ü:iles de la ciudad. El gobierr.o 
político y militar recay6 en la audiencia y los cabeci
llas del alboroto se ausentaron in:nediatamente .a La Paz, 
Potosf, Cochabamba y Buenos Aires para llevar a esos pun
tos, en calidad de emisarios, la chispa de la revoluci6n~. 
PAZ Luis, op. cit., pág. 58 . 
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• 1 " • • 1 l . ( 1) empresarios crio.J._os .._ucra aa:::!d con a gu,1-:i mo_estia . 

Al ser amenazado con la insubordinación de los oidores, 

Pizarra recurri6 al ejército acantonado en Potos1 bajo el rua~ 

do del por entonces Intendente de dicha localidad, Francisco 

de Paula Sanz, pidiéndole que acudiera de inmediato en defen-

sa del orden. Ur.a vez que Paula Sanz empezó a marchar sobre 

La Plata, Arenales, hasta entonces oficial de las filas rea-

listas, al mando de la tropa insurrecta y de las milicias ci-

viles espontáneas, dispuso la defensa de la ciudad rebelde. 

Con este hecho se produjo una franca división al interior del 

factor militar del Estado, poniéndolo en una posición cada --

vez más vulnerable. 

Así, se produjo una eclosión dentro del entramado esta-

tal colonial q~e resultó en una negación de.su instancia eje-

cutiva ante cuya resistencia se escindió, parcialmente, el nQ 

cleo militar del Estado. Estas fracturas estatales expresa-

ban la agudización del enfrentamiento entre los dos ~loques y 

precipitaban resquebrajamientos en el conservador. 

La reacci6n de Lima y Buenos Aires ante 19s aconteci-

mientas de La Plata fue inmediata. Los dos virreyes, a cual 

(l)Lo que sostiene el historiador Herring para toda Frnéric~ 
es del todc pertinente si se piensa en el caso de La Pla
ta: "Pero los criollos a~ericanos ( ... ) retroced!~n an~e 
la turbule~cia de Francia; temían que el contagio se ex
tendiera y los indios y mestizos en tropel no s6l0 derri
baran del po~er a los peninsulares, sino que pudiesen des 
truir incluso a los mismos criollos." HER..tUNG Hubert, op-:
cit., págs. 271-72. 
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más apu~·,-:,·;._-, (el '-'e :ll:..:-n0s J\ircs con ;•l<.c'!la jurisdicciGn y c:•l "'-' 

Lima adj~~ic5ndosela), enviaron las fuerzas de reprcsi6n. 

Entre tanto en La Paz, aquel obscuro personaje que en -

1805 había intentado lidcrizar un movimiento libertario: Pe

dro Domingo Murillo; Mariano Michel, enviado de la rebelde Au 

dienci;:; a L<t Paz, un 9rupo de criollos y mestizos, algunos -

propie~arios de tierr~s, otros comerciantes, un doctrinero fo 

goso llanado José Antonio Medina y al9unos licenciados, se 

propusieron enfrentar revolucionariamcnte al Estado colonial. 

El de La Plata, en mayo, fue un acto de car~cter refor

~ista pero, con todo, tuvo la virtud de desencadenar el alza-

miento general en Charcas. Si los oidore·s y los doctores 

ilustrados hubieran verdaderamente encendido la "llama de la 

libertad" habrian ido más allá de la mera revocatoria del man 

dato del gobernador Pizarra teniendo, como lo tenían, por lo 

menos coyunturalmente, el consenso ce la sociedad civil pla

tense. 

En La Paz, en cambio, :-1urillo, Medina, Indaburu, Sagár

naga, Graneros, los hermanos Lanza, Bueno y otros, optaron -

por lo alternativa de la Y..t.pe.'ta.c..túll 1tevot'.1.u:t0Hat:..ta de la cri-

sis. Ellos, a la cabeza d~l alzamiento, desconocieron al Es-

tado y organizaron, en interlocución directa con la sociedad 

civil a través de una acci6n en que ésta recuperaba para sí -

su soberanía y se apropiabc de las facultades del ~stado, una 

nueva forma de organizaci611 del poder. En un acto en que con 
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centrada y moviliza~a la s~~icdad daba form.::i al gue de 

su propia insubordinación ::esultaba, aeterminLtndo el carác-

ter institucional de su scberania, se generó, esta vez sl, -

un 6rgano alternativo y negador del peder colonial: la llama 

da Junt<t TuU:-i.vct, que expresaba la reunión fund<lcional de la 

sociedad civil para darse, a si misma, un nuevo es~atuto po-

lítico. 

Organizada la Junt~ Tuitiva por los revolucionarios p~ 

ceños, se dieron a la tarea de proyectar la independencia de 

la que ellos llamaron "patria". 

No hablemos en su r.=w~re; que sean ellos sis~os quie-

nes subrayen sus intencic~es por medio de esta ?::oclarna: 

Hasta aqui he~os tolerado una especie de 
destierro en el seno mismo de nuestra pa 
tria: hemos ~.·.:.sto con indi:Eerencia co:: -:::: 
más de tres s~glos sometida nuestra-p=i
mitiva liberca~. al despotismo y tira~ia 
de un usurpa¿~= injusto, que degradá~do
nos de la es:scie humana, :-ios ha reputa
do por salvajes y mirado como escla~cs: 
hemos guarda¿~ un silencio bastante ~are 
cido a la est~?idez que se nos atribuye
por el incult~ español, sufriendo con_--. 
tranquilidad ~ue el mérito de los a~eri
canos haya s~do siempre ur. presagio cier 
to de su hu0~llación y ru~na. 
Ya es ticmpc, pues, de sacudir yugo "'::an 
funesto a nuestra felicidad, como fa•.·ora 
ble al orgullo nacional del espafiol. Yi 
es tiempo da organizar un sistema nuevo 
de gobierne fundado en los intereses de 
nuestra pat=ia, altamente deprimida por 
la pol1tica bastarda de ~adrid. Ya es 
tiempo, en fin, de levantar el esta:-,dar
te de la li~~rtad en estas desaraciacas 
colonias, ad;uiridas sin el me~or t!tulo, 
y_con;ervadas con la mayor injusticia y 
t1ran.1a. 
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Valeros0s ::2bi-:::antcs ék :.:1 Paz v de t.cdo 
el Imperi0 -.: .. -:el Perú, rev\.·· lü.d vuCs::::-::s -
proyectos F3ra la cjec~c:Sn, aprovechaos 
de las circu~stancics e~ ~uc estn~os, no 
mireís con desd&n la ~e:~cidad de nues
tro suelo, ::i perdaís J:o.r .. 'is de vis'.::s. la 
uni6n que eebe reinar en todos, para ser 
en adel.:ir.te tan felices como desgracia
dos hasta el presente. 

Con claridad rr.eridiana, el documento traducía el espíri 

tu de revolución que, transfigurado, adoptaba la for~a de ---

cierta voluntad patriót~ca identificada, de algún modo, con 

la i~portante participaci6n indiana en el proceso juliano -

de La Paz(ll. Es decir que al reco~ocerse degradados de ºla 

especie humana", rer:utados por "salvajes" y mirados como "es-

clavos", los redacto:::-es de la proclama establecían una ident~ 

dad social con los verdaderos sujetos de la explotaci6n colo-

nial e invocando su situación y haciéndose cargo de ella, ins 

cribían sus reivin¿icaciones en el proyecto libertario que in 

volucr<:1ba a 111c.~.t¿:.:-~ y c..'L.i.o.Cto:,, o sea, a las capas medías de 

la población y a la clase dominante local en su ala progresi~ 

ta. 

La duración ce la Junta Taitiva fue, a pesar de su bel! 

gerancia y del co~curso efectivo de los sectores sociales a -

los que representaba, efímera. Sin embargo del inédito acto 

que se había desarr8llado, esto es, la instaurac~6n del poder 

popular emanado c.::.re::::ta e históricamente de la sociedad civil 

enfrentada al Estaco, la creación revolucionaria no duró mu-

(1) Ver ARZE Aguirre René D., op. cit., págs. 108 y sgtes. 
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cho ticm:)o. 

A las pocas semanas, por órdenes de un militar re~lista 

apellidado Goyeneche que habla puesto de manifiesto su efica

cia represiva en otras oportunidades, los caudillos liberta

rios eran sumariamente juzgados y sentenciados a morir. Allí 

donde radicó la fuerza de la movilización, en su espontanei

a~~. residia su vulnerabilidad: a pesar de que los revolucio

narios contaban con los factores de poder, no lograron organ~ 

zar una estructura militar lo suficientemente adecuada para -

defender la ciudad a la llegada del ejército de represión. Y, 

aunque valor no faltó en ninguno de los combatientes pa~~Lo

~a~ , la reducción definitiva del alzamiento fue inevitable. 

Pedro Domingo Murillo al morir dijo en la horca: "La 

llama de la libertad que dejo encendida nadie podrá apagarla" 

Desde entonces, la revolución intentada por lo's paceños quedó 

impresa en la memoria de los movimientos de emancipación pero 

no inflamó el arr~iente altoperuano con la intensidad, el al

cance y la profundidad con que sus protagonistas encendieron 

la emblem~tica llama del julio paceño. Muchas jornadas ha

brían de pasar todavía antes de que cristalizara la pa.tJtt6.Uc.a. 

intencionalidad de los alzados y que su consigna "e·'tga1t.t::Vt w1 

<!i,Ó.tvm nuevo d.c. gcb.le•uw éwtd,<.dc <:11 {,o.~ .ü:Lu:.c.~~ de. nuest-'l.,1. µ<Lt.'t la" fue 

ra materia de discusión congresal en la nueva "patria". Esto 

fue posible a mediados de 1825, 16 años después del lumí.nosc 

mes de julio. 

La diferencia central entre los movimientos de La Plata 
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y de La Paz, se ubj.ca en la refe:::-er:ci:i. estatal que ambos t:uvic 

ron. El primero no implicaba, por :o menos en lo inmediato, -

la modificación sustantiva de la arr:'.adura institucional colo-

nial y, por tanto, del relacionanier:to de las colonias con la 

metr6poli, sino, la sustitución de los titulares de la burocra 

cia local, o sea, la preservación de los contenidos históricos 

fundamentales de la colonia. Al parecer, .se trataba mis de -

cambiar el "m~l gobierno" que de e:nancipar a Charcas .. 

Insistamos. El de La Plata fue un movimiento transfor

mista, realizado dentro del espacio del Estado colonial. En -

cambio, la movilización de La Paz p:::-esenta un carácter revolu 

cionario por dos razones básicas. La primera de orden inte

rior: el programa y los efectos ce la insubordinación civil, 

tenian un especifico y particular s~ntido revocador del Esta

do colonial al generar formas de poder alternativas y funda 

mentadas, sin interrnediac~6n algu~a, en la voluntad expres~ -

de la sociedad civil movilizada. La segunda razón es de or

den exterior: en las acciones de julio, el propósito era fran 

ca y resueltamente antimetropolitano; por eso, en este plano 

los revolucionarios se propusieron liquidar el vínculo colo

nial de "todo el Imperio del Fer~". 

Observemos ahora ambos procesos a través del prisma so-

cial. 

El alzamiento de los oidores y doctores de La Plata, por 

su dirección orgánica, irnplic6 e~ concurso de los grupos más -

poderosos del bloque antiestatal (criollos y mestizos) y, aún, 
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de los pcni.nsulc:.::.~es propiet::irio.s. 

El alzamiento popular de La P~1z contó efectivamente con 

el apoyo de criollos, mestizos y, este es el elemento distin

tivo, de grupos indios(l). 

Desde un punto de vista totalizador de la guerra de ---

emancipación, mientras la sedición de los oidores y doctores 

fue el vector de las accior.es propiZ1mente revolucionarias, el 

alzamiento popular fue el generador de las pautas b&sicas que 

el proceso asumiría en adelante, es decir que matriculó la -

guerr2 d5ndole un car5cter anticolonial( 2 ) 

Respecto a la naturaleza del mayo platense y del julio 

paceño, podemos decir, encontrando quizas el plano de mayor -

convergencia de ambos, que ninguno implicaba de hecho la revo 

lución de la forma de orga~ización social, interna, de la fo~ 

mación social. Sus perspectivas no suponían la desaparición 

de una clase o de varias ~ la emergencia de otras. Las que 

por entonces eran las clas~~ fundamentales, el empresariado 

(peninsular y local) y los trabajadores de minas, haciendas y 

obrajes, perrrar<::c:::.Lían ce:: si.;. respectivo estatuto histórico. 

Pero, ¿acaso al no ?roponerse la revolución social te-

n!an estas acciones un ca~ácter nev2tucio~an~o? En nuestra -

(liVer ARZE A~uirre René D., op. cit. págs. 108 y sgtes. 

{2)"Estos sucesos que ac;bamos de exponer (los de la revolu
ción paceña) pueden ser considerados como la primera eta
pa de la Guerra de In¿apendencia en Alto PerG". DIETERICH 
Heinz, op. cit., pág. 252. 
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' 
opini6n, s6lu la pacc~a. Revolucionario en el sentido de bus 

car la transmutación del designio hist6rico al que estaba so

metida la sociedad, o sea, la subordinación colonial. 

Precisando, entonces. En el caso de la rebeli6n popu-

lar pacefia, por su programa y por la concurrencia efectiva de 

todo el bloque antiastatal en las acciones militares y polít~ 

cas, estamos ante un proceso revolucionario de naturaleza po

lítica y no social. Política, porque buscaba la alteración -

del Estado y de su constitución colonial; y no social, porque 

no tenía corno cometido la alteración de la estructura de cla-

ses. El af5n anticolonial sería, hasta el fin de la guerra, 

eL objeto hist6rico del proceso. 

Por las consideraciones anteriores podemos afirmar que 

las acciones militares que se desarrollaron en Charcas, inme-. 

diatamente después de la caída de la rebelde La Paz, estuvie-

ron adscritas al programa de julio. Desde entonces, por lo -

que hace a las posteriores movilizaciones del mundo audien

cial, genéticamente diferentes de las acciones promovidas po~ 

los ejércitos argentinos auxiliares sobre los que comentare

mos más adelante, la P-"rspectiva revolucionaria, globalmente 

considerada, se propus0 la desestructuraci6n de la ecuación -

colonial, la desarticulación radical del sistema de domin3-

ci6n, es decir, la revaluci6n politica. Y no, como en el ca-

so del mayo de los oidores y doctores sólo reformular, bajo 

una nueva modalidad institucional, el mismo sis~ema de dorni~a 

ci6n. 
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De cualquier modo y a pesar de sus diferencias identifi 

cables en sus cHr::cnsiones táctico-estri!téédcas, las acciones 

insurgentes de la Plata y la Paz, estuvieron vinculadas entre 

sí e, inclusive, con Buenos Aires. Lo c:ue trasunta el senti

do geopolítico global que tuvo la insurrecci6n local. En ella 

estaban comprometidos los territorios de la Audiencia. No so 

lamente en la antecedencia del mayo doctoral y del julio pop~ 

lar se nota este enlace geopolítico sino, también, en la for

ma seriada en que a La Paz le sucedi6 Santa Cruz y a ésta Oru 

ro, generando serias desavenencias jurisdiccionales entre las 

autoridades de Buenos Aires y de Lima a la hora de ejercer la 

represi6n. 

Exactamente el mes de iniciadas las acciones en La Paz, 

entre el 15 y el 20 de agosto, en Santa Cruz de la Sierra, -

distrito que hasta 1776 estuvo bajo la rectoría jesuita, se -

unieron los esclavos negros, los trabajadores indios y los -

campesinos tributarios del lugar y llevaron a cabo un motín. 

El objetivo manifiesto de revocar el mandato de las autorida

des locales tuvo que ser abandonado al ser abatida la movi!i

zaci6n. 

El movimiento de santa Cruz no tuvo relaci6n con los de 

la Plata y la Paz; en cambio, en el de Oruro la vinculac~6n 

fue clara. En noviembre del mismo año, al producirst> una 

remoción del cacicazgo de una de las provincias de aquell~ !n 

tendencia, los indios se sublevaron durante los días 6 y 7 

del mes. La rebeli6n exig1a la restituci6n del cacique 
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legítimo, ~·!.-o_r·-~:.~·l Vict<'ri.:cno .'\auilari.o pero, al igu;:il qu(:! la -

crucefia,fue ~S~idarnont2 sofocada. 

Si bien estas des Gltimas movilizaciones no tuvieron el 

alclance de las primeras, ~onen de rnanifiesto el clima gene

ral de insurrección que se extendió por el territorio audien-

cial. Al mis~o tiempo, expresan una particularidad que tuvo 

el proceso: su diversidad. 

Mientras los proyectos de La Plata y La Paz eran distin 

tos entre sf, en otro sentido las acciones de Santa Cruz y --

Oruro prese~taban la misna heterogeneidad. Ya fuera por la -

complejidad ¿e su base social, ya por el horizonte de cada a~ 

ci6n colectiva o por la presencia o ausencia de una clara for 

mulación pro:,rarn5tica que guiara a cada una, las de 1809 en -

la Audiencia, fueron todas acciones diferenciadas. 

Aunque de interioridad distinta, su significación pro

yectada sobre las estructuras de domi~acién era transparente: 

todas las reo~ilizaciones, algunas más y otras menos, tendían 

a alterar la situación política, aunque fuera a través de una 

propuesta reformuladora como la del alzamiento doctcral pla

tense. 
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OTROS GOLPES CONTRA LA HISTORIA 



bina<las cun las conmocioGc~ provocadas por las i~v~siones i~ 

glcs<ts, resultaron en .!.a fo:::-maciór. de una coyuntt:::-.a política 

en lo. que L; monarquía .Je España deci.::':ía cada ve:: :T.enos en 

los asuntos del Río de la Plata mientras la soci~¿3¿ civil 

local, por medio de sus representantes, lo hac12 cada vez 

más. Cuando se presentó el entredicho sobre el ;oder en la 

metrópoli a ccnsecuencia de las invasiones napolc5nicas, la 

pugna entre ~uerzas locales y peninsulares se i~clinaba dec~ 

didamente en favor de las primeras. La consecucr.~ia final -

de la tcnsió~ interna sometida a presiones extc:::-r.as (la ele~ 

ci6n entre José Bonaparte o Fernando VII), fue la constitu-

ción de una Junta ProvisionaldeGobierno de las ~rivincias -

del Río de la Plata cuyo encargo fue gobernar a ~ornbre de -

Fernando VII, pues fue una junta elegida por vctsción civil. 

Tal encargo, sin embargo, fue cada c!a más ig~c=3do hasta -

que, por último, tiempo dEspués de constituida, :a Junta dió 

paso a una nueva forma organizativa del Estado: e~ Congreso 

de Tucumán que resolvió la independencia del R:c de la Plata 

(1816). 

A pesar de la efímera presencia de Maria:::o .Moreno, re

volucionario radical, en el seno de la Junta y sin embargo -

de la orientaci6n pro~resista que su propio or!~en le marca

ba, la llamada Junta Gubernativa de Buenos Ai=es fue domin~

da, a lo largo de su ~rrát~co accionar, por el conservaduris 
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r.10 criollo. f'or lo menos, liitsL.:i :lSlü en qu<-. se impuso, defi-

nitivamcnte, la opci6n r0voJucionari3. 

Con todo, la preocupación inrr.ediata de la nueva burocra 

cia civil y militar porteña fue la descolonización del terri

torio audiencial aunque tal preocupación no estuviera animada 

de un franco prop6sito libertario. 

adelante. 

De ello hablaremos más -

Puesto que jurídicamente la Audiencia pertenecía a Bue

r.os Aires, cualquier modificación en la capital porteña debía 

aparejar otra semejante en su dependencia .. Er.tre otros moti

vos, est~ claro que la necesidad de ampliar las bases económi 

cas y de consolidar y expander su zona de control geopolíLico 

ante el peligro de una reacci6n violenta desde Lima, determi

naron que la Junta Gubernativa se decidiera a mandar ejérci

tos organizados en auxilio de los luchadores charquefios. 

El doctor Juan José Castelli y el Coronel Antonio Gonz~ 

lez Balcarce fuero:¡ los jefes del primer "-]bc.Uo au:U:.Ucv't. que 

pisó te~~itorio audiencial en 1810. Su itinerario iba de sud 

este a noroeste con destino final en la ciudad de La Paz y 

escalas en Cotagaita, Suipacha y Potosí. La campaña de Caste

lli fue abrumadoramente exitosa, sobretodo ?ºr la amplia par

ticipaci6n indígena en apoyo s~yo, lo que .!.e dió un matíz po

lítico revolucionario muy importante a las acciones de este -
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En noviembre L~~' 1810, el indi9tc'nisL1 Cc1st0lli, alcnt:illl-

do, organizando y ubic~ntlo a la población ind~a en la base de 

su estrategia político-militar, hizo desocupar, tras brjilan

tes movimi2ntos guerreros, la plaza de Cotagaita 121 • De alli 

pasó a Suipacha donde se le plegaron nada mcPos que tres mil 

indios entre tributarios, peones de haciendas, mitayos, etc., 

dispuestos a luchar por cristalizar su proyecto de emancipa-

ci6n que coincidía, en buena medida, con el programa de Caste 

lli. 

Programa que tenía como objetivo fundamental la reivin-

dicación hist6rica de los trabajadores originarios, empezando 

por la realización de una reforma agraria y siguiendo con me-

didas políticas correspondientes a la primera. Como es de s~ 

poner, la estrategia de este primer cjé-1cao a.ti:üticut decantaba 

del escenario histórico a los sectores propietarios de minas, 

terratenientes y, por extensi6n, comerciantes y prestamistas, 

colocando al empresariado local al frente suyo. 

En las circunstancias culminantes del momento militar, 

cuando castelli orde~ó pasar por las armas a las autoridades 

(l)Con la misión de "ganarse la voluntad de los indios", el 
primer ej6rcito auxiliar de Castelli imolement6 una poli 
tica que" ... t~vo que conducir necesariamente a un en= 
frentamiento cv~ aquellas fracciones de la clase dominan 
te altoperuana qu0, como latifundistas o mineros, no po:: 
dian aprobar la l~beraci6n de los indios sin contravenir 
sus propios inter~ses de clase." DIETERICH Heinz, op.c~t. 
págs. 253-54. 

(2)ARZE Aguirre René D., op. cit., pág. 137. 
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B!¡!p• 

Paz), Castelli formuló col01,;;~0,,1~!1t0 La "1!:iolici6n de la serv:!:_ 

durohre, el empresari<lélc charqueilo dc0 saprob6 asustado lvs al-

canees del proyec~a al que ndscriblan importantes masas in-

dias. 

Impresionado por el apoyo indiano que recibió al comba 

tir en suelo audiencial, Castelli comentaba: 

Sin que nadie les mandase los indios de 
todos los pueblos con sus caciques y al 
caldes, han salido a encontrarme y acom 
pañarme, haciendo sus primeros cumpli-
dos del modo más expresivo v complacien 
te, hasta el extremo de hincarse de ro= 
dillas, juntar las manos y elev::ir los - . 
ojos, como en acción de bendeci:::- al cie 
lo. (1) 

La contradicción histGrica fur.damental (bloque antiest~ 

tal contra bloque procstatal) pasó, con lu intervenci6n de e~ 

te primer ej&rcito surefio, a segundo plano. En su lugar se 

colocó, efímera y transitoriamente, la oposición secundaria -

que existía en el propio bloque antiestatal haciéndose exten-

siva al proestatil, y cuyos protagonistas eran los grupos pr~ 

pietarios enfrentados a todcs los t~abajadorQs en general. A: 

auspiciar Castelli la insubordinaci6~ indiana -independiente-

mente de su atribuído espí~itu demag6gico y persona:ista- po~ 

tulando la necesidad de un.'l reforma agraria, se ccnvirtió ju.:::_ 

(l)Parte del Oficio aue m~nda Castelli a la Junta Gubernativa 
el 10 de noviembr~ de 1810. Ver ibid, pág. 133 y VALENCIA 
Vega, op. cit., pág. 231. 
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to a S"J (~j~:.;rcit..:"- c:-i c:l factor- coyuntu1·.:Jl .. :.ue: inipLll!JC c·l dcs

plazu~icnt.o tcri:t"l::Jr~l de l;.is co:1tt"i:td:i · ..... ~e io:·.-..-~s sin que e} lo im-

plicar.:! un ccin1bio cuilli t.ativo en el~ .-1s. El emprcsari0c0 

criollo se encargó de evitar que se produjera una· evePtual -

transformaci6n en el rango v carácter Je las contradicciones 

contribuyendo a la derrota del jefe argentino, infringida en 

el puerto de G~aqui, por el mismo militar realista que hacia 

poco había terminado con los sueftos de lo:; revolucionarios -

pacefios, Goyeneche. 

La violenta y dificilrnen~~ ~=~~-n}able cualificación -

del movimiento popular, y especialmente del indiano, estimu

lada por el programa del prir.,er ej ~'.c.,i.to c..ux.U .. útlt , tuvo im

portantes consecuencias en las estructuras del pensamiento -

revolucionario en construcción: por una parte, aparecían con 

meridiana claridad para los empresarios, los alcances socia

les qüe podía llegar a tener la rebcli6n anticolonial; por -

la otra, la clase dominante charqueña advertía la peligrosi

dad de su propia vulnerabilidad política y militar ante la -

presencia annada del sur, aún cuando ésta no hubiera tenido 

caracteres revolucionarios como fue el caso de la segunda y 

tercera expediciones au:<iliares. 

Después de la rebelión doctoral, el empresariado, so

bretodo en su ala conservadora, se mantuvo al márgen de los 

hechos y mientras dur6 la intervenci6~ del primer ejército -

auxiliar, ocurri6 otro t&nto. Se agitó cuando conoci6 el -

programa de Castelli. En~onces dete:::-r.1in6 recoger tan s6lo -
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parte 

ser un vcrdadprc dcst:ic;imc.:ntn 1 ibertador, tení.:i. un.:i. !1a..:.\.lcalc 

za interventora, de ocupaci6n. 

Casi simultáneamente a la derrota del ejército argent~ 

no se encarpetó la discusión, más no la idea criolla de auto 

nomía local. 

El sector indio no descans6 en su movilización aunque 

su proyecto sufriera constantes modificaciones después de la 

derrota de 1871, como ocurrió en la alianza con Castelli que 

enarbolaba un programa demócrata-burgués. 

Juan Manuel Cáceres, quien había desempeñado las funcio 

ne.:; de escribano de la Jtmttl TtLlU.va paceña y que una vez derr9_ 

tada la rebelión se refugió en los cam~os para orqanizar ban-

das armadas, se encarg6, al s.a::ido de si..~s tropas indi3.s, de cuE_ 

tediar los flancos y de organizar la vanguardia del avance de 

Castelli en su ruta a La Paz. Al entrar éste triunfalmente -

en !a ciudad, levantando las consignas de la liberación indí-

gena, lo escoltaba Cáceres. 

Cáceres fue dirigente 8e un mo~iGiento que e~cuentra --

sus cobrdenadas Motrices en la convergencia program¿tica del 

proyecto indiano con el de2ccrático-burgu~s. De algún modo. 

las acciones revolucionarias del julio pacefio, e1 pro1ecto -

del primer c_jf,-:~i.to auu{'..{::.,t J:" las ya legendarias -:ebelJ"ones ~a 

tarenses, encontraron su vé:::::tice unificador en el movimiento 
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jof.::tturiz.:tr1t) i'·Or c:l c:-:-cscril"-i..no; moviri~•.·t":.l-:::i qu~.~ ~e c·-'!·\,1 irLi1) 

en la condens.::!ci-5:1 polítJ.co-ri1ilitar del L'rtL'ue11tro !Li.stórico ·-

presarios deprimidos~· capas medias) y los .indios t'lib1,trH.(u~, 

mitayos y esclavos. 

En su manifestaci6n militar, que combinaba la f6rma de 

lucha guerrillera con la guerra de movimientos y posiciones, 

se puede ver una expresión del contenido estratégico del movi 

miento. En la rcpresentaci6n popular, C5cercs aparecía, a un 

tiempo, como el general redimidor de indios y como el patrio-

ta que luchaba por la concreci6n del ideario juliano. Cabe -

destacarse que la propuesta principal en el programa de lucha 

de este ejército-montonera, recuperaba los fundamentos polít~ 

cos de la ya derrotada revoluci6n india del siglo anterior --

aunque, en cierta manera, actualizados y articulados a la nu~ 

va realidad política en la que se planteaba la participaci6n 

del criolli smo a111e!r..lc.a.11.t'5.ta.. 

Como es de suponer, el liberalismo a secas, el libera-

lismo triunfante en Europa, no podía ser reproducido en el --

contexto indohispano sin aue sufriera agregados y mutilacio-

nes. El agregado m~s importante que tuvo fue la incorpora

ción de la Wcl-tcm6c.luumg e~ io .U. o ; la mutilación más significa t~ 

va fue la no inclusi6n de la idea de la autodeterm1,na.ci6n i::-..-

dividual o.colectiva. Nada fue nrbitrario o librado a la ·.;o-

luntad, sino que, por el contrario, todo estuvo sobr~dete~~-
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A pes.:ir de e.oda lo. voluntad empe11ada en construir ·el mi 

to del p0d~, cii~ti0 a trav~s de los llamados ide6logos (es -

decir, los doctores de Charcas), el los mis:nos eran absoluta

mente conci.entcs ª"'los límites de tales sueños. Lí.mites'que 

se origin~1ban en la situaci6n geogr5fica de Charcas: su dis-

tanciamiento de las costas donde se respiraba el oxigenante 

aire de las fuerzas modernas de la historia. El aislamiento -

de la sociedad im~licaba, consecuentemente, la desvinculación 

de su clase dominante del mundo donde se re.alizaban los inte_;: 

cambios comerciales, culturales. La clase dominante era, por 

tanto, poseedora de dos 6nicas opciones: someterse a volunta

des y arbitrios externos o hacerlo a voluntades internas con 

las que no compatibilizaba. 

Tal situación originó un agregado ideológico al libera

lismo: el sentimiento de impotencia y resignación que terminó 

por fundar un modo criollo de entender el pasado y el destino:· 

el ai11er....lc,111ü1no. 

Es decir que en los vacíos ideológicos que iba dejando 

a su paso la descompactación del pensamiento religioso y en 

los grandes espacios de decisión política que se dieron en 

virtud de las Re¿o:¡11t<.~ .Do'tbén.C:ca.ó en los que los criollos part.:!:_ 

cipaban, se creó un nu•?Vo concepto , de forma le~icológica·

mente inocua (ya que hacía .referencia generosamente a todos -
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til\it.~nc!:1 St2 rocli:1rnüb .. 1n .:1:11ericanos ~ 1 c:: ~;(~.'!'..' lldcic1c:~;, 11:\l"Jc~r vi1.rid0 

o sufrido en est.:is tierras), pc~ro c:..1:·~1::; fucr;:a. rcidi.CiJ.ba en su 

contenido conccptuetl: la nc0eiciéh• dol mundo csp(lÚül. 

Más tarde fue Bolív;:i.r quiP-n, junto i'I otros di.rigent:es, -

con su lucha di6 proyección al concepto aunque, con su muerte, 

deshauci6 su posibilidad de concreci6n histórica. 

As!, los grupos politices representativos del c~í~Cli5mc 

fundaron un proyecto. Pero, en ccnsccuencia y correspondencia 

a la errática lucha c-:..fo.i'.l,a que soL~'mente cuando irrump~eron 

los ej~rcitos libertadores de Bolivar y San Martin convergió 

con los otros secto:::es participantes en la .guerra, se produjo 

la unidad revolucionaria para romperse al cabo con la Repúbli

ca y re9roducirsc el gran mosaico de progrilrnas distinto.s e in-

cluso francamente e:.;cluyentes. El ,1¡¡1e..t.[ca;1.t):110, pues, era un 

proyecto tan ambiguo, laxo e indetermin.:ido que en su nombre se 

realizaron las acciones mfis contradictorias. 

Del ameJt.(cc.-w{~wo de los diriger.tes del julio pacefw al -

de los ejércitos au~iliares argentinos hubo distancia. Excep

tuando el radical proyecto del primero ¿e e~los, los de los -

dos ej&rcitos resta~tes, diLigiüos por los gener0les Belgrano 

y Rondeau que ingresaron al territorio de Charcas en 1815 y 

1817, tenían el mismo sentido pa~ernalista y proteccionista de 

la Junta Gubernativa. 

Los dos últir:-.os ejércitos auxiliares demostraron haber -

aprendido de los "errores" del primero. En prime!:' lug<ir, bus-
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sundo lU<j;:tr, trJti.1.ron de evitar la !TOr:·,c1ón c.1c ·Las vigorOSc\5 

rnovilizaciones popular~~s que, en su u.ccionur, puclie!'."atl ¡Joner 

en peligro los nGclcos estrat~gicos en los que asen~aba su de 

rninaci6n la ol ig.:nquia en formación de Charcas. En tercer lu 

gar, no alentaron la generación ni la ccnsolidaci6n de los 

ejércitos irregulares o montoneras ya que expresa!J:i.:i intere-

ses cualitativamente distintos. La que las montoneras prota-

gonizaban era una guerra agraria, movida por la búsqueda de -

la propiedad privada de la tierra para los indios(l). La pr~ 

tensi6n de los cj~nci~o~ auxilla~e! en ese t~rreno era susti-

tuir a las montoneras lo que, de lograrse, le conferiría un -

sentido distinto al combate militar en Charcas, ne~traiizando 

su contenido agrarista dándole, más bien, un carácter civil{Z}_ 

Ninguno de los objetivos dependientes del gran prop6si-

to de. la Junta l:onaercnse , que era el desalojo de las fuerzas 

militares realistas de la Audiencia,· podía llevarse a cabo si 

no se propiciaba un política de persuasión-reducci6n de las -

montoneras. Estas eran, a la sazón, la expresión ~ilitar ce 

una estrategia política que incluía en su programa horizor.·;es 

restauracionistas, perfiles democr~tico-burbueses y tareas an 

tifeudales, aspectos todos estos que no formaban parte de la 

(l)VALENCIA Vega Alipio, O!J. cit.' págs. l19-20 y 261. 

FELLAN Velarde José, op. cit., págs. 326-7 y 338-9. 

(2) Sobre el concepto de gue.'t!:.a. cJ.v.lt, ver KOSSOK M., La Sal de 
la Revolución, pag. 28. 
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Los evidentes re[iaro::; de las m<intoncr.:l.s a suimcdi:-:u: sn 

plat3::orma de lucha y a reducir su objeto estratégico a mera 

modal::.éad táctica, dependiente áe la t.!Strategi~-i argentina, -

sumados al antiargcnLinismo de las m~sas indias y populares, 
'l) 

diluyeron las espectativas portefias' . 

Pero la silenciosa y espectantc actitud del.c~ictlaje 

charqueño, exceptuando a su vanguardia política conf~ndida -

en la lucha montonera, que no resolvía una actitud de apoyo 

a la Junta Gubernativ1 y que todavía dudaba ante las cruza-

das reaccionarias que llegaban desde Lima con los ejércitos 

de Goyeneche y cuyo eventual ¿xito aconsejaba cautela, fue-

ron, quizás, los contrastes más grandes que sufrieron las --

fuerzas de auxilio rioplatense. En tres ocasiones éstas in-

tentaron liberar Charcas infructuosamente. Por úl t iPo, ter-

minaron convirti§ndose en destacamentos militares de reiguaE 

do cz las propias fronteras argentinas, ante los constantes' 

embates de la reacción realista limeña. 

El territorio charqueño, así como en la época del sa-

queo minero fue cn1zado de costado a costado con objeto de -

extraerle su riqueza, en la crisis colonial fue cruzado taro-

bi;2;:i, crucificaco, por ·las fuerzas auxiliares juntistas y las 

(1.) Sobre el antiargentinisrr,o de los indios, ver VALE~lCIA Ve
ga Alipio, op. cit., ágs. 223-4, también DIETERICH Heinz, 
op. cit., pág. 254. 
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Ch::ircas fue siempre vital. Si en los tic'l:pos del ''boor;_ 

poLosino" te:1Ía su palpitant-e coraz0u 0n los socavones ¡.;inc

ros, en los días de la rebelión fueron las movilizacicn~s in 

dianas, luego los movimientos doctoral y popular, platense y 

paceño respectivamente y, posteriorrnente, Cáceres y las mon

toneras, quienes agitaban las tierr:is de] meridi6n americano. 

Cáceres, al mando de las fuerzas indias insistió en la 

vieja t~ctica de la guerri racial intentando estrangular la 

ciudad de La Paz poniendo de manifiesto, otra vez, la oposi

ci6n campo-ci11dad, en su dimensión militar: el campo asfixi~ 

ba' a la ciudad, expresi6n de su rebeldía contra su_permanen

te opresor. 

El segundo cerco a la ciudad de La ?az, empez6 en octu

bre de 1811, cuando todavía trizab<:-.i:i el aire los últimos dis 

paros del bienintencionado Castelli y de su vencedor Goyene

che en los campos de Guaqui. Poco después, en los valles co 

chaba::nbinos donde radicaban los más importantes propietari·os 

de tierras que concentraron su rigueza a expensas del merca

do potosino, recuperadores del movimiento juliano paceño i'i

rigicos por Esteban Arze enarbolaban la bandera democrático

burguesa de la libertad e igualdad y se comprometían en una -

desigual lucha contra Goyeneche. 

En realidad, el segundo cerco, fue la culminación de -

una rebeli6n que, a semejanza de la de 1809, estaba organiz~ 
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nme · 

donde pasó Castclli. 

Esta rebcli6n que incorporaba diferentes querros, fue 

algo así como el cl.::1mor de indiqn:ici6n 0cncro.l izado que se -

levanta inmediatamente después de consmnarse un acto de.agre 

si6n al pueblo (L:i derrota de Castelli) pero que no dura mu-

cho y que es rápidamente apagado. La virtud del lcvantamien 

to radicó en haber generado la montonera. 
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lnsi~;t:..i1nvs, ent(.'lnci.::s, t-~n 1;1 sJ.gui. 1-:!nt·(" ;~1not¿:ici6n: lue(!cJ 

de l.:is frustradas accio11l's dc·l i1iio ll.i09, la inb::rv0nci6n del. 

prime~ ~j~~~i~o auxiii~n ne produce en el momento en cue el 

bloque de fuerzas anticoloniales se prepara para realizar 

nuevas embestidas. El programé! r.idical del primer ejército 

argentino estiwula la idea dr la dcscstructuraci6n gener~l -

del sistema colonial y de su engendro clasista nativo: la na 

ciente oligarqufa. Este estímulo provoca la inmediata abs

tenci6n del emprcs¡:¡riado c~iotto de un eventual apoyo al 

ejército surefio y lo define en su proyecto. Para el cniolCi~ 

1110 !'!.O se trataba sino de promover una 11'.ov i l i zac i6n popular -

que lograra desvincular la sociedad charquefia de su rnetr6po

li, pero que preservara el relacionarniento entre las clases 

y la organizaci6n econ6rnica fundamental. 

Así, la estrategia empresarial se propone la libertad -

romana, la libertad censi ta ria fundada en la disponibilidad 

pecuniaria. En ese ámbito, es permeable y compatible -tenía 

que serlo- con el reclamo de la libertad de comercio. Y, por 

último, la libertad romana y la libertad de comercio eran -

téminos comparables e idc1tificables con la libertad de la 

"patria". Tales los significados básicos de la lucha por la 

libertad de los empresrrrios. En esa medida, su posición an

te la historia era ambivalente: progresiva en tanto apostaba 

por la ernancipaci6n de la metrópoli; conservadora si se toma 

en cuenta su ansiosa búsqueda de la libertad de los eesigua

les; de avanzada en cuanto a su reclamo por ejercer la lib~r 
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dcs.'1.cu0rdo con un.::. rcvoluci6n de cartícl0r dt.'mocr.-5.Lico-burguós 

que cr.:pezara por su tarea inherente: é.!e d.::mocro1tizaci6n _de la 

propiedad agraria. 

Esta ambivalencia situacional, hacía que la oligarquía 

en formación tuviera, en suma, dos caminos por recorrer: ple

garse al primer cj{~cito auxi~ia~ y, en esa medida, alentar -

el desarrollo de la lucha agraria, social de las montoneras; 

o adscribir, vergonzosamente, a los desenvainados sables de 

los ejércitos del realista Goyencche. Esta clase dominante -

de Charcas no tenía principies. S6lo le interesaba aprove

char cualquier OFOrtunidad ~ilitar para ponerse a la cabeza 

de un movimiento y dirigirlo en favor de sus intereses. 

Pero, la realidad de las luchas tornaba irrealizable el 

propósito de la clase dominante. En primer lugar, porque los 

dos restantes cj(~cito~ auxiiia~e~, aunque intervinieron in

vestidos del deseo de recupe=ar el favor de los empresarios -

de Charcas hacia la Junta borBer~~se, ante los reparos monton~ 

ro~ y la fortaleza militar del realismo, no pudieron generar 

el apoyo que buscaban. En segundo lugar, porque las montone-

ras protagonizaban una guerra agraria que heria profundamente 

la susceptibilidad· libertaria de la oligarquía naciente. 

Desp~~s del mayo platense en el que actu6, a la clase do 

minante local nr Le cued6 otra opci6n real más que permanecer 

silenciosa, como tigre enjaulado mascullando su impotencia, -

encerrada e1. su prop"·ª celada histórica. Pero, a medida que 
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relegada, fue convirti6ndosc en eC 1nterpclador ideol6gico-p~ 

lítico de la domi.naci6n realista, en et ~:mia del amr.'l..ic.a;:.( ~1110 

en esas latitudes; e11 suma, en la clase potencialmente rectora 

de las decisiones finales. 

S6lo el núcleo de vanguardia del cropresariado, aqu~l q11e 

caminaba por la senda de los revolucionarios de julio y la c0n 

vertía en ancha brecha en la que cabían novimientos como el de 

Cáceres y de las montor-ieras, era el que llevaba las consignas 

libertarias hasta sus últimas consecuenci<:s. Por ~so se empe-· 

ñ6 en la proyecci6n democrático-burguesa del proceso y se con-

.virti6 en el intelectual orgánico colectivo que empuñaba fusi-

les, dirigía las luchas, conspiraba a través de pasquines en -

las ciudades, se reunía clandestinamente en las empedradas es-

quinas de las mal alumbradas calle~u.elas de la Paz, la :Plata, 

Potosí, Cochabamba y Oruro; or~anizaba reuniones para persua-

dir el sector mayoritario de su clase que se mantenía todavía 

reticente y aguardaba su oportunidad histórica. En fin, fue -

aquel grupo de los llamados pa~~iota4 o "jacobinos" el que pr~ 

tendi6 reproducir la torna de la Bastilla(l) 

(l)Sobre el tema del "jacobinismo" en la revolución de la in
dependencia latinoamericar.a, contier.en interesantes refle
xiones los trabajos de M. ~ossok, El Contenido Burgués de 
las Revoluciones de Independenc::.a de América Latina y La -
Sal de la Revoluci6n. 
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la lucha nu.lit;:ir i.rrcqular, con lJ idea de la revolucj~,n agra

ria con la suerte, en fin, de un progranm radical; en ~ambio, 

la matriz clasista preferí& la ncderaci6n y la mesura. 

Con la intervenci6n del primer ejército sure5o, la na-

ciente olig.::-.rc¡uía visualiza sus posibilid~dcs, hilsta llegar 

al grado de plena conciencia histórica que es cuando le toca 

mover las fichas necesarias para fundar la República. Perc, 

no nos adelantemos. 

Vim0s que la derrota de Castelli tuvo como consecuencia 

el desencadenamiento de la segunca gran rebelión charque~a -

que, a le largo de 1810, compro~eti6 a la Paz, Oruro, Cocha

bamba y Potosí. Desde entonces, la sociedad civil se levar.t6 

irreversiblemente contra la situaci6n colonial. 

Ahora ~ien, esta segunda gran rebeli6n, como en todos -

los casos ñnteriores, cobij6 más de una estrategia políticc-

militar. En lo fundamental, pode~os reconocer tres: la de Cá 

ceres que es un movirnient rcstacrador, prolongación de la 

guerra india del siglo pasado que combina sus objetivos ce~ -

los emblemas del am;::":.iuu1.C~mo radical, protagonizando una :;;.;;e 

rra racial y política, al mismo tiempo. Racial·, par su c:J::-.-

ponente indio; política, por su afán revocador del e •lace ::::;

lonial y de la estructura de dominación interna. 
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~ .. ;. 1 En segund~ lugar, estfi la ostrat~ai~ do los ~~1~{Gtas ce 

i 
... i ~os t!si:.:unentos 1110dios ~ic· la e iudl.ld y cuyo prograP.1a es dccl.a.-

radamente anticolc:.nial y democrático. Su elemento antic~lo-

nial está dado por el enfrentamiento rnilitar con el resguardo 

a=ado del Estado y por el objeU.vo político de la conf:titu-

ci6n del gobierno propio. El componente democrático de este 

alzamiento lo dan precisamente las capas medias que va11 gene-

randa un poder popular alternativo, aut6nomo del Estado colo-

nial, al ejercer prácticas de~ocráticas en la etapa militar -

del conflicto promoviendo la autodefensa y autorganizaci6n ar 

madas. 

En tercer lugar, están las montoneras, formaciones gue-

rrilleras compuestas por reducidos destacamentos armados que, 

en la medida de sus triunfos militares, organizan territorios 

libres en los gue promueven su programa de revoluci6n agraria 

por medio de la dernocratizaci6n de la propiedad de la tierra. 

Es la forma que reúne, aunque no siempre francamente, 

las luchas social y política. Quizás en la montonera, que de 

vi~ne ~epubliqueta (es decir, la institucionalizaci6n de los 

territorios liberados), es donde se puede encontrar en su de-

finici6n ante todo práctica, un proyecto sintetizador de las 
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___ ,!.:t..:·:.~ J·or·~.-;" ~' 

~ccial de la =Pvoluci6~ e~ su dimen5i6n histórica pues .al pr~ 

ponerse la reforma agraria, ~onsiguicnt~1ente promucveh la d~ 

s~parici6n d~ una clase social, la de los grandes propieta-

i:ior, de tic::.T?,S, y su sustitución ¡;vr el pequcf.o propietario 

campesino. La montone::-a no sustenta la plat.:iforrna vindicado-

ra del Impe?:"io incaico, pero incorpora la reivir.dicaci6n del 

trabajador originario en su sentido democrático-burguAs. 

De otra parte, al enfrentarse al Estado colonial e ir g~ 

nando terreno militar y políticame~t~, la. montonera fraguaba 

la fundaci6n de un nuevo poder social a partir de la organiz~ 

e i6ll de las republiquetas, enticades históricas completamente 

in6ditas y, por su mis~o carScter aut6ncmo, la negación poli-

tica del sistema de dominación. 

(l)Sobre 13.s caracte::-::'.sticas de~::<:::ráticas de las montoneras -
republiquctas, ci te.:r.os ttni1s Cl:Sn tas opinio~es: 
"La gcier::-illa o r:;o::-,taner.:i, sie:;do espontánea, determinada 
en su cuantía por la libre concurrertcia de cada individuo 
.•. "VALENCIA Vega Alipio, op. cit., pág. 191. 

"El nexo que liga al individ~o con el cuerpo se funda ante 
todo e~ el libre albedrío de :::ada cual. De ahí la elasti
cidad del comproGiso. El hcsbre de la facción puede dispo 
ner de su persona sin más l!cite que la suerte de los de-
mfs". MENDOZA Gu:;nar, citado en VALENCIA Vega Alipio, op. 
cit .• pág. 191. 

"Cada valle, cada montafia, ~~da desfiladero, cada aldea es 
una republiquetc., un centro local de insu:::-rección que "'::i.e·· 
ne su jefe indepe~dient0, s~ bandera y sus terffi5pilas veci 
nales ... " PAZ L·..:is, op. c:!.t., (T. II), p~g. 341. -

"Los recursos can c;u~ se suc·:ienen los gastos son extraor
dinarios, una vez aue la fa~~i~n no cobra ni alcaLalas ni 
tributos .•. " ME:iDOZ,'.\ Gun:" . .:t;:-, en VALEtlCI.; Vega Alipio, op. 
cit. ,pág. 192. 
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Q1.1i~tis fue po:-- eso, p.ccr;isamenl·::, c~U·..) lc,s Ir1C-n7..0nQrar; no 

fueron crci.\Ci.ones po.litico-m.~li·~tl.l'ü:. r:Eí:-;1~.~r:.is cor::o 2..o fueron, 

en cambio, los ejércitos e::: C.:aceres., los <:nn:il:i.Grcs, ~' la.:; -

tropas pal~iola~. En cuanto encarn<iban una posibil id.ad con-

creta de solución hist6rica, aunque en su versi6n radical, -

de la contradicci6n entre bloque antiestatal y bloque proes

tatal. 

En Charcas, las montoneras, esos ejércitos irregulares, 

armados de un espíritu incontenible, con una dccisi6n de mo

rir para nacer, sembraron emblemas 1 ibertari_os desde 1812 

hasta 1820 y, junto con los ejércitos auxiliares, fueron la 

pesadilla del realismo qt:e, como siem;ire, se desplazaba des

de Lima. 

Respecto de la pasión montonera, es por demás conocida 

la lucha de todos estos guerrilleros, representados en su v~ 

lor, entrega y coraje, por la famosa guerrillera charqueña 

Juana Azurduy de Padilla. Ella fue ·una de las pocas coman

dantes irregulares que sobrevivi6 a! proceso y que fue testi 

go de cómo la decis~6n ~inal estuve lejos, muy lejos, de los 

pututus indios, de la horaca de los M~rillo, del resplando~ 

del "General de los ind!os", del vibrante sable, del pufio y 

la iracundia guerrilleros e, incluso, lejos del brillo enga

lanado de las espadas de Bolívar y Sucr~. 

Hubo en Charcas sei~ republiquetas. Aunq~e sus inicios 

datan de 1810, la pr~úera aparici6~ orgánica y con objetivo 
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déld ele L:1 PLl.z, 01 ~:~ de septic,~,!n« .. ' d·· 1814, ~ co.rqo de un ti<:>_Q 

tacamc~to arm~do dirigido por Juan M1nucl Pinole y ~l CUY2 Il 

defensa de las Muaccas, m~s conocido como el cura Mu~ec~s. A 

partir de esta primera acci6n, la fo~ma guerrillera se exten

dió por Charcas al extremo de que toda la Audiencia se convir 

ti6 en un territorio encendido por diferentes focos insurgen

tes. 

Al occidente, alrededor del lago Titicaca, cerca de La 

Paz, se organiza la Republiqueta de Ayopaya o Larecaja que 

abarca una extensi6n de 250 por 150 leguas. 

En el sur, por la zona de Cinti, Vicente Camargo y Eust~ 

quio Méndez, en coordinación con la montonera del comandante 

argentino Güemes, que custodiaba las fronteras de las Provin

cias Unidas del Rio de la P~ata, constituidas constitucional

mente desde 1816 por el Congreso de Tucumán que di6 lugar a -

la independencia formal de lo que después seria Argentina, 

asediaban a los ejércitos realistas. 

En la zona fronteriza de los actuales departamentos de -

Sucre y Cochabamba, se organiza la montonera de los esposos -

Padilla, Manuel Ascencio y Juana Azurduy. Esta guerrilla su

fre continuos ataques de la reacci6n realista pero, su pode

río politico le ?ermite ensanchar, constantemente, su domi

nio territorial, conocido con el nombre de La Laguna. 

En la zona oriental d~ la Audiencia, allí donde se prod~ 
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jeron las rcbcl iones projcsuft :i<~:1s, el 9uc?.:rillero l<Jn.:.cio \·J,1r. 

nes lcv¿¡ntó un dcstacé1munto cor, conf. idcrc.ible capacid.-id de ;i1a

niobra y control militar. fqt~ ~ontonc1Q, tambiGn en corubina

ci6n con el argentino G1"iemes que hal•ía consti tuído ya el Ejér

cito del Norte (rioplatense), organizaron un semicírculo arti

culan¿o sus movimientos con los de Uriondo, otro jefe guerri

llero que combatía en Camargo, al sur. 

Arenales, aquel militar que en el levantamiento platense 

de 1809 había constituido la tropa de defensa de la ciudad re

belada, organizó otra montonera en las inmediaciones de Miz

que, zona fronteriza entre los actuales departamentos de San

ta Cruz, Sucre y Cochabarnba. 

Por el sudoeste, entre Potosi y La Plata, el guerrillero 

Betanzos concentr6 sus fuerzas amagando constantemente la zo

na minera de Charcas y, por tanto, poniendo en peligro su pr~ 

ducci6n. 

No se puede afirmar que existiera un acuerdo general en

tre todos los focos guerrilleros, pero es bastante probable -

que entre las montoneras del oriente y del sudoeste haya habi 

do vinculaci6n directa, extendida al ejército de Güemes, y 

que más de una acci6n militar haya sido concertada por los 

distintos grupos. En todo caso, es evidente que entre todos 

ellos existía un común denominador que sustantivaba su lucha. 

Se pueden encontrar difere~cias de una ÑOntonera a otra, esp~ 

cialmentc desde el punto de vista de la concurrencia o del r.a 
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dadn la runtcri~lidaJ de esta forma de querrn, no tcn!a impor-

tancia decisiva. P ... Jr 2110. sin ¿~rr.bart}O de su significac~6n .. 

la p<1rticipaci6n i:1df9enn en Lis montoner<:ls no tuvo inf.Ll:en-

cia en la dcfinici6n cuJlitativa de la lucha sino en aquellos 

aspectos tocantes a la reivindicaci6n, com¡x::rtida por todos, 

de la propiedad de la tierra. 

Ahora bien, desde el punto de vista militar, las hogue-

ras guerrilleras, que podrian concebirse como la cuo.lifica-

ci6n y multiplicación de la tea paceña, fueron mucho m~s efi-

caces en la resistencia ante la ofensiva de los ejércitos re~ 

listas que los ej6rcitos argentinos. La capacidad militar de 

las montoneras les significó, de inmediato, disponibilidad de 

poder político lo cual fue rápidamente advertido por los esp~ 

fieles quienes definieron a las guerrillas, por lo menos desde 

1814 hasta 1820, corno el principal enemigo(l). 

Si al dominio político y militar de las montoneras, cons 

tituidas en republiquetas, se agrega la tendencia autonomista 

charquefia alentada por su clase dominante por medio de insis-

tentes susurros y ru~ores; tendencia.que impugnaba la subord~ 

naci6n a que los 6j€rcit0s auxiliares intentaban doblegarlas, 

se puede ir forma~do un cuadro explicativo del surgimiento ¿e 

un espíritu histúricc conc~eto, que tienG su registro funda-

(1) Segün Dieterich, cuatro fases son las que transcurren en 
el proceso de la auerra, desde su inicio hasta su fin~li 
zaci6n. La fase ,;,en.to •uUtct correría desde 1815 hasta 1820. 
DIETERICH Heinz, op. cit., págs. 247 y sgtes. 
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de objctiyos ccon6micos, :;olíticos y locL?les, 0n general. 

La resistencia y L1 rci·c>.11dic;:ici6n fu2ron dos de los 

puntales sostenedores de las rcpubliquetas y fungieron, a la 

vez, como ·vehiculizadores de la obstinada guerr<t de guerri-

llas. 

El espíritu de resistencia se veía alimentado por dos 

vertientes: la primer.::i, que era la forma negativa, motivada 

por el acoso de los ejércitos realistas. La segunda, que -

era una forma de resistencia no destructiva, se oponía a la 

absorbente marea que representaba para las montoneras el ej~ 

C-ÜO aux,i.L(a.'!. argentino (l). 

El fundamento reivindicativo tiene un espector explica-

tivo mucho más amplio: incluye desde el problema de la pro-

piedad territorial cuestionada hasta la vindicación del dere 

cho a regir el propio destino. Entre estos cos polos, se --

despliegan numerosos núcleos programáticos como, por ejem-

plo, la igualdad social, es decir, el recor.ocirniento civil 

de los estamentos medios y de la llamada ºindiadaº; la líber 

tad P.ara producir y comerciar; la idea de la libertad perso-

nal que, al igual que las anteriores, estaba vinculada al --

(1) Rondeau, jefe del tercer ejército auxil::.ar argentino, ha
bría escrito una carta a Pacilla con objeto de es~rcchar 
los vínculos. "Este, en una seca contestación, le respon 
di6 que el Alto Perú, es decir, los propios guerrilleros, 
no continuaban dispuestos a luchar por los porteñ,~s sino 
por si mismos". FELLHAN Velarde José, op. cit., p5.g. 326. 
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La. combina~i6n el~~ los ;~c:n.ti.nd.entos de rcs.istt~nci..1 y ~-,'~i 

vindic::.ci6n en ~1!~ !"'.":Cn:cl!to mili t3r concrl!to, hiz.ü CJU'.2 ~1qu .... .._l lus 

func:'..on::u:0n co~o 'l.·ehícul'.:ls de L: forn;aci6n ce -.in cspír it.u --

particular que cristalizó, sccietariamentc, en la or,1:1niza-· 

ci6n de las re?ubliquetas, entidades cuya vida interior se -

desarrollaba, en términos generales, dt• acuc.:::«1o a ciertos -

usos co~unitarics de la tierra (debido, quizás, a la emerge~ 

cia ce la guerra) que no entorpecían la búsqueda de la pro

piedad individual por medio de la repartición de tierras. 

Se desarrolló una forma de "mita militar". Que, sin du 

da, ~o guardaba ninguna sereejanza -m~s que la nominal-, con 

la nita colonial. Se fundaba, en t~rminos generales, en el 

recl :.:t2mi.ento \'oluntario de guerrilleros provenientes de la 

poblaci6n civil. 

Por filtimo, en la lucha xontonera se desarroll6 una --

forr.-:a de caudill.ismo rnilitar. El caudillo concentraba las-· 

funciones de mando militar, 5cbierno político y administra-

ci6n ccon6mica de la republiqueta. concentremos, por un rno-

mento, en este nudo y ensayesos ciertas percepcin~c= hipot€

ticas. 

El car.ácte:::: mE:sJ.ano-milenarista que correspondió a la -

revoluci6n india es, en s'J ?lasmaci6n po:ítico militar, le< -

ma::ti.festaci6n de un ~;edim¿!"lto ideol6g ico {en el. sentido de -
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Tal sc~i~~nt~ sería, a su vez, 

el r¿s~l t¡-¡do ::;:_ : . .:::r6tic•::i de ur, proceso s imbi6t ico de carilctci: 

reli;::ioso. 

Es decir, .e...: idea del Inca, rnás o :::1enos fundamentada en 

la representac:::.6n que del reundo tenía la sociedad precolonial, 

la de la ecuación de elementos creadores del Inca, el Sol y -

la ':'ierra, fur:.c:::.cnaban como formas subliP-izadas de la volun

tad colectiva y constituyeron estructuras simbólicas que tu

vieron que irse vinculando, de modo tortuoso, en un complejo 

proceso, con :as significantes católico-cristianas inyectadas 

desde afuera. 

Tanto en el sistema general corr:.o en los modelos emblemá

ticos del catolicismo rorr.ano, así corro en el cosmos de la re

ligiosidad precolonial, se presenta una tríada fundadora del 

mundo y de los hombres. La santísi~a trinidad, el Padre, el 

Hijo y el Es?íritu Santo, calzan, en sus diferentes planos, 

con el Sol, el Inca y la ~ierra. En uno y otro caso, como 

producto de :z unidad de dos de sus elerr.entos, resulta una di 

mensi6n humc:;::-.c. en la que la sociedad. "se encuentra sintetizada, 

repr.esentadc. en un planc ·e.e virtuosisr.,o exi;:elso, por un hom

bre providercc-ial, salvador, redimidor, guía y ejemplo. 

La fig:.:ra del ho.-:ibre que viene a salvar luchando, si la 

sociedad es~~ en un ~receso libert~rio del signo que sea; la 

figura del ~~s~o hombre que viene a guiar, organizar y ense 
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cspcranzci colccti·:o; <?sa misma fjc;ur_, hnmélna encarn.1da en -;:(•

dos los miembros de la sociedad que ,ld.:ien guard3r Ulii:l ccn{:uc

ta que no puede ni debe contrariar al "ser" que se lleva den

tro y así, contribuir al bien general; la figura, en fin, del 

mesías, tuvo que irse concretando en la representación que de 

él tenía el inundo oprir:üdo y tomando forma en un Jesucristo

Inca o en un Inca-Jesucristo. 

Por eso hoy hablamos del cristianismo pagano. Cristo fue 

profanado, reinventado, reformulado. Incanizado. Como fue me 

xicanizada la virgen a través de 1.a morena Guadalupe o como -

también fue indianizada en Bolivia por medio de la virgen de 

Copacabana. 

A pesar de la posible identidad significante del binomio 

Inca-Jesucristo, la relación externa de cada uno, es decir, 

su .forma de proyecci6n social es distinta. Esto es, la rela-

ci6n Inca-pueblo di=iere de la relaci?n Jesucristo-pueblo. 

Aquí hay dos ecuacicnes de contenido diferenciado. Vean>.os. · 

El Inca es el organizador, el conductor, el elegido, en 

tanto hijo del Sol. Su relaci6:--, con el pueblo es jcrárqJic:1., 

la que corresponde ~ ~n guía responsable enfrentado a un pue

blo inferior. Los !:ombres comunes son sus hijos, en más de -

un sen ti.do, minusvá! idos. Lo que el pueblo no puede hacer '·

por incapacidad, lo hace el Inca con su extraordinario pode

río. Así, el Inca es el patr6n, el señor, el amo. 
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Cf;l:t'! c.~\S.:1 SQ t.1·¿1t2, hif;tÓl~iC-:t;~'t.·:~tL~ •. dp lo 110.QddL\ dt...~ U~"! recJ~:~n 

tor ;;~.11cjcinte en todo :, J.cs hl!.!'-,',r1os ¡ s6lo superior .::i ellos -

por la gracia de Dios, c~ncarnaca en él en virtud de U!'a empr~ 

sa espccí fic.1: la redcn,:i6n ce} puchlc. L~ coyuntura concre-

ta que hace posible la llegada del redent=r es variable, pero 

siempre está situ~da en un contexto en el que la bdsqueda de 

la emancipaci6n colectiva tiene ~n inicio anterior. Jcsucris 

to no es, entonces, superior al resto si~o en la medida en -

que tiene una misi6n concreta que le con~iere su car&cter di-

vino, milagroso. Pero, incluso él, para estar investido de -

la "gracia de Dios", tiene que rendirse al Padre, rezarle, in 

vocarlo para ser poseído por su poder di ·:ino. 

Sólo en la medida de esta relación humano-divina, Jesu-

cristo aparece en un plano s~perior al colectivo. Y si no --

fuera por tal relación no se=-ia capaz de protagonizar su mi

sión: la salvación de los ho~bres. 

En consecuencia, ~ientras la ecuaci6n Inca-paeblo arroja. 

como constante :::-esultado la jttboll.d.t1ta.c.Z."n del colectivo al S~ 

ñor, la de Jesuc:::isto-pueblo resulta ·e~ un producto diferente 

que .se expresa en la e.mtU::~c.tén del colectivo al redentor. 

En ambas relaciones {Inca-pueblo, Jesucristo-pueblo), la 

consecuencia final del vinculo se conv~erte en cocdici6n his

t6rica para la consecusión del futuro colectivo. 

Ahora bien, los productos de las ecuaciones, .!.u.bo,'td.úw.c..~úH 
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pueblo) o mcf;i.'Ínic0 (,lcsucristo-pueblo}, combinados con cual 

quiera de estos caracterr>s, pr:oycct:in la irnag..:n de un ~ombrc 

singular y necesario quien desplic0a sus facultades de acuer 

do al memento histórico que se vive. La forma de co~binaci6n 

de los productos con los caracteres dependen, entonces, de -

la coyuntura histórica. Si la etapa que se atraviesa tiene 

un signo subvertor de la realidad, por ejemplo, la combina

ción fundamental se dar5 entre el carácter mesiánico y el -

producto enw('.,-:.c.<.ón; si, por el contrario, se trata de una -

etapa de conservaci6n y estabilidad, la combinaci6n fundame~ 

tal se dará entre el carácter paternal y el producto aubo~di 

1rnc,i6 n. 

Hablamos de c.ornbúrnc..lán óc.rndamen.tal o, bien , domltti:ui.te 

porque no creemos que ésta se de en forma exclusiva o de un 

ffiOdo fijo y mecánico. Estamos seguros, aunque este tema de

be formar pa=te de otras indagaciones hist6ricas, que esos -

productos y caracteres se vincularon y vinculan, hist6rica-

mente, de diversa manera, ya sea en forma cruzada, articula

da o en cuantas otras posibilidades de relacionamiento se 

puedan dar. 

No nos corresponde insistir, por ahora, en esta refle

xión. Pensamos que, por lo pronto, lo anotado nos puede se~ 

vir como notas refer2nciales para explicarnos el fen6meno -

del caudillismo. 
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g:~:rn 

Pa.r~1 l1üblo.r del c;.:tso qut::_:i n-~(~jc11.:- corrol)ot-d nuc·st:ras i1np1:1..· 

siones, pensamos que la aparici6n de Tupnc Katnri se cxplic~, 

0n parLn, por este sedi~~nto mcsiano-milcnarisLn-c~t61ico del 

pensamiento colonial. Tupac Katari habría sido uno de ios hi 

jos anunciados por Atnuwallpn y, en tales t6rminos, habría re 

vestido la forma del mes.fas; pero, en t;:i_nto organizaba, diri-

gía e indicaba el camino, hacía las veces de patr6n del pue-

blo. 

En base a estas proposiciones es posible abarcar la tot~ 

lidad compleja de la significación tupackatarense en su tiem

po y en nuest:.·os días. Y comprender, por ejemplo, por qué -

una de las metas estratégicas del ex-campanero de Sica-Sica -

era ser recopocido como Rey y Sefior(l). o sea, corno Inca pe

ro en v~Lsi6n católica y romana. 

Tomando en cuenta el ejemplo de Castelli, si nos detene

mos a examinar el recibimiento que se le prodigó y las impre

siones del jefe argentino sobre los habitantes de Charcas, s~ 

rá ciertamente comprensible la actitud de los indios que si

guieron al militar. Castelli, mientras repartía la tierra -

era el patr6n y cuando al .~.irigir la lucha decretaba la abolí 

ci6n de la servidumbre, se convertía en el redentor; encarnan 

do, de esta manera, fa figura del anunciado por Atauwallpa. 

Donde más claramente se pueden percibir las cooxdenadas 

cat6licas (redentor-emulaci6n) sin que esto signifiqu·.~ que -

las precoloniales no estén presentes (patr6n-subordin:ici6n) -

Ver página 165. 
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'Pcll: ejemplo, ,•n }<:: i.·•.'publi<¡uet0 de Ayopaya, sit:u.:;.d<: en 

pJ ~:na zonii a ncli n::>c y cp10, como vimos, fue la que más larc;;i du

ración tuvo y l.:: c;ue ci.1l.1ri6 un.:i. ~.:iyor extensi6n territc:::-ial -

los ']Uer.cilleros L:;.:-.z,1, hermanos que ya tuvieron participa

ción en el julio ~accfio, y Eusebio Lira se convirtieran en di 

rigentes <le la re~~~liqueta y tuvieron ante todo, el C3rácter 

de patronos debido al elevado contenido incaico de las estruc 

turas idco16gicas en esa zona. 

En ca.'11bio, en todas las otras republi<Iuetas, que se ex

tendieron, en su ;¡¡a.yoría, por las zonas bajas, por los valles 

aledaños D. Potes!, La Plata, Cochabamba, Tarija y pe:::- las 11~ 

nuras orientales, la simbología incaica tuve una débil prese~ 

cia y fue precisamente en to¿o este sector donce la C.0::1ina

ci6n jesuita y franciscana se hizo patente a pesar de las re

sistencias COr.1' .. marias particulares come la de los chiriguanos. 

Creemos que es en vitud del rn<:tyor e::raizamjento del cat~ 

licismo que de los contenidos ideológicos incaicos e~ estos 

lugares , que las republiquetas tuvie~on en sus caudillos n 

los ~sperados redentores: 

Con todo, los es?Qsos Padilla, el guerrillero ~·:éndez, -

Warnes y Beta:1zos, así cor..o todos los demás caudille>s, fueron 

cabezas de la lucha g1errillera por tanto tiemi?o p::irque, en 

ese momento hist6rico de estallido militar de la c::-:isis colo-
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. 
ninl, se ~r~cnntr~1l:0!1 l.:-is CO()rd::·i:~~(:,._',~·:, ~)i!1\L>61.i.c2s precolo11i.::.lc::::_: 

con las c~c6lic~s. 

hles gr~cias a la guerra. 

Ahora bj en, si a los factores señalados agregamos los v~ 

hículos del espíritu histórico concreto de la lucha monton¿ra 

(rcivi:uiicación y r~sistencia) obtendremos un nuevo contexto 

explicz.::ivv de: la duraci6n, legitimidad y posibilidades de la 

forma :c:cntoncra de lucha político-militar. 
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LA RE PUBLICA Y EL MITO FUNDAC lONAL 



t.e9i a rnontcn1 1::r.:!: 13 coniliinaci6n dial~clica del r~stauracionis 

mo indiano con la visión dcmocrfitico-burguosa. 

Hemos anotado que la articulaci0n de tales programas tie 

ne como consecuencia la formulación ele un modo concreto de lu 

cha militar, la guerrilla, que gener~ un nuevo espacio políti

co de realización institucional que es el territorio liberado, 

la republiqueta. 

Buscando la explicación de la relación interior de les -

elementos de la montonera, nos encontramos con un origen his 

t6rico que se prolonga en el tiempo (desde el anuncio de 

Atauwallpa pasando por Katari, Cáceres hasta llegar _a los gue

rrilleros) y que se fundamenta en la presencia de un bolsón -

ideológico-societario de contenido reesiano-milenarista-católi

co. 

Pensamos haber encontrado, así, un c9ntexto que alumbra -

la reflexión acerca de la existencia del caudillo "patriota", 

de su aparición, vigencia, y que puede servir ?ara explicarnos 

su desaparición. 

Ya casi es un lugar común en la historiografía bolivia.ia 

la siguiente afirmaci6n: muertos la mayoría de los jefes gue

rrilleros, las republiquetas se debilitaron ¡?:::-ogresiva!:'~:-,te -

hasta su desaparici6n que se produjo alredecor de 1820, cuando 

a Charcas llegaron más que noticias sobre la exitosa campaña -

de un venezolano por el norte americano, Bolívar, y de un ar-

gentino al sur de Charcas, San Martín. 
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.'.\ntes dt:.-:! ingr\~snr a n1.h.:~:,tr·:..". Cilt-in:_, ~-c:flcxi6n scúo.lcmos 

la que, p~ra no3otros, es co~sccucncia fundamental dol hecho 

guerrillero: la creaci~~ de un espíritu localista. 

A la montonera le intcres¿1ba qanar territorios; lo hacía 

militarmente. Conseguido el objeti.vo, se entregab;.i a su reor 

ganizaci6n, llevando a cabo una serie de fundaciones institu

cionales política y econ6mic;:is; a su defensa, a través de la 

organizaci6n armada de la poblaci6n 1' la formaci6n de destaca 

mentas m6viles. El armamento popular funcionaba, a un tiempo, 

como factor de autodefensa y de prolongación espacial y terr.:f:_ 

torial de la republiqueta. Estimulando estas formas organiz~ 

tivas y a manera de conductor colectivo, se daba un espíritu 

societal en formaci6n cuyos vérti.ces sostenedores eran los 

sentimientos de reivindicaci6n y resistencia, por un lado, y 

una particular forma hist6rica de concreci6n de la relaci6n 

líder-masa dada en virtud de los elementos que desglosamos en 

los anteriores párrafos. 

La articulaci6n de las instituciones econ6micas, políti

cas y militares de las republiquetas con ese espíritu socie

tal en formación fragua, e:' el proceso de la guerra, pautas 

constitutivas de un espíritu localista que contení~ elementos 

nacionalitarios. Tal·es pautas encuentran su base de sustenta 

ci6n estructural en el des?unte de nuevos estamentos sociales 

que guardan características burguesas. Nos explicamo~. 

En la ~edida de su realizaci6n, el programa de r;volu-
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ci6li :~nt.j Ct...··u\.._!:~l :::-:-c,nL011itlo c·c ..í ... :. í~~-;t:.r¿·1t_:.._ .. ~;: .. HLJntone!:-.:.1, gcner11 

~ ..... jo1.2n\..3. y (·:1:.:..i d\.~~:-\~1t.:..·rc~ib.i·.J~1~:-:t~¡1L·:::, los fun•J.-1mentos p.3ra 1..:.1 -

forrnac .i.6n <le nuc\.1'as el d.::.:r; :SGL .. i-:ilcs. 

Si bien la consecuenci~ final, de resultar exitosa la re 

publiqueta, habría sido un in6¿ito proceso de aburguesamiento, 

el fragor de la guerra misma, en tanto ~ue no se resolvía por 

nin0ún lado, irnpedí::i la rc.:il i z~;::;i6n de este posiblt.: resultado 

histórico. 

En este sentido, la guerra generó posibilidades que ella 

misma se encargó de liquidar porque una parte decisiva de sus 

actores sociales principales ne estaba interesada en auspi

ciarlas: la oligarquía criolla y, menos, el bloque proestatal 

color.ial. Las guerrillas fueron cscara~uzas que, efcctivame~ 

te, pasaron a ser el rasgo p=edominante de las guerra anticc

lonial entre 1810 y 1820, pero nunca ccnstituyeron la expre

si6n histórica de l~ contradicci6n principal. Esta, la contra 

dicción principal, lvs incluía a pesar ce no haberse hecho ex

plícita en ese decenio siendo la aue, er, 1ltima instancia, se 

116 el proceso y le di6 su i~pronta Con la llegada de 

los ejércitos libertarios es que se rcc2locan en su lugar to

das las puntas y perfiles de esta laberíntica con~osici6n po

lítico-militar, y se evidencia la forma hist6rica de resolu

ci6n de la contradicción principal. 

Cabe anotarse, ;in embargo, que aú~ en esta última etapa 

del proceso, cuando 81 carlcter anticclonial de la guerra se 
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impone scibr~ lo~ rcqistros racial, antifcudal y social, pcr~i~ 

ten las contrndiccioncs socundarias m~ntfestjndoFe, aunq~0 s~ 

lo fuera en S'-1 dimcnsi0n· pol 'Í Li.Ctl. ter~ni.iie-

mas la idea empezada: l.:i. aparici6n ele un espíritu loc<:Llísta na 

cionalitario. 

Sin duda que la frustrada revolución india era, en sí mis 

rna, una naci6n en potencia proyectada desde su pasado. E:-t las 

insurrecci-0nes platense y paceña, pero más en la segur.da que 

en la primera, se pueden leer ciertas frases nacionalitarias 

corno aquel.la referida a" ..• tcdos los habitantes del Perú". 

Durante la intervención del pr:L-::er ejército argentino no se -

di6 explícitamente ninguna idea sobre este particular y tampo

co en 1.a rebeli6n de Cáceres, aunque si tomamos en cuenta a -

las ciudades y a los pueblos cc~prometidos en la segunda gran 

rebelión general de Charcas, f"::·r la concurrencia de la pobla

ci6n que definía por sí misma una unidad y que, como llevamos 

dicho, era fruto de un proceso de vinculaci6n estatalizada in

crementado por la traslación audiencial de un virreyr.ato a 

otro, posiblemente en esta re=eli6n se podrían descubrir ras

goc nacionalitarios. 

De haberse expresado este supuesto espíritu nacional cha~ 

queño en la rebelión general de 1810, con~raviniéndolo, las -~ 

montoneras habrían traducid."J sus matices nacionalitarios a un 

plano local, donde tuvieron una consecuencia de largo alcance. 

Nos explicamos. 
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;.¡i._cntr:is e] ~·:·.:~-,:i!:iicnto jl..1-1i:1no ~,c.:.~ ó:.."' C:lcLn:cs it:·flcjLl

bdn }a V:..")lunl.nJ. r~:.:'.:.·crj.~aria. {~tJ ~.os 1:~tbi~--~;~1t.e~:.: ch~rgnc"'ños, e_:;_ 

peci.o.lr:ientc de 1<1 !='2bli1ci.6n ..:;uc ¡:.;:0~·:1qo:::..::6 t.;:iles movim-:.en-· 

tos, o sea de las capas medias, laH republiquetas contraje

ron tal voluntad 2 circunscri¡::-::iones territoriales mucho más 

pequefias, la balcan~zaron. 

En este proceso de desagregaci6n se advierte, segfin no

sotros, el reflejo de un esfuerzo nacionalitario pero con -

una perspectiva de carácter local, expresada en la voluntad 

de autogesti6n de aquellas poblaciones que estaban inscritas 

en la geografia del teatro de operaciones.de cada guerrilla. 

Pero, la republiqueta no era tan s6lo una traducci6n ne 

gativa y reducida de la idea audiencial sino, también, lo 

era de la perspectiva nacional indiana y, ~or supuesto, con~ 

tituia una abierta confrontación a cualquier eventual reivin 

dicaci6n de las nacionalidades no incaicas oprimidas-por la 

colonia. 

Sin embargo, la traducci6n -'tepubf.{e¡t~e.ta.na de la idea au 

díencial y de las nacionalidades precolo~iales, no alcanzó a 

neutralizar el localismo totalizante (ctarqueño) del c:tfr-

f.li.:imo, estimulado por la presencia de l::is ejércitos argent.:!:_ 

nos. Estos funcionaban como dcsemcadcnadorcs de un común de 

nominador en las ~epubliquetas que, por sí, reivindicaban su 

1 ucha como propi2., aut6nor.ia e independi.2:-u:e. 

O sea que las republi~uetas resultaban teniendo una "p~ 
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bordinarsc a la Junt~ ~ub~rnati~a bo~~ar~n~c(l). 

As~, lu clase do111inantc y el movimiento rnont:oncro, con-

vergían en algunos aspectos. Cuando las montoneras dcs3p~r~ 

cieron transformt;.11dose, rápidamente, en fracciones de los --

ejércitos libertadores, 12 oligarquía naciente recupcr6 pl~ 

namente el dominio de este espíritu localista fragmentado, 

incentivada por la posibilidad de darse a sí misma una repú

blica ante la inminente victoria independentista. 

El espíritu localistn forrnado por elen:cr.tos nacionalit~ 

rios, resultado político-ideol6gico de la rcpubliqueta, tenía 

una dinámica originaria por lo r.1enos distir:ta de la perspect~ 

va en~o~la a la que termin6 sirviendo. 

1:1 retornó feliz y exitosamente, una vez definida la sue:::-te de 

las republiquctas, y la combin6 con la nunca perdida idea de 

la autonomía audiencial convertida, ahora si, en una propue~ 

ta estratégica: la República. 

Hubo otra contribución "ir.voluntaria" de la republiqueta 

a la construcción ideol6g¡ca-pol1tica justificatoria y expli

cativa del proyecto oligarca: el mito del destino coman. Es

ta es la consecuencia de largo alcance a la que nos referimos. 

En sus diver~as formas y expresiones, la guer=a hizo que 

lo que era seditne?":to r::esinno-nilenarista-católico, sJmetido -

al sufrimiento y al combate, enfrentado a la sangre, la muer-
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te y la es¡.:;cr;:inzo, se tr<:1nsfigur.:.lra en un mito liliei:ta1:i~. Por 

eso, los prot.:igonistas del proceso tcnÍlm la certeza de que --

una suerte favorable ln s <.1compañaba d.:indo cuerpo a esta es true 

trua mítica lnrgamente tejida. 

En Charcas no encontramos una expresi6n tan transparente 

del mito condensador del curso libertario como en la Nueva Es-

paña con el iracundo cura Hidalgo, armado del emblema guadal1.1-

pano y de un grito de rebe1i6n. Pero, lo que se percibe cl;1ra 

mente ya en la fase constitutiva de la Repfiblica, es que la --

tea de los Murillo, los blazones de Cáceres y el coraje 3.e los 

guerrilleros, se funden en unas pomposas frases doctorales que 

institucionalizan ese mito. 

Señores: Cuando al término de diez y seis 
años de combates y sangrienta lucha por -
la libertad, me toca la honra de instalar 
la primera augusta representación del Al
to Perú, en medio de los transportes de -
mi coraz6n quiero preguntar con orgullo ... 

•.• Un millón de hombres ha fiado su des
tino a nuestra providad y débiles luces; 
miles de vrctimas aue descendieron a la -
tumba por la libertad y prosperidad de la 
patria, claman desde el seno de la muerte 
que no frustremos los santos objetos por 
los que murieron. (116) 

Es decir, a lo~ distiDtos proyectos los volvieron -

uno solo, los disímiles objetivos por los que lucharon hom-

bres diferentes fueron standarizados y homogeneizados y con-

(1.)VILLARROEL Treviñ·) Aug.usto, La Fundaci6n de Bolivia, pág. 
112. 
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Sc\ngrienta lucha por 1.:-. lJ'bi.:or-!::-:id" ft.eron, evi~1e·.1teme11te, uni-

ficados en torno de una sola idea de "libcrteld" (de la ;¡ue h~ 

blamos ya) y atri:ú'csados, di;:;.:.::ursivamente, r,or una sola su-

puesta voluntad. Por último, los protagon-·.stas fueron subli·· 

mizados y, a pesar de toda la gama de ~ign~ficantes que cada 

uno encerraba, estampados en una ~ola bandera. 

¿Qué operadores simbólicos permitieron esta conversi6n'? 

¿Qué factores intervinieron para que la población aceptara es 

tas aleaciones supcrestructurales? 

¿La cercanía de la salvación? Puede ser una respuesta. 

Creemos, sin embargo, que Ñientras vivieron fueron sus actos 

y cuando murieron la memoria de los jefes guerrilleros, los 

aspectos que fu~gieron como sintetizadores mito16gicos en ma

nos de los hábiles tejedores del discurso fundacional republf. 

cano. 

La vida, lucha y muerte de los jefes guerrilleros fueron 

elevadas a la categoría de símbolos. Corno símbolos, fueron -

habitados por significados ~lgo distintos de sus originarios, 

esta vez los republicanos, y ya refornulados se estamparon -

históricamente en la emble~!tica de la república en gestación. 

Quizá por eso [ne relativamente sencillo para los docto

res fundadores deciries a los espectantes habitantes de lo -

"patria Charcas mal '.lamaa:i. l\lto Perú", cuando aguardaban las 
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cesº, con1c· si los hijc:-:~ y r:.;..c~o~ r.!-;:! los Kotari e incluso ele: -

Jos guerr.:i.lleros, realmente hubieran depositado su porvenir 

en las "luces" doctorales con el ~nimo de co~vertirse en ciu 

dadano6 de un nuevo pais. 

En fin, las republiquetas fueron el antecedecte institu 

cional más directo, y el impulsor de dos matrices necesarias 

para la fundaci6n, aunque ésta no fuera su objetivo final. 

Tales matrices eran: el sentirni.ento de localidad favorable a 

la oligarquía, y la creaci6n de un espacio geográfico y polf 

tico que hacia posible la f ermentaci6n y cultivo del mito --

fundacior:a} . 

Dicho todo lo cual podernos pasar, ahora, a exponer nue~ 

tra Gltima reflexión que se refiere a la culminaci6n del pr~ 

ceso anticolonial jefaturizado política y milit;:n-mente por 

los ejércitos grancolombianos comandados por Bolívar y Sucre. 

Como marco externo a Charcas tenemos que e;i 1814, Fer·~ 

nando VII es restaurado en el trono y, a pesar de su inten-

ci6n revocadora del inicial liberalismo de las Cortes, es 

obligado a s~scribir la Constituciün de 1812. Este hecho -

subraya la continuaci6n de la agudizaci6n de la crisis polí-

tica monárquica desatada por la invasión napcléonica. 

En cuanto a las colonias, ademtís de los procesos libert~ 

ríos que ocurrían al nort,1 y al sur de la Audiencia de Charcas 

199 

1 

1 



ia independencia de las Provincias Unidas del Río de la Pla

ta rubricadas por el Con•Jrcso de 'l'ucurnfin de 1816, constituy6 

un golpe mortal para el bloque de fuerzas procolonial. 

En 1819, cuando todavía los guerrilleros continuaban su 

abnegada lucha, Bolívar pronuncia su Discurso de la Angostu

ra en el que asegura el destino antico1onial y liberal de la 

lucha americana. En la Angostura se inicia el descenso de 

los ejércitos grancolombianos y la oligarquía charquefia se 

empieza a agitar al comprobar, luego de los éxitos de San 

Martín en el sur, la inminencia de lo liberaci6n del llamado 

Alto Perú. 

Ese año, se produce una nueva ruptura en la estructura 

de dominación colonial que amenaza seriamente a su subsisten 

cía. El general La Serna, hasta entonces Virrey del Perú, -

renuncia al cargo, dada su vocaci6n liberol, ante los suce

sos de Espafia y es reemplazado por Pezuela, quien asume el -

mando armado de una voluntad francamente absolutista. La re

nuncia de La Serna ocasiona la formaci6n de una fuerza polí

tico-militar alternativa a la fracci6n gobernante del Virrey 

Pezuela lo que debilita aún más la ya precaria fundamentació:-: 

del régimen. 

En 1820, decidida a sofocar el agitado continente -re 

cardemos que desde la revoluci6n haitiana de 1804, Hispano

américa estaba convulsionada-, la monarquía resuelve el en

vío de un ejército compuesto de veinte mil hombres al mando 
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ton wnm 

de Riego Nuñcz. Ante las proas de los barcos que los ll0va-

rían a ¡,r;:érica los soldados, con Riego a la cabeza, se .:'lr::oti-

nan. A consecuencia de esta llamada "revoluci6n de Riego" el 

nuevo ej€rcito nunca lleg(i a l\l\1érica y su comandante murió 

asesinado por 6rdenes de Fernando. 

Un afio después del motín, en Perú, La Serna se levanta -

militarmc~tc contra Pezucla dando lugar a una abierta divi

sión en el ejército colonialista; el ala liberal, con el ex

virrey a la cabeza, y el sector absolutista comandado por un 

tal Ola5eta, sucesor de Goyeneche. 

Cinco meses ;-;;ás tarde, San Martín proclama la independe~ 

cia del Perú. Cuando el ejército libertado!'." del exitoso mil~ 

tar argentino derroca al Virrey, las nacientes oligarquías 

del Perú y Charcas toman la decisi6n de plegarse al bloque an 

ticolonial. 

Mientras tanto, la mayoría de las corajudas guerrillas y 

sus respectivos jefes habían caído bajo la soldadesca realis

ta. De alrededor de 100 caudillos, apenas siete sobrevivie

ron. Entre estos estaba la guerrillera ~üana Azurduy de Padi 

lla, cuyo compañero muri6 en el campe de batalla. 

Todos estos hechos deterrnir .tron que la mareél. social, de

sordenada antes, casi anárquj~a y sin un aparente destino pa

ra sus varias corrientes i'.ternas, ingrese a una fase de afi-

namiento y definición de su co~etido. Fue cuando a la escena 

militar, la ocuparon los ejércitos libert~dores imbatibles en 
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frcntados a un ej6rcito realista dividido. Entonces, Jas olas 

de la marea eran más definitivas y ya nadie dudaba del s~ntido 

y futuro de las cosas: 

el sol en el Imperio. 

España moriría en América; se pondría 

Era cuestión de tiempo. Y las cosas se precipitaron. En 

España, en 1823, se organiza la Reg~ncia, órgano de perspecti

va antiliberal y absolutista que invoca a la Santa Alianza pa-

raque salve al Rey cautivo, Fernando. Se produce el reingre-

so de la tropa francesa dando lugar a una nueva ocupación mil~ 

tar cuya consecuencia política conlleva el recrudecimiento del 

absolutismo. Pero ya era demasiado tarde: en octubre de 1822, 

San Martín y Bolívar se entrevistaron en Guayaquil y de allfi -

partieron resueltamente, hacia el Perú y Charcas, los ejérci-

tos grancolombianos con la explícita misión de procurar su li

beraci6n. 

En octubre de 1823, Bolívar ingresa a Lima y es declarado 

Director Supremo. Delante suyo, Sucre, segundo de Bolívar en 

el mando, abría el camino del libertador y Andrés de Santa 

Cruz, ex-militar realista, se batía 8n territorio charqucño 

contra las fuerzas de Olañeta. 

En las últimas jornadas de la guerra, cuando sus actores 

militares decisivos ya no eran los indios, ni los mestizos, ni 

los guerrilleros, se produjeron una_serie de combinaciones y -

cruzamientos político-militares. Muchos oficiales realistas -

se volr,aron en favor de los ejércitos grancolombianos, consti-
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tuyendo destacamentos independientes de avanzada pero suba~ 

dinados a la comanda~cia de Sucrc. Tales son los casos de 

Santa Cruz y de Mcdi~acclli, por ejemplo, 

Dada la división de las fuerzas realistas, La Serna tu 

vo que enfrentar solo a sus enemigos después de haber roto 

un previo acuerdo al que lleg6 con Olañeta. La victori2. de 

Bolívar en los campos de Junín sobre Canterac, lugartenien-

te de La Serna, apoyada indirectamente por Olañeta, hizo pcn 

sar a los jefes venezolanos que éste estaba de parte de las 

fuerzas i~dependentistas. Impresi6n que fue confirmada c· .. i:J.n 

do Sucre, en la fu.rr,osa batalla de A·yacucho, venci6 a La Ser-

na. Al cabo, empero, las favorables opiniones de los líber-

tadores tuvieron que ser rectificadas pues Olafieta proclar6 

su fidelidad a la Corona(ll. 

Desee el punto de vista estrictamente militar, la ince-

pendencia fue decidida en los campos de Junín y de Ayacucho. 

(1) En una carta que Sucre escribe a Olañeta el 27 de enero 
de 1825 se lee: " ... nuestro aaradecimiento a los servi
cios que Us., nos prestó en lá última campaña es ina:t~ 
rable. Ofrezco a US., otra vez la paz y reiterar las -
promesas que antes he hecho en favor suyo y de sus tro
pas". 

En otra carta que escribe el general Medinacelli a Su
cre, el l? de abril del mismo año, se lee: "Lleno del -
mayor júbilo tcr:,o la pluma para comunicar a V .E., el 
muy feliz encuentro que he tenido hoy con el enemigo -
Gral. Olañeta y la Divisi6n que le acompañaba ... " 

Los extractos corresponden a íbid., págs. 50 y as, res
pectivamente. 
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La resistencia que ofrcci.ó Olu.11etu. al interior del territorio 

charqucfio, no tuvo otru. significación como no fuera la de su 

propia y absurda muerte. La que se produjo en abril de 1825, 

cuando los preparativos para la fundaci6n republicana se ha

llaban en pleno desarrollo. 

Este proceso de composiciones y recornposiciones político

mili tares se debe, en lo sustancial, a que estando dadas to

das las condiciones, la fuerza de gravedad hist6rica apuró la 

resoluci6n de las crisis. Su acción se produjo en el espacio 

bélico pues era en este terreno donde la lucha política del -

bloque antiestatal y del proestatal, se decidía. Y, una vez 

envainadas las espadas, el tablero del ajedrez político pas6 

a primer plano. 

La guerra montonera que ocupó la centralidad del proceso 

en la década que va de 1810 a 1820, se diluyó totalmente has

ta ser asimilado por el vértigo militar que crearon los ej6r

citos grancolombianos, con lo que el proyecto restauracionis

ta indiano perdió terreno. Ante esta situación y ante el in

contenible avance de los ejércitos libertadores, animada por 

la emancipaci6n argentina y por los procesos independentistas 

en el Perú, la oligarquía criolla res.olvi6, todavía cautamen

te, desplazar sus fichas para poner en jaque al Rey. Era la 

única clase, que no agotada políticamente, estaba en condicio 

nes de ganar la partida. Las capas medias urbanas estaban --

exhaustas, así como los pequeños propietarios, comerciantes, 
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can1pcsJ_nos \' - , en general, la "indiada". Esta, por lo dcm~s, 

ante la pórdida de su pcrspcctivc y horizonte políticos, su~ 

rayada por Ja periclitaci6n montonera, se retiro del teatro 

de opcr<:1ciones. 

5610 Ja naciente oligar~uía quedaba para definir la si-

tuación. Los doctores se apuraron a pensar y repensar las co 

sas. Y se dedicaron, como primera tarea, a limar las encon-

tradas posiciones existentes entre el sector radical y el con 

servador. El casi total exterminio de la vanguardia radical 

permitió que las diferencias fueran prontamente superadas en 

aras de un programa que, aunque se proponía la desvinculación 

charqueña de la Corona, preservaba el ordenamiento interior -

de la formación social. 

A los políticos de Charcas no les preocupaba la cuestión 

militar; eso correspondía a los ej€rcitos grancolombianos. La 

clase dominante estaba ocupadísima en justificar, a priori, -

todos los actos que llevaría a cabo sobre esa realidad hist6-

rico-social que, como una ofrenda, caía en sus manos sin te-

ner ninguna forma y a la que ella se dedicaría a formar. Dos 

circunstancias pesarían en las decisiones, por lo rneno5 en lo 

que a los plazos inmediatos se refería, aunque después serían 

ignoradas. Eran las siguientes: en primer lugar, el ineludi-

ble proyecto libertario, democrático-burgués en el sentido --

mfis amplio, de los ejércitos de Bolívar y Sucre; en segundo 

término, la preexistencia en Charcas de una estructura juríd~ 
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ca y política considerablemente liberalizada desde las Reden-

Mientras Sucre combat1a en el Pera y Santa Cruz en Zcpi

ta y cuando en los campos de Junín y de llyacucho se rompieron 

para siempre los lazos coloniales, el c~iallaje encontr6 el 

expediente que justificarla la creación republicana, formul6 

la idea dei "cen~no equil~bnadon"{l). 

Esto era un concepto geopolítico extrapolado del senti

miento localista y propuesto en función de las tradicionales 

fuerzas centrífugas y centrípetas que sacudían y estiraban al 

territorio audiencia!. Se decía que eL espacio "altoperuano" 

Cebía mantener el equilibrio entre las jurisdicciones de Lima 

y Buenos Aires, pues de agregarse a una <le ellas, la favorec~ 

da contaría con más fuerza para cualquier eventualidad. Como 

antes lo había hecho en un sentido econ6mico, ahora Charcas -

reproducía su funci6n de fiel y peso de la balanza, en la re

laci6n geopolítica de los nuevos países. 

La idea del cen~~o equ¿lJbnada~ que, efectivamente expl! 

caba desde el punto de vista internacional, la creaci6n de la 

República, ante todo como una forma de mantener la relación -

de fuerzas necesarias para preservar las nacientes composici~ 

nes republicanas que resultaban todas de su precedente juris

diccional colonial, se convirtió en el atribuído destino rnani 

fiesta de Charcas. Felices con el hallazgo, los doctores re-

publicanistas se dieron a la tarea de llevar hasta sus filti-

(1) Ver CONDARCO Ramiro, op. cit., págs. 20-21. 
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mas consecuencias, en la parto que a ellos les tocaba, ese des 

tino manifiesto. 

En 61, estaban incorporadas, por supuesto, las luchas y -

rebeliones que precedieron a la fundaci6n, pero despojadas de 

sus significados iniciales e investidas de "patrióticas" inte~ 

cienes. El destino manifiesto charqueño era, así, la cxpre

si6n del mito fundacional boliviano. 

Pero, si por un lado funcionaba corno cohesionador ideol6-

gico inmediato, su consecuencia a largo plazo, sobre la que -

aquí sólo haremos un apunte, fue contradictoria: si Bolivia, 

para los bolivianos, era producto de un destino marcado por la 

urgencia de equilibrar la relaci6n entre otros países, en ton--

ces, ¿cuáles eran las motivaciones interiores, propiamente ttn~ 

cionales", que justificaron la creación de Bolivia como país -

independiente? 

Obviamente, no les tocó a los fundadores responder este -

cuestionamiento que solamente se hizo escuchar cuando el blo

que en el poder comprobó reiteradamente que la República que -

se di6 a sí mismo estaba levantada sobre unas muy precarias b! 

ses históricas, situación que determinó el permanente estado -

de inestabilidad política cuyo inicio se encuentra en el rnomen 

to mismo del nacimiento de este país. Para comprobarlo, basta 

con un solo ejemplo: Antonio José de Sucre, el mariscal de Ay~ 

cucho, segundo jefe militar después de Bolívar, fundador de la 

República y segundo Presidente Constitucional de Bolivia, fue 
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derrocado a los dos años, Lrcs meses y quince d!as de su m~n 

dato por la acción regresiva de la oligarquía criolla. Con 

este temprano "golpe de Esto.cio", se inicia la historia de la 

militarizaci6n del Estado boliviano, de la inestabilidad po

lítica y de la "ingobcrnabilidad de los bolivianos". 

Volviendo al cucstionaniento que surgía de la teoría 

cen~~o equllibnado~. ¿Es que los habitantes de Charcas no -

estaban animados todos por una sola e idéntica voluntad · na

cional? ¿Resulta, entonces, que Bolivia se creó fundamental

mente en base al oportunismo de una clase que aprovechando -

una urgencia geopolítica concreta, fundó un país? Finalmen

te, si Bolivia no fue tal por voluntad. de sus propios habi

tantes, qué es Bolivia? 

En unas épocas el silencio de los dirigentes, en otras, 

el trepidar de las ametralladoras, fueron las únicas respue~ 

tas que recibieron tales pregunt.as. Los señoriales doctores, 

los ensoberbecidos terratenientes, los atribulados propieta

rios de minas, los siempre contentos comerciantes y, por úl

timo, el coro de grotescos militares que a cada momento ras

gaban sus vestiduras, hicieron mutis por el foro siempre que 

las luchas populares o las pugnas que se daban al interior -

del bloque social creador de la República, planteaban estas 

interrogantes de cuyas respuestas dependía, claro está, la 

situación inmediata de cada clase social y el verdadero des

tino de la nueva entidad histórica. 
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I.a teoría justificadora de su obra, se volvi6 contr:i el 

bloque fur.dador de Bolivia. Y plante6 la gran duda: 

Bolivia la continuaci6n de Charcas, una mina? En las posc=i 

mcrías del siglo XIX, cuando de las entrañas altiplánic~s -

emergieron abundante-nen te otra vez la plata y, luego, el es

taño, estaban dadas todas las condiciones para que el país 

se enfrentara con su realidad. 

podemos ocuparnos ahora. 

Pero, de ese aspecto ya no 

Mencionamos dos circunstancias que pesaron para la def ~ 

nici6n de las características inmediatas del país. Tales --

eran, en nuestra opinión, la preexistencia de una superestructu

ralidad relativamente liberalizada en Charcas y el proyecto 

democrático-burgués de los ejércitos libertadores. 

Los doctores deliberantes y constituyentes no podían, -

en ningdn caso, ignorar estas determinaciones. Tuvieron que 

resolver sus actos atenidos a ellas. Las consecuencias fue

ron las siguientes: 

La creación de una República parlamentaria, erigida so

bre la base de la divisi6n de los tres poderes y con caracte 

rísticas plenamente democráticas, en un priner momento, y 

luego, con esas mismas características algo recortadas. 

La normatividad jurídica de la República no podía cesa~ 

dar camino respecto de los avances legislativos de la gpoca 

colonial en materia social, laboral, religiosa, educacional 

y por supuesto, econ6mica. Por eso, los fa~osos decretos --
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que c~iti6 Bolívar en su camino del PerG a Bolivia, f~0ron 

aceptados oportunistamcnto por los doctores fundadores. En 

lo fundamental, tales decretos se proponí~n llevar a cabo -

la ansiada Reforma Agraria, prohibir la prestnci6n de servi 

cios personales, lcqislar la contratación laboral en base a 

una relación salarial y, por último, abolir definitivamente 

el tributo. 

Mientras duraron los cinco meses y 27 días de la admi~ 

nistración de Bolívar en calidad de primer Presidente Cons

titucional de Bolivia, la oligarquía nativa se mantuvo aga

zapada y as! quedó mientras gobern6 Sucre hasta que, aleja

do Bolívar de la zona y puesta en cuesti6n la permanencia -

de los ejércitos grancolombianos en territorio boliviano, -

se rebeló contra el proyecto libertador. Derroc6 a Sucre y 

con su extrafiamiento del país, la clase dominante y sus doc 

tares se desembarazaron de todos los factores que inhibían 

el total cumplimiento de sus verdaderos objetivos. 

Rápidamente abrogaron la legislaci6n boliviana y re

constituyeron el relacionarnicnto estructural colonial. La 

clase dominante no toleraría que los proyectos de Katari, 

Murillo, Cáccres y de los guerrilleros, cobrara verdadera 

significación histórica en los decretos del Libertador. La 

oligarquía no podía permitir el desarrollo, aunque fuera 

institucionalizaC.o, de los programas antifcudal, antiracial 

y de revolución social. 
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Pero tampoco podín ir dcmC1siaclo lejos en la rccur•eL-;wi6n 

de "su p.:i.ís". Por ejemplo, no podíu revocar el e!:ltatulo i:e¡''.:'._ 

blicar:o, soberano y dcrnocr<i.tico de Bolivia. Hacerlo era aten 

tar contra la teoría del een~~o equitlbnadon; pero, no hacer

lo significaba limitarse en su accionar como clase dominante. 

Entonces ¿qu6 hacer? 

La respuesta la dio la práctica. Si bien la existencia 

previa de una relativamente liberalizada normatividad jurídi

ca imponía su superaci6n por la vía republicana, una de cuyas 

opciones fue planteada por el radical proyecto bolivariano; 

en primer lugar, éste no era más que uno de tantos otros cami 

neis, el peor, que se podía implementar. En segundo lugar, e~ 

P"O la vigencia de la democracia a plenitud no permitiría un -

libre despojo del país, respetando la legalidad, exhaltándola 

más bien, podía suprimírsela realmente por medio del ejerci

cio militar del poder. 

En consecuencia, sin dejar de proclamarse republicanos, 

anticolonialistas, libertar:i.Ds y democráticos, cumpliendo 

fielmente el encargo de su clase, los doctores se dieron a la 

tarea de el~ninar toda radicalidad democrática-burguesa en la 

esfera jurídico-política del Estado. Dejaron aquellos eleme~ 

tos que eran, de suyo, imprescindibles pero sólo para que es

tuvieran presentes en los escritos, proyectos, discursos y -

tratados. 

De modo que aquella falta de relaci6n entre la ley y la 

realidad que rigi6 la vida colonial de Charcas, fue la misma 
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que cJractcriz6 l3s primeros ctopas de 1~ vida republicana. 

Nuc\"2:'.1entc, el "::1csf¿1~~c" ent...re el mundo de la producción m.:itc 

ri.:il, en el que regían las mismas relaciones coloniales, y el 

de les superestructuras, en el que ahora moraban ciertos con

tenidos democr~ticos y republicanos pero que no afectaban 

real~cnte los co~tenidos ni las formas de organización de la 

producci6n, se presentó en su versión boliviana. 

El "desfase~, en realidad, había cambiado de momento his 

t6rico, más no hubo modificación. Como antes los empresari.os 

coloniales, ahora los doctores y, en general, la oligarquía -

Jte_pubLC.ca.11a. , le dieron continuidad a esta condición necesa

ria y suficiente para la supervivencia de la sociedad. 

La Charcas de los Reyes, saqueada por €stos y por la em

presa privada, pasó a ser Bolivia, la de los augustos y orgu

llosos doctores, a la que se disponían a saquear los terrate

nientes, mineros y comerciantes de siempre. 

Con la Repdblica, en realidad, apenas se cerr6 el primer 

capítulo de la historia de una mina, el que empez6 con los re 

yes y termin6 con los doctores. 
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